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ARMENIA, QUINDIO, SEIS (06) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN, DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 

2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y, 

TI.o de actividad 'ue •enera el vertimiento 
Area de dis.osicjón 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que, con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macro cuenca (CARMAGJ), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día veintidós (22) de junio de dos mil diez (2010), el señor JULIAN ANDRES 
GONZALEZ JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía número 1.094.899.804, 
actuando en calidad de propietario del predio denominado: 1) LOTE "PALMAR DE LA 
PRADERA", localizado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio de CALARCA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-38263, y, con ficha catastral No. 
000100040021000, presentó a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con 
radicado No. 5458 de 2021, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACION GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
Georreferenvciadas 
Códi.o catastral 
Matricula Inmobiliaria 
Nombre del sistema rece .tor 
Fuente de abastecimient 
Cuenca hidro.ráfjca  

1 Lote EL Palmar de La Pradera 
Vereda La Pradera del Municipio de 
Calarcá Q. 

Lat: 4°32'37"N Long: -75°38'34»E 

000100040021000 
282 - 38263 
Suelo 

Comité de cafeteros del QUjfldÍO 
Rio la viea 

Doméstico 

Comercial Restaurante - Bar 
30. 14m2  

Localización del predio o proyecto 

o ce a.ua 
-.'- 

Tipo de vertimiento (Doméstico 1 industrial — Comercial o de Servjri 

d 6t 9 Caft zg Norte # 
19-55 B./ Mercedes de! Norte

se jcjoaLcUeflte
W.crq.go0 
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Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-Arrvj.o41.o7_lo del día seis (06) julio del 
año 2010, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado a 
través de Edicto, el cual se fijo en la Gaceta de la Corporación Autónoma del Quindío el día 
ocho (08) de septiembre de 2021 y se desfijo el día veintiuno (21) de septiembre de 2021, 
tal y como consta en la documentación que reposa en el expediente 5458 de 2010.. 

Que una vez analizada la documentación, la Subdireccjón de Regulación y Control Ambiental, 
mediante oficio No. 00015965 del 27 de noviembre de 2020, requirió al señor 

JULIAN ANDRES GONZALEZ JARAMILLO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.094.899.804, 

actuando en calidad de propietario del predio denominado: 
1) LOTE "PALMAR DE LA PRADERA", localizado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio de CALARCA (Q). identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-38263 el complemento de 

información y de documentación para tramite de permiso de vertimiento con radicado 
No.5458-10, el requerimiento se sintetiza a continuación: 

"Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, el grupo técnico 
jurídico del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., realizó revisión de la documentación técnica y jurídica aportada con la solicitud, 
mediante la aplicación de lista de chequeo, encontrándose lo siguiente: falta documentación 
de tipo jurídico para proceder con la respectiva evaluación de la solicitud de permiso de 
vertimiento. 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su solicitud de 
permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solicitamos que allegue la siguiente 
documentación juridica: 

1. Concepto de uso del suelo del predio 1) LOTE "PALMAR DE LA PRADERA" (Finca El 
Palmar) ubicado en la vereda LA PRADERA (Buenos aires) del municipio de CALARCA (Q) 
identificado con la matrícula No. 282-38263, expedido por la Autoridad municipal 
competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre la clase y categoría 
del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y  prohibidos, esta 
información debe ser de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento 
Territorial vigente y concertado por la Autoridad Ambiental. 

Nota: Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no 
otorgan ningún derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no 
tiene vigencia, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad 
vigente establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser 
interpretados como autorizaciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

De acuerdo con lo anterior 'y' COfl 
el propósito de continuar con el análisis de su solicitud de 

permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solicitamos que en un plazo de (2) dos 
meses calendario contados a partir de la entrega del presente oficio, allegue la 

documentación solicitada anteriormente. 

aie# e€ 
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Si en los plazos antes definidos no se da cumplimiento con el actual requerimiento, la 
Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes según el procedimiento establecido y 
las Normas relacionadas. No obstante, podrá en cualquier momento, volver a iniciar el 

trámite, de acuerdo a lo establecido por la Norma." 

El día veintiuno (21) de enero de 2021, mediante radicado E00984-21 el señor 
JULIAN 

ANDRES GONZALEZ JARAMILLO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 

1.094.899.804, 
allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío la documentación solicitada mediante oficio No 00015965 del 27 de Noviembre de 

2020. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que el técnico VICTOR HUGO GIRALDO, profesional y contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizo visita técnica el día 14 de febrero de 

2022, mediante acta No.55119 al Predio denominado: 
1) LOTE "PALMAR DE LA 

PRADERA", localizado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio de CALARCA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-38263, en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza llamada para agendar visita al predio el palmar de la pradera al número celular 
referido, el cual contesta el señor Julián se le da la información de lo requerido. En el 
proceso, el pregunta, que si tiene que ver con lo del pozo séptico, se contesta que si a lo 
que él dice que más tarde llama para agendar la visita, no devuelve la llamada y no contesta 
el celular. Se deja copia del acta en el restaurante Café — Bar Yampa propiedad del señor 

Julián para que se comunique con la CRQ." 

Que el técnico VICTOR HUGO GIRALDO, profesional y contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizo visita técnica el día 16 de febrero de 
2022, mediante acta No.55122 al Predio denominado: 1) LOTE "PALMAR DE LA 

PRADERA", localizado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio de CALARCA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-38263, en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISiTA 

Se realiza visita al predio el Palmar de la Pradera acordada con el propietario del predio, se 
observa en el predio una casa vivienda campesina, con sistema de vertimientos Completo 
habitada por tres personas, y un establecimiento con actividad comercial de Restaurante — 
Bar y Café el cual tiene Sistema de Pozo Séptico — filtro y pozo de infiltración con trampa 
de grasas en buen estado y funcionamiento con capacidad para 1000 Lt." 
Anexa informe técnico y registro fotográfico 

Que el día 23 de mayo del año 2022, el Ingeniero Ambiental 
JUAN CARLOS AGUDELO E., 

contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 
técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGACION PARA TRÁMiTE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV- 630 -2022 

FECHA: 23 de Mayo de 2022 

 

9 Catte 19 Norte # 19-55  B/ Mercedes del Norte sewicioatc1iefltGcrq
k vw.crqgo0 Ç (6) 

746o7 - fb) - 



P[n de Accj6n lnstitucjona[ 
ProtegJendo el patrimonio 
ambiental y ms cerca 

del ciudadano" 
2020 - 2023 

SUBO IRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-864O7..2O22 
ARMENIA, QUINDIO, SEIS (06) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

SOLICITANTE: Julián Andrés Gonzales Jaramillo. 
EXPEDIENTE. 5458 de 2010 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el Solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado 
mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. 
Solicitud de permiso de vertimientos radicada con No. 5458 del 22 de Junio del 2010. 2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AflV-10410710 del 06 
de Julio de 2010 y notificado por edicto el 08 de Septiembre de 2021. 

3. 
Expedición del Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 

4. 
Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 
de aguas residuales N° 55122 del 16 de Febrero de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto 1) Lote EL Palmar de La Pradera 

Localización del predio o proyecto Vereda La Pradera del Municipio de 
Calarcá (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
Georreferenvciadas). Lat: 4°32'37"N Long: -75°38'34"E 

Código catastral 000100040021000 
Matricula Inmobiliaria 282 - 38263 
Nombre del sistema receptor Suelo — 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de cafeteros del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Rio la vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial — 

Comercial O de Servicios) 
Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Comercial (Restaurante - Bar) 
30.14m2  Área de disposición 

Caudal de la descarga 0,020 Lt/seg. 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

de la descar'a 12 horas/día 
Tiemeo 

-' f1iin la descarna Intermitente 

4. 
RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) tipo comité de cafeteros 
compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y como sistema de 
disposición final un pozo de absorción, con capacidad calculada hasta para 

16 personas 

permanentes y fluctuantes. 

(6)7460679 - (6) 7460643 - 
3 74274417 
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Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de tipo 
Comité de cafeteros, compuesto por trampa de grasas de 340 litros, tanque séptico de 3678 
litros y filtro anaeróbiCo prefabricado de 1290 litros de capacidad cada uno, que garantiza 
el tratamiento de la carga generada hasta por Máximo 16 contribuyentes permanentes. El 
diseño de cada una de las unidades que componen el sistema, es estándar y su 
especificación se encuentra en el manual de operación y mantenimiento del STARD. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas es mampostería, para el pre tratamiento de las 
aguas residuales provenientes de la cocina, lavamanos, duchas y patio de ropas. El volumen 
útil de la trampa de grasas es de 340 litros siendo sus dimensiones. De 0.70m X 0.70m X 

0.70m. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo y planos se muestra que el tanque séptico que posee 
un volumen útil de 3678 litros siendo sus dimensiones de im de Ancho X 2m de Largo X 2m 

de profundidad. E intervalos de limpieza de 1 al año. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: En memoria de cálculo y planos se muestra que 
el filtro anaerobico de flujo ascendente el cual posee un volumen útil de 1290 litros siendo 

sus dimensiones lm de Ancho X lm de Largo X 2m de profundidad. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se diseña un pozo de absorción. Mediante el convenio de Cooperación N° 038 de 
2010 se realizaron visitas técnicas planeadas previa al trámite de permiso de vertimientos, 
en donde por medio de un certificado de verificación de disposición final se valida la 
existencia de la disposición final, en este certificado se menciona que "... Los funcionarios 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y el Comité Departamental de Cafeteros 
del Quindío observan que existe una disposición final para el efluente del sistema de 
tratamiento de aguas residuales domesticas de este predio, que está funcionando 
correctamente y sin ningún inconveniente, a la fecha". En la visita técnica de regulación y 
control presente en el expediente en mención se refiere a las dimensiones del pozo de 
absorción como 1.5 metros de diámetros por 6 metros de profundidad. 

f4 L W!W4IL 

Imagen 1. Esquema corte de Tanque Séptico y FAFA. 

a. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Convenio N° 038 de 2010: El 30 de noviembre de 2010, se celebra el convenio de 
cooperación N° 038 de 2010, suscrito entre la Corporación Autónoma Regionai de Quindío 
— C.R.Q. y la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, el cual tiene como objetoS "Unir 
esfuerzos administrativos, técnicos y económicos para lograr la legal izacjón de 

vertimientos de fincas cafeteras con sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticos Construidas 
con el apoyo del Comité Departamental de Cafeteros en jurisdicción del Departamento del 

-. 
249c..,44 d6A 9 CaU19 Norte # 9-55 B./ Mercedes del Noe 

servicioalcuente® qg0

(6)7460679 (6) 



PLan de Acción InstitucionaL 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

deL ciudadano 
2020 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-864-07-2022 
ARMENIA, QUINDIO, SEIS (06) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Quindío"; y un alcance en términos de resultados, el cual es el siguiente: "1. Impacto 
generado por los vertimientos de aguas residuales a las fuentes hídricas o al suelo, 
disminuidos. 2. Control y seguimiento a las características y condiciones técnicas de 
operación de los sistemas de tratamiento de aguas residuales, efectuado."; que el predio 
"PALMAR DE LA PRADERA" ubicado en la vereda LA PRADERA del municipio de calarcá (Q), 
de Propiedad de JULIAN ANDRES GONSALES JARAMILLO con CC N° 1094899804, es 
beneficiario del convenio 038 de 2010. 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el vertimiento 
proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas residuales 
domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan en una 
vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre 
sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 
características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: de 
acuerdo con la certificación N° 0010 expedida el 15 de ENERO del 2021 por el subsecretario 
de ordenamiento territorial desarrollo urbano y rural, del Municipio de Calarcá, mediante el 
cual se informa que el predio denominado PALMAR DE LA PRADERA BUENOS AIRES, 
identificado con ficha catastral 000100040021000 Matricula Inmobiliaria 282-38263, se 
encuentra localizado en zona 10 sector suburbano del municipio. 

Uso principal: VU, VB, Ci, C2, PARCELACION CAMPESTRE. 

Usos Complementarios: VAC, Gi, G2, Li, Rl, R2, R3. 

Uso Restringido: VM, C2, C3, C4, C5, G3, G4, G5, G6, L2, L3. 

Uso Prohibid0 N/A 

- - 3174274417 
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iG-Quindíq., 

u ubicar en 

37 

toda 

1 Imagen 2. Localización del predio. Tomado del SIG Quindío. 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de los 
polígonos de Distritos de Conservación de Suelos (DCS), Y del Distrito Regional de Manejo 
Integrado de la Cuenca Alta del Rio Quindío (DRMI) sin embargo, SI está dentro del polígono 
de reserva forestal central y zonificación ley 2da. Sin embargo, hay cursos de agua 
superficial que cruzan el predio Por lo que se debe tener en cuenta lo estipulado en el 
artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques. Del Decreto 1076 de 2015, 
en el cual se establece que la protección de los bosques, los propietarios de predios están 
obligados a: 

• Mantener cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 
• una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para 

fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, a lado y lado en cauces de 

ríos, quebradas y arroyos. Y paralela a las líneas de mareas máximas a cada lado de 
los causes de los ríos. 

• Proteger los ejemplares de especie de fauna y flora silvestre vedadas que existan 
dentro del predio. 

También se evidencia que el predio se encuentra ubicado en su totalidad en suelos con 
capacidad de uso clase 3. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora de: vertimiento es doméstica, 
y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5,3 del Decreto 1076 de 
2015 (artículos 42 y 43 deI Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, 
la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadr del 
vertimiento es doméstica y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 

2.2.3.353 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el 
Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vemientos no 

requI dar 
cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

9 Ca19 Noe # 
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En La documentación técnica presentada, el sistema de tratamiento de las aguas residuales 
propuesto, corresponde a un SATRD convencional en mampostería tipo comité de cafeteros, 
el cual está diseñado y avalado únicamente para el tratamiento de agua residual domestica 
generada hasta por un máximo de 16 contribuyentes de una vivienda campesina. No 
Obstante, en la visita técnica de verificación y funcionamiento del sistema de tratamiento 
de aguas residuales realizada al predio el día 16 de Febrero de 2022, se evidencia que en 
el predio ya no hay una actividad netamente doméstica, sino que ahora hay un actividad 
comercial consistente en ofrecer servicios de restaurante — Bar. Para lo cual se presume 
preliminarmente que el sistema de tratamiento de las aguas residuales presentado en la 
propuesta no cuenta con los volúmenes mínimos requeridos para la afluencia de comensales 
y público en general que se atiende al día. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 55122 del 16 de Febrero de 2022, 
realizada por el técnico Cardona contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• 
Se observa en el predio una casa vivienda campesina con sistema de vertimientos 
completo habitada por 3 personas. 

• Un establecimiento con actividad comercial de restaurante - Bar y café. El cual tiene 

sistema de pozo séptico filtro y pozo de infiltración con trampa de grasas en buen 
estado y funcionamiento con capacidad de 1000Lts. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema se encuentra completo y funcional, alimentado por 2 baterías sanitarias, 2 
cocinas, un bar y restaurante respectivamente. 

CONSIDERACION DE LOS FUNDAMENTOS TECNICOS RESULTADO DE LA REVISIÓN DEL 

EXPEDIENTE: 

No es posible viabilizar la propuesta, debido a que esta no coincide con la presentada en el 
año 2010, ya que en el predio no hay una actividad netamente doméstica como en ese 
entonces, sino que ahora hay actividades comerciales 'i de servicio. Además que en la visita 
técnica se evidenciaron sistemas de tratamiento adicionales de los cuales el usuario nunca 
informo a esta corporación y en el expediente no se evidencia la documentación técnica 
respectiva de los sétimas evidenciados (STARD en prefabricado) 

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• 
El STARD propuesto debe coincidir en todos los documento y con el STARD visto en 

campo, para que el equipo técnico pueda evaluar el trámite de manera integral. 

• 
Es importante aclarar que para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 
vertimientoS las aguas residuales domesticas generadas en el predio deben recibir 

el respeCti'10 tratamiento y disposición final adecuada. 

• 
La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para otorgar 

el permiso solicitado. 
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Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que la información técnica para evaluar el 
sistema propuesto no es la correcta, puesto que se verificó las diferentes actividades que 
se desarrollan en el predio, se determina que No Se Puede avalar el STARD propuesto como 
solución de tratamiento de las aguas residuales que se generaran en el mismo, ya que no 
coincide la documentación presentada en la propuesta con las actividades que se desarrollan 
en el predio, evidenciadas en visita de verificación y funcionamiento. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (Decreto 50 del 16 
de enero de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Basico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compilo el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 

se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 

adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertjmientos 
radicada el 13 de Septiembre de 2021, la visita técnica de verificación N° 55105 del 25 de 
Febrero de 2022 y con fundamento en la documentación aportada por el solicitante y 
contenida dentro del respectivo expediente. 

8. CONCLUSIÓN FINAL 

d/ 
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El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica de verificación 
No. 55119 del 14 de Febrero de 2022 y en el análisis técnico de los documentos aportados 
por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 5458 de 2010 y de lo encontrado en la visita técnica, se considera inviable técnicamente 
avalar el sistema de tratamiento como solución individual de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas que se generaran en el predio Lote EL Palmar de La PRADERA del 
Municipio de Calarcá (Q.), Matrícula Inmobiliaria No. 282-38263 y ficha catastral No. 
000100040021000., sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación 
jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los 
demás que el profesional asignado determine." 

Que de acuerdo con la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
5054-2010 presentado por el señor JULIAN ANDRES GONZALEZ JARAMILLO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.094.899.804, actuando en calidad de 

propietario del predio denominado: 1) LOTE "PALMAR DE LA PRADERA", localizado en 

la vereda BUENOS AIRES del Municipio de CALARCA (Q), identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 282-38263; tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. 
De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy 
modificado parcialmente por el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a el señor JULIAN ANDRES GONZALEZ 

JARAMILLO, identificado COfl cédula de ciudadanía número 1.094.899.804, actuando en 

calidad de propietario del predio denominado: 1) LOTE "PALMAR DE LA PRADERA", 

localizado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio de CALARCA (Q), identificado con 

matrícula 1nmobi11a11a No. 282-38263; que la documentación presentada ha sido evaluada 

y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 

respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO 
Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 

artículo 75 de la ley 1437 del 2011 
tWo habrá recurso contra los actos generales ni contra 
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los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa " 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental 

de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la 

Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 

2019 y esta última modificada por la Resolución 1861. del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la 

Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 "Por 

medio del cual se expide e! Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 

Sostenibie' en el cual incorporó gran parte de la normatividad Ambiental que rige en el territorio 

Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho 

(1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así 

como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 

20 y  21, además de los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto 

que el Decreto 1076 de 2015 reglarnenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 

del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último modificado 

parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 14 de octubre de 2021, el señor CESAR AUGUSTO LOPEZ VALENCIA, identificado con 

cédula de ciudadanía número 7.535.217, actuando en calidad de copropietario del predio 

denominado 1) LOTE #30 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE, ubicado en la vereda SAN 

ANTONIO, del Municipio de SALENTO (0)  identificado con matricula inmobiliaria No. 280-167298, 

presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único 

Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No 12568-2021. Acorde con la 

información que se detalla: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE #30 CONDOMINIO SAUSALITO 

CAMPESTRE 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda SAN ANTONIO del municipio de 

SALENTO (O.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas georreferenciadas) 4.622163° N ; -75.621024° W 

Código catastral 63690000000070215801 

Matricula Inmobiliaria 280-167298 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Resolución 001256 del 15 de julio de 2021 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico / 

industrial — Comercial o de Servicios) 
Vivienda 

Caudal de diseño 0.0077 l/s 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Disposición final Pozo de Absorción 

Área de infiltración propuesta 18.85 m2  
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Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 (artículo 
42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante acto administrativo 
con radicado No. SRCA-AITV-075-02-2022 del día 17 de febrero de 2022, se profirió Auto de 
Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado de manera personal el día 07 de julio de 
2022 por el señor CESAR AUGUSTO OLPEZ VALENCIA, en calidad de copropietarios. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el técnico Victor Hugo Giraldo, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 17 de marzo de 2022 al Predio denominado: 1) LOTE# 30 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de 

SALENTO(Q) y mediante acta No 56607 describe lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realizó visita al predio # 30 

Se observa un sistema completo y funcional en material, trampa de grasas, pozo séptico, filtro 
anaeróbico, pozo de absorción, alimentado de una vivienda, 3 baños, una cocina y patio de ropas, 2 
personas permanentes. 

RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES 

Limpieza y mantenimiento del sistema 

Demarcación del área donde se ubico e/sistema 

No se observó afectación ambiental ni vertimiento a cielo abierto" 

Anexa registro fotográfico e informe de visita técnica del 17 de marzo de 2022. 

Que para el día 07 de abril del año 2022, el Ingeniero civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ contratista 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente 
la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para trámite de permiso de 
vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTO — CTPV - 282 - 2022 

FECHA: 07 de abril de 2022 

SOLICITANTE: CESAR AUGUSTO LOPEZ VALENCIA 

EXPEDIENTE: 12568 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros 
mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas 
según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el 
Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de trámite de permiso de vertimiento radicada el 14 de octubre de 2021. 
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2. Radicado No. 00016671 del 28 de octubre de 2021, por medio del cual la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una solicitud de complemento de 
documentación para e/trámite de permiso de vertimiento. 

3. Radicado No. 13837 del 12 de noviembre de 2021, por medio del cual el usuario da respuesta 
a la solicitud de complemento de documentación para el trámite de permiso de vertimiento 
con radicado No. 00016671 del 28 de octubre de 2021. 

4. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-075-17-02-2022 del 17 
de febrero de 2022. 

5. Visita técnica de verificación de estado yfuncionamiento del sistema con acta No. 56607 del 
17 de marzo de 2022. 

6. Acta de reunión de procedimiento técnico para los trámites de permisos de vertimiento del 

06 de abril de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE #30 CONDOMINIO SAUSALITO 

CAMPESTRE 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda SAN ANTONIO del municipio de 
SALENTO (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas georreferenciadas) 4.622163° N; -75.621024° W 

Código catastral 63690000000070215801 

Matricula Inmobiliaria 280-167298 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Resolución 001256 del 15 de julio de 2021 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico / 
industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de diseño 0.0077/ls 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Disposición final Pozo de Absorción 

Área de infiltración propuesta 18.85 m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) generadas 
en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de 
tipo convencional, compuesto por Trampa de Grasas, Tanque Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo 
Ascendente (FAFA) y como sistema de disposición final, un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en mampostería de 
298.90 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales generadas en el predio, 
con las siguientes dimensiones: Largo = 0.70 m, Ancho = 0.70 m, Altura = 0.61 m. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en mampostería de 3249 litros 
de capacidad, con las siguientes dimensiones: Li = 1.90 m, L2 = 0.95 m, Ancho = 0.95 m, Altura = 

1.2Cm. 
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Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FA FA: Se propone la construcción de un (1) Tanque FAFA en 
mampostería de 902.50 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: Largo = 0.95 m, Ancho 
= 0.95 m, Altura = 1.00 m. 
Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Pozo de Absorción de 2.00 metros de diámetro y  3.00 metros de profundidad. En 
el ensayo de infiltración realizado en e/predio, se obtuvo una tasa de percolación promedio de 5.86 
min/in. 

¡ma gen 1. Día grama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el vertimiento 
proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas 
cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan en una vivienda familiar, los 
caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre sí, y en consecuencia, dado el 
bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo que para sistemas de 
tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) 
se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso de! suelo expedido por la autoridad municipal competente: de acuerdo con 
el Certificado de Uso de Suelo del 20 de septiembre de 2021 emitido por la Secretaría de Planeación 
y Obras Públicas del municipio de Salento, Quindío, se informa que el predio denominado LO 30 
CONDOMINIO CAMPESTRE SAUSALITO, identificado con ficha catastral No. 
0000000000070801800000215, presenta los siguientes usos de suelo: 

Usos permitidos: Producción orientada con criterios de sostenibilidad y de acuerdo con la 
capacidad de uso del suelo. 
Usos limitados: Actividades complementarias de acuerdo con los planes de vida o de 
desarrollo propios de las comunidades asentadas. 
Usos incompatibles: Aquellos que vayan en contra de la preservación de/suelo y ecosistemas 
estratégicos allí presentes. 
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¡ma gen 2. Localización del vertimiento 

Fuente: SIG Quindío 

¡ma gen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación de! punto de descarga 

Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que e/punto de descarga se encuentra por fuera 

de po/ígonos de Sue/os de Protección Rural y Áreas y Ecosistemas Estratégicos. Además, se evidencia 

que e/ dicho punto se ubica sobre suelo con capacidad de uso Clase 3. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora de/ vertimiento es doméstica, y por 

lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 
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y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión de! Riesgo para e! Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 
es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 
de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la 
presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir con la 
normatividad vigente y requerimientos solicitados. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 56607 del 17 de marzo de 2022, realizada por 
el técnico de la Subdireccíón de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encontró lo siguiente: 

• En la visita al predio se encuentra un sistema completo en material compuesto por Trampa 

de Grasas, Pozo Séptico, Filtro Anaerobio y Pozo de Absorción. 

• Se recomienda hacer limpieza y mantenimiento. 

• Se recomienda demarcar el área donde se ubica el sistema. 

• No se observó afectación forestal ni vertimientos a cielo abierto. 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad y funciona 
adecuadamente. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las personas 

establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en e/tratamiento del agua 

residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas 

por la normativa ambiental vigente (Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el 
Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, adoptado 
mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 201S (compiló el Decreto 3930 de 
2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás normas vigentes aplicables. 
Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de 
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remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso de/sistema y los 

respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 

de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) y cualquier árbol, 

serán de 5, 15, 30, 30 y3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o 

adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias 

técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar 

a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y 

modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al díseno propuesto y aquí avalado y cumplir 

con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el vertimiento de las 

aguas residuales no se debe realizar sin e/tratamiento de las mismas antes de la disposición 

final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y 

de las áreas (m2  o ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica de verificación con acta 

No. 56607 del 17 de marzo de 2022 y en el análisis técnico de los documentos aportados por el 

solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 12568 de 

2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la  

propuesta del sistema de tratamiento planteada como solución de saneamiento de las Aquas 

Residuales Domésticas  generadas en el predio LOTE #30 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE 

ubicado en la vereda SAN ANTONIO del municipio de SALENTO, QUINO/O, con matrícula inmobiliaria 

No. 280-167298 yficha catastral No. 63690000000070215801. Lo anterior teniendo como base la 

capacidad de las unidades del 5 TARO propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas 

residuales debe ser generada hasta por seis (6) contribuyentes permanentes, y demás aspectos 

aquí mencionados. Sin embargo, el otorqamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica  

inteqral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el 

profesional asignado determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas residuales tratadas 

en el STARD, se calcula un área de 3.14 m2, distribuida en un (1) Pozo de Absorción ubicado en 

coordenadas geográficas 4.622163° N; -75.621024° W." 

Que el Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 2010 

artículo 45), modificado por el Decreto 50 de 2018, dispone: 

"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda la 

información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y posterior a él, 

se define que se encuentra reunida la totalidad de ésta y que por tanto permite decidir sobre el 

otorgamiento o negación del permiso solicitado. 
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Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y otros aspectos 

relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para decidir el otorgamiento o negación 

del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la Resolución 2169 del 12 de 

diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 

Resolución 081 del 18 de enero de 2017 modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta 

última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección 

General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida para 

decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 12568-2021 

presentado por el señor CESAR AUGUSTO LOPEZ VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía 

número 7.535.217, actuando en calidad de copropietario del predio denominado 1) LOTE #30 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de 

SALENTO (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-167298; tal como lo establece en el 

numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 

Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Notificar al señor CESAR AUGUSTO LOPEZ VALENCIA, identificado con cédula 

de ciudadanía número 7.535.217, actuando en calidad de copropietario del predio objeto de 

solicitud, o en su defecto a su apoderado debidamente constituido en los términos de ley, que la 

documentación presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad 

al trámite de permiso de vertimiento respectivo. 

PARAGRAFO: NOTIFICAR, el presente Auto de trámite como TERCERO DETERMINADO, a la señora 

LUISA FERNANDA CASTAÑO QUINTERO, en calidad de copropietaria del predio objeto de solicitud, 

de conformidad con el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme a la Ley 1437 

de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo "No habrá 

recurso contra los actos generales ni contra los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto 

en casos previstos en norma expresa" 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

CalLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalcLientecrq.gov.co www.crq.gov.co  .. (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



Pian de Acción institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y ms cerca 

del ciudadane 
2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV -868 -2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL 07 DE JULIO DE 2022 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 
del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última 
modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Naci9nal expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 14 de octubre de 2021, la señora ANDREA DEL PILAR CASTILLO 
COLMENARES, identificada con cédula de ciudadanía número 41.932.248, actuando en 
calidad de propietaria del predio denominado 1) LOTE #34 CONDOMINIO SAUSALITO 
CAMPESTRE, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de SALENTO (Q) 
identificado con matricula inmobiliaria No. 280-167302, presentó a la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud 
de Permiso de Vertimientos con radicado No 12531-2021. Acorde con la información que 
se detalla: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE #34 CONDOMINIO SAUSALITO 
CAMPESTRE 

Localización del predio o proyecto Vereda SAN ANTONIO del municipio de 
SALENTO, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 4.622728° N ; -75.620819° W 

Código catastral 00-00-0007-0219-801 
Matricula Inmobiliaria  280-167302 
Nombre del sistema receptor  Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
 2021 

Resolución No. 001256 del 15 de julio de 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece  Río La Viela 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico)  Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial - Comercial o de Servicios)  Residencial 

Caudal de diseño 0.0064 l/s 
Frecuencia de la descarga  30 días/mes 
Tiempo de la descarga   18 horas/día - 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente - 
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Disposición final propuesta  
Area de infiltración propuesta 

Pozo de Absorción 
8.40 m2  

  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-245-20-04-2022 del día 20 de marzo 
de 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado por 
correo electrónico el día 07de julio de 2022 por correo electrónico a la señora ANDREA 
DEL PILAR CASTILLO COLMENARES, en calidad de propietaria. Mediante el radicado 
12919. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la técnico Marleny Vásquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 09 de mayo de 2022 al Predio 
denominado: 1) LOTE #34 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE, ubicado en la 
vereda SAN ANTONIO, del Municipio de SALENTO (Q) y mediante acta describe lo 
siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solicitud de permiso de vertimientos se realiza visita técnica. 

Donde se observa. 

1 vivienda tipo campestre, de 5 habitaciones, 7 baflos, 1 cocina, habitada permanentemente 
por 4 personas. 

Cuenta con un sistema completo en mampostería, consta séptico en mampostería, consta 
de Tg (70mtx 70mtx70mt) Tanque séptico de 2 comp (largo 1,60 mt ancho 1,80 prof 1.70 
mt), tanque FAFA (largo 1.20 mt ancho .1.30 mt), disposición fina/pozo de absorción prof 
2mts Diam 2mt5) el sistema se encuentra en funcional/dad. 

El agua es del nacimiento del conjunto 

Acueducto veredal." 

Anexa registro fotográfico e informe de visita técnica del día 9 de mayo de 2022. 

Que para el día 01 de junio del año 2022, el Ingeniero civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica 
y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 
trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO — CTPV - 
598 - 2022 

FECHA: 01 de junio de 2022 

SOLICITANTE: ANDREA DEL PILAR CASTILLO COLMENARES 

EXPEDIENTE: 12531 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 

residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las estableddas 
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por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de trámite de permiso de vertimiento radicada el 14 de octubre de 2021. 
2. Radicado No. 00016947 del 02 de noviembre de 2021, por medio del cual la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una solicitud de 
complemento de documentación para el trámite de permiso de vertimiento. 

3. Radicado No. 13960-21 del 17 de noviembre de 2021, por medio del cual el usuario 
da respuesta a la solicitud de complemento de documentación para el trámite de 
permiso de vertimiento con radicado No. 00016947 del 02 de noviembre de 2021. 

4. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A171/-245-20-04-2022 
del 20 de marzo de 2022. 

5. Acta de reunión de procedimiento técnico para los trámites de permisos de 
vertimiento del 06 de abril de 2022. 

6. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema del 09 de mayo 
de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
LOTE #34 CONDOMINIO SAUSALITO 
CAMPESTRE 

Localización de/predio o proyecto 
Vereda SAN ANTONIO del municioio de 
SALENTO, QUINDIO 

Ubícación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das) 

4.622728°N; -75.620819° W 

Código catastral 00-00-0007-0219-801 
Matrícula Inmobiliaria 280-167302 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Resolución No. 001256 del 15 de julio de 
2021 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial - Comercial o de Servicios) 

Residencial 

Caudal de diseño 0.0064 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/di'a 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición fina/propuesta Pozo de Absorción 
Área de infiltración propuesta 8.40 m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tioo convencional, compuesto por Trampa de Grasas, Tanque 
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Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y, como sistema de disposidón final, 
un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en 
mampostería de 320 iltros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales 
generadas en e/predio, con las siguientes dimensiones: Largo = 0.80 m, Ancho = 0.80 m, 
Altura LJtíl = 0.50. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en mampostería de 
4257 iltros de capacidad, con las siguientes dimensiones: Li = 1.80 m, L2 = 0.90 m, Ancho 
= 1.10 m, Altura Lltil 1 =1.60 m, Altura ¿itil 2 = 1.10 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la construcción de un (1) Filtro 
Anaerobio cilíndrico en mampostería de 2463.01 litros de capacidad, con las siguientes 
dimensiones: Diámetro = 1.40 m, Altura Util = 1.60 ni. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un (1) Pozo de Absorción de 1.50 metros de largo, 1.50 metros de ancho y 
1.40 metros de profundidad útil. En el ensayo de infiltración realizado en e/predio, se obtuvo 
una tasa de percolación promedio de 5.86 min/in. 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y cara cteri'sticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SSTy Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y sailda del STARD. 
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Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
de acuerdo con el Certificado de Uso de Suelo del 20 de septiembre de 2021 emitido por la 
Secretar/a de Planeación y Obras Públicas del municipio de Sa/ento, Quind/o, se informa que 
el predio denominado LO 34 CONDOMINIO CAMPESTRE SA USALITO, ubicado en la vereda 
LOS PINOS, identificado con ficha catastral No. 0000000000070801800000219, presenta los 
siguientes usos de suelo: 

Usos permitidos: Producción orientada con criterios de sostenibilidad y de acuerdo 
con la capacidad de uso del suelo. 
Usos limitados: Actividades complementarias de acuerdo con los planes de vida o 
de desarrollo propios de las comunidades asentadas. 
Usos incompatibles: Aquellos que vayan en contra de la preservación del suelo y 
ecosistemas estratégicos all/ presentes. 

Imagen 2. Localización del vertimiento 
Fuente: SIG Quindío 

Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación del punto de descarga 
Fuente: SIG Quind/o 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que e/punto de descarga se encuentra 
por fuera de poligonos de Suelos de Protección Rural y de A reas y Ecosistemas Estratégicos. 
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Además, se evidencia que dicho punto se encuentra ubicado sobre suelo con capacidad de 
uso Clase 3. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión de/Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la normatividad vigente y requerimientos solicitados. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita técnica del 09 de mayo de 2022, realizada 
por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, se encontró lo siguiente: 

• En el predio se obsen.'a una vivienda campestre de 5 habitaciones, 7 baflos y 1 
cocina, habitada permanentemente por 4 personas. 

• El predio cuenta con un STARD completo en mampostería compuesto por Trampa 
de Grasas, Tanque Séptico y Filtro Anaerobio. 

• La Trampa de Grasas tiene las siguientes dimensiones: Largo = 0.70 m, Ancho = 
0.70 m, Altura Útil = 0.70 m. 

• El Tanque Séptico tiene las siguientes dimensiones: Largo = 1.60 m, Ancho = 1.30 
m, Altura Útil 1.70 m. 

• El filtro Anaerobio tiene las s,guientes dimensiones: Largo = 1.30 m, Ancho 1.20 
m. 

• Para la disposición final de las aguas tratadas, el predio cuenta con un Pozo de 
Absorción de 2.00 metros de diámetro y 2.00 metros de profundidad útil. 

• El STARD se encuentra funcionando de manera adecuada. 

S.L CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad y 
funciona de manera adecuada. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

aLte 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalcliente®crqgov.co Iwww.crqgovco L (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



'44 Plan de Acción Institucionat 
Protegiendo e patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV -868 -2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL 07 DE JULIO DE 2022 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental v1gente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tio de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como asímismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. En cualquier caso, el vertimiento de las 
aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de estas antes de la 
disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

Z CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica del 09 de mayo 
de 2022 y en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
12531 de 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento planteada como solución 
de saneamiento de las Aguas Residua/es Domésticas  generadas en el predio LOTE 
#34 CONDOMINIO SAUSALJTO CAMPESTRE ubicado en la vereda SAN ANTONIO del 
munic,io de SALENTO, QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-167302 y ficha 
catastral No. 00-00-0007-0219-801. Lo anterior teniendo como base la capacidad de las 
unidades del STARD propuesto para e/predio, para lo cual /a contribución de aguas 

L -Li. 
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residuales debe ser generada hasta por cinco (5) contribuyentes permanentes, y 
demás aspectos aquímencionados. Sin embargo, el otorgamiento del øermiso está sujeto a 
la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de comøatfbilidad de uso del 
suelo yios demás que el profesional asignado determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas residuales 
tratadas en el STARD, se calcula un área de 3.14 m2, distribuida en un (1) Pozo de Absorción 
ubicado en coordenadas geográficas 4.622728° N; -75.620819° W" 

Que el Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 

de 2010 artículo 45), modificado por el Decreto 50 de 2018, dispone: 

"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda 
la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de ésta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y otros 
aspectos relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para decidir el 
otorgamiento o negación del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 modificada por la 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  esta úllima modificada por la Resolución 1861 del 14 de 
septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
12531-2021 presentado por la señora ANDREA DEL PILAR CASTILLO COMENARES, 
identificada con cédula de ciudadanía número 41.932.248, actuando en calidad de 
propietaria del predio denominado 1) LOTE #34 CONDOMINIO SAUSALITO 
CAMPESTRE, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, del Municipio de SALENTO (Q) 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-167302; tal como lo establece en el 
numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, modificado 
por el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. De acuerdo con la autorización realizada por parte de la señora 
ANDREA DEL PILAR CASTILLO COLMENARES, identificada con cédula de ciudadanía 
número 41.932.248, actuando en calidad de propietaria del predio denominado 1) LOTE 
#34 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, 
del Municipio de SALENTO (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-167302 
se procede a notificar el presente Auto de Trámite al correo aessltda@hotmail.com, en 
los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 ;y así mismo informarle que la 
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documentación presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad 

al trámite de permiso de vertimiento respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme a la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo "No habrá recurso contra los actos generales ni contra los de trámite, 
preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma expresa" 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

PI  
MARIA DEL PILAR GARCIA GIRALDO 
Abogada Contratista SRCA CRQ 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental 
de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la 

Resolución 2169 deI 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 

2019 y 
 esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la 

Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del O.uindío y, 

CONSIDERANDO: 

O.ue el día 26 de mayo del afio 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 "Por 

medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 

SostenibIe' en el cual incorporó gran parte de la normatividad Ambiental que rige en el territorio 

Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho 
(1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así 

como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 

20 y 21, además de los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto 

que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 

del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último modificado 

parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 24 de marzo de 2021 la señora SANDRA MILENA ARCILA SANCHEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No 43.629.580, quien actúa en calidad de 

propietaria del predio denominado 1) LOTE 5 CONDOMINIO FORESTAL LUSITANIA 2 
ETAPA, ubicado en la Vereda CRUCES del Municipio de FILANDIA (Q),,  identificado con 
matricula inmobiliaria No. 284-3192, presentó a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de 
Vertimientos con radicado No 3330-202L Acorde con la información ue se detalla: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE 5 CONDOMINIO FORESTAL 
LUSITANIA 2 ETAPA 

Localización del predio o proyecto 
 FILANDIA (Q.) 
Vereda CRUCES del Municipio de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas).  

Latitud: 4° 41' 29.3" N 
Longitud: - 75° 38' 13.6" W 

Código catastral   632720000000000010802800001151 
Matricula Inmobiliaria  284-3192 
Nombre del sistema receptor  Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua  EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece  Río La Vieja 
Tipo de vertimiento   Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento.  Domestico 
Caudal de la descarga   0,022 Lt/seg 
Frecuencia de la descarga   30 días/mes. 
Tiempo de la descarga   16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga 
Area Intermitente 

de disposición  
23 56 m2 

. 

que, por reunir los requisitos legales, especialmente a ¡o estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-ArrV-30704_21 del día 28 de abril de 2021, 
se profirió Auto de Iniciación de Trámite de Permiso de vertimientos, el cual fue notificado 
por aviso a la señora SANDRA MILENA ARCILA SANCHEZ, en calidad de propietaria, 
mediante el oficio con radicado 0005938 el día 30 de abril de 2021. 

CONSIDE -  - 
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Que la técnica Marleny Vásquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día el día 20 de octubre de 2021 al Predio 
denominado: 1) LOTE 5 CONDOMINIO FORESTAL LUSITANIA 2 ETAPA, ubicado en la Vereda CRUCES del Municipio de FILANDIA (Q), y mediante acta No 51614 describe lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTR4D05 EN LA VISITA 

En el trámite de la solicitud del permiso de vertimientos. Se realiza v191ta técnica para 
verificar estado y funcionamiento del sistema de manejo de aguas residuales, donde se 
observa un lote vacío sin construcción de vivienda, ni sistema séptico. 

Se observa caceta de guadua con techo donde almacenan herramientas y materiales. 

El predio cuenta con un área de 5 has aproximadamente. 

Se observa pasto. 

Linda con otros lotes y vi de acceso". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. efectúo requerimiento 
técnico No 00018183 del 17 de noviembre de 2021 a la señora SANDRA MILENA ARCILA 
SANCHEZ en los siguientes términos: 

Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, el grupo técnico 
el área de vertimientos de la Subdirección de Regulación y control ambiental de la CRO 
realizo visita técnica al predio denominado LOTE 5 CONDOMINIO FORESTAL 
LUSITANIA 2 ETAPA ubicado en la vereda CRUCES del municipio de FILANDIA Q.,  el 
di'a 20 de octubre de 2021, con el fin de observar la existencia y funcionaildad de los 
sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos, encontrando lo siguiente: 

"Lote vacío sin construcción de vivienda ni sistema séptico. Se observa caceta de guadua 
con techo de zinc donde almacenan herramientas y materiales. El predio cuenta con área 
de 5 Has aprox. Se obseiva pasto. Linda con otros lotes y vía de acceso" 

Igualmente, se realizó revisión de la documentación técnica aportada con la solicitud, 

encontrándose lo siguiente: 

1. La dotación neta establecida para la estimación del caudal de diseño y referenciada en la 
memoria de cákulo como "Dotación bruta ' supera los valores máximos definidos en el 
artículo 43 de la Resolución 0330 del 08 de Junio de 2017 - Reglamento técnico para el 
sector de Agua Potable Y saneamiento Básico - RAS. 

2. En el documento diseño  y memorias técnicas se establece que: "Los sistemas de 
tratamiento cónicos se ofrecen de 2000 iltros de capacidad (un tanque séptico de 1000 fitros 

y un FAFA de 1000 litros) para vivienda hasta de 8 

personas y de 4000 litros para vivienda hasta de 15 personas." 

En el catálogo de instalación aportado del fabricante "Rotoplast" no es posible validar esta 
nterior, se consultó en la pagina oficial del fabricante 

información. P 
https:IIwW\. rptpplaSt.00m .coisistemaséPtic0d0mb0L

donde se establece la 

capacidad para los sistemas sépticos domiciliarios así 

"Los sistemas sépticos cónicos se ofrecen de 2.000 iltros de capacidad (un tanque séptico 
de 1.000 Its, y un FAFA DE 1.000 Its), para viviendas hasta de 6 personas y de 4.000 litros 

tve' et 
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de capacidad (un tanque séptico de 2.000 Lts. y un FAFA de 2.000 Its), para viviendas de 

hasta 12 personas." 

El sistema propuesto de 4.000 Litros (tanque séptico de 2.000 litros + FAFA 

de 2.000 litros) no está capacitado para atender la población esperada en 

la vivienda de 15 personas. 

De acuerdo con lo anterior, se hace necesario que allegue los siguientes ajustes a la 
documentación, con el fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de permisos de 

vertimiento: 

1. Memoria ajustada de cálculo y diseflo del sistema para 15 contribuyentes, en donde se 
realicen los cálculos y se cumplan con los criterios establecidos en Reglamento Técnico para 
el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 
de 2017. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las 
normas vigentes en la materia. 

2. Planos ajustados de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del 
sistema de tratamiento que se adoptara, con base en lo establecido en el numeral anterior 
(formato análogo, tamaflo 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos en formato Auto 
CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las 
normas vigentes en la materia. 

Lo anterior, considerando que la capacidad del sistema propuesto de 4.000 Litros no es apto 
para quince (15) personas o contribuyentes, según la información del fabricante. 

Teniendo en consideración el t1o0 de vertimiento y la complejidad de las adecuaciones a 
realizar, se concede un plazo de quince (15) días hábiles para que allegue toda la 
información solicitada. 

(.y,  

Que mediante oficio con radicado E14968-21 del 09 de diciembre de 202, la señora Sandra 
Milena Arcila Sánchez, en respuesta a requerimiento técnico, hace entrega de 

Memoria de calculo ajustada al requerimiento y tarieta profesional. 

- Plano de 100 x 70 Diseños STAR 

- CD. Copia de todo lo anterior 

Que para el día 03 de febrero del año 2022, el Ingeniero CHRISTIAN FELIPE DIAZ BAHAMON, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 

evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

'tONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS 
— CTPV 075— 2022 

FECHA: 03 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: 

SANDRA MILENA ARCILA SANCHEZ 
EXPEDIENTE: 3330 de 2021 

9 caUete#i
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Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de 

aguas residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 24 de marzo de 2021. 
3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-3070421 deI 28 

de abril del (2021). 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales No. 51614 del 20 de Octubre de 2021. 
5. Requerimiento técnico No. 18183 del 17 de noviembre de 2021 
6. Radicado E14968 del 09 de diciembre del 2021, mediante el cual el usuario da 

respuesta al requerimiento técnico. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBlEN TALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE 5 CONDOMINIO FORESTAL 
LUSITANIA 2 ETAPA 

Localización del predio o proyecto Vereda CRUCES del Municipio de 
FILA NDIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  41' 29.3" N 
Longitud: - 75° 38' 13.6" W 

Código catastral 632720000000000010802800001151 
Matricula Inmobiliaria 284-3192 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece  Río La Vieja 

Tipo de vertimiento  Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 

Caudal de la descarga  0,022 Lt/seg. 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

de la descarga 16 horas/día 
Tiempo 
Ti.o de fluo de la descarga Intermitente 

Área de disposición - - 23.56m2 
-' . rl r e' Al -r A r it 

4. RESULTADOS DE LA REVISION D 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, 
compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico; sistema de disposición 

final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas. La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de 
cálculo, cuenta con un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico. En el predio se instalara un tanque prefabricado de polietileno marca 
rotoplaSt. y según el catalogo del fabricante las dimensiones son: 1.07 m de profundidad 
útil, 1.65 m de diámetro superior, 1.39 m de diámetro inferior  y un borde libre de 0.12 m, 

para un volumen útil de 2.0 m3 o 2,000 lítros. 
El sistema fue seleccionado para 12 perso. 

€ 
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Tanque séptico 

Fase líquida 

FALSO FONDO 
Figura 1. Tratamiento, post.tratamiento. 10 cm 
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Imagen 1. Esquema (STARD) Tomado de catálogo Rotoplast 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FA FA: En el predio se instalara un tanque 
prefabricado de polietileno marca rotoplast, y según el catalogo del fabricante las 
dimensiones son: 1.07 m de profundidad útil, 1.65 m de diámetro superior, 1.39 m de 
diámetro inferior y un borde libre de 0. 12 m, para un volumen útil de 2.0 m3 o 2,000 litros. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 5.2 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.50 m de diámetro y 3.0 m de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 23.56 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando 
se originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes 
son similares entre s y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción 
de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera 
que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Documento CONCEPTO DE USO DE SUELO No. 025, expedido el 04 
de febrero de 2021 por la Secretaria de Planeación Municipal Filandia, mediante el cual se 
certifica: 

Que el predio denominado "CONDOMINIO FORESTAL LUSITANIA ETAPA 2 LOTE", 
ubicado en la vereda Cruces, en el Municipio de Filandia, con Ficha Catastral No. 
632720000000000010802800001151 se encuentra establecido dentro de la zona rural de 
este Municipio, con relación al acuerdo No 074 de diciembre 27 de 2000, por medio del cual 
se adoptó el Esquema de Ordenamiento Territorial para el municipio de Filandia 2000-2009 
(E.O. T). 

USO: Agrícola Pecuario y Forestal donde deben desarrollarse labores conservación de los 
recursos del suelo, flora y fauna. 

Arborización en el 60% del predio en su área libre 
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USO LIMITADO: Agroindustrial 

USO PROHIBIDOS: Industrial, Minero, urbanístico y todas aquellas que a juicio de la 
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO CRQ, atenten contra los 
recursos renovables y el Medio Ambiente. 

Según la ficha catastral No. 0000000000010802800001151 
El predio se encuentra dentro del Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen. 

Se observan drenajes sencillos cruzando el predio. 
Haciendo uso de la herramienta de medición del SlG Quindío y tomando como punto de 
partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en el acta de visita, se establece una 
distancia de 38 m hasta el presunto origen del drenaje sencillo más cercano, por lo que se 
debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en 
el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda 
y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo 
a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 
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El predio se ubica sobre suelos agro/o gicos clases 6 y  7. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 
del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el 
Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar 
cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con e/trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 51614 del 20 de Octubre de 2021, 
realizada por técnico contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la C. R. Q., se encontró lo siguiente: 

• Se observa lote vacío sin construcción de vivienda ni sistema séptico 
• Se observa caceta de guadua con techo de zinc donde almacenan herramientas y 

materiales. 
• El predio cuenta con un área de 5 has aprox. 
• Se observa pasto, linda con otros lotes y vía de acceso 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

Ninguna. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

teq.cecdó 7 
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Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en e/tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a 
las establecidas por/a normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de 
la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fllada  por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para 
realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio 
de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones", prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
3330 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita tecnica se considera viable 
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técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como 
solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio 
LOTE 5 CONDOMINIO FORESTAL LUSITANIA 2 ETAPA de la Vereda CRUCES del 
Municipio de FILANDIA (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 284-3192 y  ficha catastral No. 
632720000000000010802800001151, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las 
unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales 
debe ser generado hasta por 12 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí 
mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permíso está sujeto a la evaluación jurídica 
integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás 
que el profesional asignado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcula un área de 23.56 m2 distribuida en un pozo de absorción 
ubicado en coordenadas geográficas (Latitud: 4° 41' 29.3" N; Longitud: - 75° 38' 13.6" Vv) 
que corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1940 msnm, 
el cual colinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso 
se otorgue por 5 años, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de verificación de funcionamiento del 
STARD con mayor periodicidad" 

Que el Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 2010 
artículo 45), modificado por el Decreto 50 de 2018, dispone: 

"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda la 
información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y posterior a él, 
se define que se encuentra reunida la totalidad de ésta y que por tanto permite decidir sobre el 
otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y otros aspectos 
relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para decidir el otorgamiento o negación 
del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017 modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta 
última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida para 
decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 3330-2021, 
presentado por la señora la SANDRA MILENA ARCILA SANCHEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No 43.629.580, quien actúa en calidad de propietaria del predio 
denominado 1) LOTE 5 CONDOMINIO FORESTAL LUSITANIA 2 ETAPA, ubicado en la 
Vereda CRUCES del Municipio de FILANDIA (Q),  identificado con matricula ¡nmobiliaria 

L 
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No. 284-3192, tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del 

Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el presente Auto de Trámite de Permiso de Vertimiento a 
la señora SANDRA MILENA ARChA SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No 43.629.580, quien actúa en calidad de propietaria, del predio denominado: 1) LOTE 
5 CONDOMINIO FORESTAL LUSITANIA 2 ETAPA ubicado en la Vereda CRUCES del 
Municipio de FILANDIA(Q), identificado con matricula inmobiliaria No. 284-3192, o a su 
apoderado debidamente legitimado, de no ser posible la notificación personal, se hará en 
los términos estipulados por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO) Ley 1437 de 2011.;y así mismo informarle que la 

documentación presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad 

al trámite de permiso de vertimiento respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme a la Ley 1437 

de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo "No habrá 

recurso contra los actos generales ni contra los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto 

en casos previstos en norma expresa" 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

MARIA DEL PILAR GARCIA GIRALDO 
Abogada (elaboró) 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-871-2022 
ARMENIA, QUINDIO DEL 11 DE JULIO DE 2022 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental 

de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la 

Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 

2019 y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la 

Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 "Por 

medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 

Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad Ambiental que rige en el territorio 

Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho 

(1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así 

como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 

20y 21, además de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto 

que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 

del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último modificado 

parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 23 de marzo de 2021, el señor DIEGO FERNANDO OCAMPO PULGARIN, identificado con 

cédula de ciudadanía número 18.416.397 quien actúa en calidad de apoderado del señor 

JOHNATAN DAVID GUTIERREZ PAREDES identificado con cédula de ciudadanía número 

1.085.290.492, quien es el representante legal del CONDOMINIO DE VIVIENDA CAMPESTRE AGUA 

BONITA, condominio propietario del predio denominado, 1) LOTE LA FLORENCIA - CONDOMINIO 

DE VIVIENDA CAMPESTRE AGUABONITA PROPIEDAD HORIZONTAL AREAS COMUNES, ubicado en 

la vereda LA ALBANIA, del Municipio de CALARCA(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
282-25359, presento a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.q Formulario 

Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 3273-2021, acorde con la 

información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 

LOTE LA FLORENCIA — CONDOMINIO DE 

VIVIENDA CAMPESTRE AGUA BONITA 

PROPIEDAD HORIZONTAL AREAS COMUNES 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LA ALBANIA del Municipio de 

CALARCA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Vertimiento Quebrada Agua Bonita 

Latitud: 4° 26' 54.7" N 

Longitud: - 75° 42' 42.8" W 

Vertimiento Quebrada Congata 

Latitud: 4° 26' 52.7" N 

Longitud: - 75° 42' 38.3" W 

Código catastral SIN INFORMACION 

Matricula Inmobiliaria 282-25359 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Concesión de agua superficial 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 

Caudal de la descarga 0,11 Lt/seg. 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-871-2022 
ARMENIA, QUINDIO DEL 11 DE JULIO DE 2022 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de disposición NO DETERMINADA 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 

(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante acto 

administrativo con radicado No. SRCA-AITV-311-05-21 del día 04 de mayo del año 2021, se profirió 

Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado por correo electrónico al señor 

JOHNATAN DAVID GUTIERREZ PAREDES identificado con cédula de ciudadanía número 

1.085.290.492, quien es el representante legal del CONDOMINIO DE VIVIENDA CAMPESTRE AGUA 

BONITA, condominio propietario del predio, el día 02 de junio de 2021, mediante radicado 07748 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la Técnico Marleny Vásquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 

de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo con el acta de visita No. 52261 realizada 

el día 27 de octubre de 2021, al Predio: 1) LOTE LA FLORENCIA - CONDOMINIO DE VIVIENDA 

CAMPESTRE AGUABONITA PROPIEDAD HORIZONTAL AREAS COMUNES ubicado en la vereda LA 

ALBANIA, del Municipio de CALARCA(Q), en la cual observó lo siguiente: 

"DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En e/trámite de la solicitud del permiso de vertimientos, se realiza visita técnica para verificar estado 
yfuncionamiento del sistema. 

Se observa conjunto residencial campestre el cual consta de 32 viviendas, cada vivienda tiene su 

trampa de grasas. 

El conjunto cuenta con 2 sistemas sépticos igual tamo ño yfuncionalidad cuenta con tanque séptico 
con una profundidad de2.40 mt con 2 compartimientos de largo 4.10 mts, ancho 2 mts, el tanque 
anaerobio (largo 2.60- prof 2mt- ancho 2.60mt cuenta con un lecho de secado y la disposición final 
es cuerpo de agua. 

El primero quebrada Agua Bonita 4° 26' 54. 7"N 75/° 42' 42.8 "W 
Segunda quebrada Congola 4° 26' 52. 7"N 75/042  38.3 "W 

RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES 

Se recomienda hacer mantenimiento al sistema periódicamente y cada propietario hacer 
mantenimiento cada 30 días a la trampa de grasa" 

Se anexa informe visita técnica con su respectivo registro fotográfico. 

Que, mediante oficio No 00018182 deI día 17 de noviembre de 2021 la Subdirección de Regulación 

y Control Ambiental de la C.R.Q envía a los señores DIEGO FERNANDO OCAMPO PULGARIN y 

JOHNATAN DAVID GUTIERREZ PAREDES, requerimiento técnico trámite de permiso de vertimiento, 

en los siguientes términos: 

Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, el grupo técnico del área 
de vertimientos de la Subdirección de Regulación y control ambiental de la CRQ realizo visita técnica 
al predio denominado CONDOMINIO DE VIVIENDA CAMPESTRE AGUA BONITA PROPIEDAD 
HORIZONTAL AREAS COMUNES ubicado en la vereda LA LA ALBANIA del municipio de CALARCA Q., 
el día 27 de octubre de 2021, con e/fin de observar la existencia yfuncionalidad de los sistemas de 
tratamiento de aguas residuales propuestos, encontrando lo siguiente: 

2 
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"Conjunto residencial campestre el cual consta de 32 viviendas, cada vivienda tiene su 
trampa de grasas. 
El conjunto cuenta con 2 sistemas sépticos igual tamaño yfuncionalidad consta de tanque 
séptico con una Prof. de 2.40 mt con 2 compartimientos de largo 4.10 mt, ancho 2 mt. 
El tanque anaerobio (largo 2.60— prof 2 mt ancho 2.60 mt) cuenta con un lecho de secado y 
la disposición final es a cuerpo de agua. 
El primero QuebradaAgua Bonita: 4°26'54.7"N - 75°42'42.5" W 
El segundo Quebrada Con gala: 4° 26' 52.7" N - 75° 42' 38.3" W 
Los sistemas funcionan adecuadamente" 

Igualmente, se realizó revisión de la documentación técnica aportada con la solicitud, encontrándose 
lo siguiente: 

1. En el plano topográfico aportado no se identifica el origen de las descargas. 

2. La Evaluación ambiental del Vertimiento no presenta los Estudios técnicos y diseños de la 
estructura de descarga de los vertimientos 

3. El plan de gestión del riesgo para el manejo de vertimientos no contiene la siguiente 
información: 

— Líneas de conducción y/o medios utilizados para realizar la descarga al medio 
receptor. 
— Características de la red de conducción desde la salida del sitio de generación del 
agua residual hasta la entrada al sistema de tratamiento, tipo de tubería, diámetro, 
longitud, presión, volumen, mecanismos de seguridad, veredas y municipios 
atravesados. 

De acuerdo con lo anterior, se hace necesario que al/e gue los siguientes ajustes a la documentación, 
con el fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de permisos de vertimiento: 

1. Plano donde se identifique origen, cantidad y localización georreferenciada de las descargas 
al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con respecto al sitio donde se 
generan los vertimientos), presentado enform ato análogo de 100 cmx 70 cm y copia digital 
en los formaos de Auto CAD y PDF-JGP). Deben estar elaborados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, 
de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

2. Evaluación ambiental del vertimiento ajustada incluyendo los Estudios técnicos y diseños de 
la estructura de descargo de los vertimientos. 

3. Plan de Gestión del Riesgo para el manejo del vertimiento ajustado incluyendo la 
información correspondiente a las Líneas de conducción y/o medios utilizados para realizar 
la descarga al medio receptor y las Características de la red de conducción desde la sa/ida 
del sitio de generación del agua residual hasta la entrada al sistema de tratamiento, tipo de 
tubería, diámetro, longitud, presión, volumen, mecanismos de seguridad, veredas y 
municipios atravesados. 

Que mediante documento Autorización Notificación Correo Electrónico radicado E00466-22 deI 18 
de enero de 2022, el seSor Antonio Angel E, identificado con cédula de ciudadanía número 
70.564.639 en calidad de Representante Legal, presenta autorización para ser notificado al correo 
electrónico campestreaguabonita@gmail.com  
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Que mediante oficio con radicado E01466-2022 09/02/2022, el señor Diego Fernando Ocampo 
Pulgarín, aclara información solicitada y allega planos requeridos mediante oficio No 18182. 

Que el día 02 de febrero del año 2022 el ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ BAHAMON, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y 
ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para trámite 
de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

CONCEPTO TÉCNICO DE NEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV - 074 
— 2021 

FECHA: 02 de Febrero de 2022 
SOLICITANTE: CONDOMINIO DE VIVIENDA CAMPES TRE AGUA BONITA 
EXPEDIENTE: 3273 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros 
mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas 
según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el 
Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 

2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 23 de marzo de 2021. 

3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-311-05-21 del 04 de Mayo 

de (2021). 

4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 

aguas residuales No. 52261 del 27 de octubre de 2021. 

5. Requerimiento técnico No. 18182 del 17 de noviembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE LA FLORENCIA — CONDOMINIO DE 
VIVIENDA CAMPESTRE AGUA BONITA 
PROPIEDAD HORIZONTAL AREAS COMUNES 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LA ALBANIA del Municipio de CALARCA 

(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Vertimiento Quebrada Agua Bonita 
Latitud: 4026  54.7" N 
Longitud: - 7S° 42' 42.8" W 
Vertimiento Quebrada Con gala 
Latitud: 4°26'52.7" N 
Longitud: - 75°42'38.3" W 

Código catastral SIN INFORMA ClON 

Matricula Inmobiliaria 282-25359 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Concesión de agua superficial 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 

Caudal de la descarga 0,11 Lt/seg. 
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ARMENIA, QUINDIO DEL. 11 DE JULIO DE 2022 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermiten te 

Área de disposición NO DETERMINADA 

4. RESULTADOS DE LA REWSIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Las memorias de cálculo plantean para el condominio dos sistemas de tratamiento de aguas 
residuales tipo in situ de idénticas características, cada uno compuesto por trampa de grasas de 1.08 
m3, tanque séptico de 2.94 m3, filtro anaerobio de 17.50 m3, lechos de secado de lodos y disposición 
final a las Quebradas Con gala y Agua Bonita. 

En los documentos aportados no se encontró la siguiente información: 

Plano topográfico donde se ¡den tifique el origen de las descargas. 

Estudios técnicos y diseios de las estructuras de descarga de los vertimientos 

Líneas de conducción y/o medios utilizados para realizar la descarga al medio receptor. 

Características de la red de conducción desde la salida de/sitio de generación del agua residual hasta 
la entrada al sistema de tratamiento. 

Por lo anterior no se puede avalar el sistema planteado. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNlCOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el vertimiento 
proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan 
en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre sí, 
y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y 
asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 

De acuerdo con el Documento CONCEPTO USO DE SUELO-No.0347-2021, expedido el 15 de febrero 
de 2021 por el Subsecretario de Ordenamiento Territorial Desarrollo Urbano y Rural, mediante el 
cual se informa lo siguiente: 

DENOMINA ClON 

IDENTIFICA ClON 1085290492 MATRICULA INMOBILIARIA DEL 
PREDIO: 282-25359 

DIRECCION LOTE LA FLORENCIA — 
CONDOMINIO DE VIVIENDA 
CAMPES TRE AGUA BONITA 

FICHA CATASTRAL 
SE EXPIDE EL CONCEPTO PARA 
TODO EL CONDOMINIO 

PROPIETARIO INMUEBLE JOHNA TAN DAVID 
GUTIERREZ PAREDES 
(REPRESENTANTE LEGAL) 

USOS PERMITIDOS PRINCIPAL: VU, Ci 

5 

9 CaLle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioaLcLiente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  *.. (6)7460679 - (6)7460643-3174274417 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo e patrimonio 
ambientay más cerca 

de ciudadano" 
2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
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COMPLEMENTARIO Y/O COMPATIBLE: VB, PARCELACION, Gi, 
Li, Rl, R2, R3. 

USOS CONDICIONADOS RESTRINGIDO: C2, C3, G2, G5, GG, L2. 
USOS NO PERMITIDOS PROHIBIDO: VM, yAC, C4, C5, G3, G4, L3. 

TABLA RESUMEN DE USOS DE SUELO (Exceptuando el Uso Industrial G) 

GRUPO USO YASIGNA ClON DESCRIPCION 
VIVIENDA VU: Vivienda unifamiliar 

aislada 
Esta conformada por una vivienda por 

predio diseñada y construida con 
características propias. 

VB: vivienda bifamiliar Esta confirmada por dos unidades de 
vivienda, en una misma edificación con 

características arquitectónicas similares. 
Cuyo acceso es independiente desde el 

espacio público. 
VM: vivienda Multifamiliar Conformada por tres o mas unidades de 

vivienda, en una misma edificacion 
VAC: agrupaciones o 
conjuntos 

Están conformadas por varias edificaciones 
(Unifamiliares, Bifamiliares yilo 
Multifamiliares) en un mismo predio, con 
caracteristicas arquitectónicas similares, 
con espacios exteriores o interiores 
comunes 

PCV: parcelaciones 
campestres 

No aplica. 

COMERCIO Ci: establecimiento 
comerciales y/o de servicios 

de bajo impacto urbano 

se permiten en cualquier zona de carácter 
residencial o zonas de uso mixto: fendas y 
salsamentarias, miscelaneas y boutiques, 
librería y papelerias al detal, farmacias, 
vicios de salones de belleza, lavanderias, 
cafeterias, heladerías, salones de té, 
floristerias, fotocopias, alquiler de 
películas, sastrerias, modisterias; oficinas 
de servicio profesional o técnico. 

C2: establecimientos 
comerciales y/o de servicios 
de mediano cubrimiento, a 

nivel de sector. 

Mini mercados, Rapi tiendas, expendios de 
cames; Almacenes de vestuario y textiles; 
Almacenes de electrodomésticos muebles, 
tapetes y alfombras, lámparas y 
accesorios, porcelanas y articulos de lujo, 
articulas de cocina, colchones; Ferreteria 
minorista, artefactos eléctricos, pinturas, 
vidrios y materiales livianos de 
construcción, almacenes y maquinaria 
liviana, repuestos y accesorios; Almacenes 
de jugueteria, icios de deportes, adomos, 
discos, artículos plásticos, pegantes, 
cigarerias, prenderias, nivel de empaques, 
cables, instrumental profesional y 
cien tifico, joyerias, relojerias, 
reproducciones, productos de jardineria, 
venta de artículos funerarios y miscelánea 
en general; Centros profesionales y de 
asesorias; Centros de estética, academias y 
gimnasios, Residencias, hospedajes y 
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- 

pensiones; compaflias de seguros, 
agencias de finca raiz Cafeterias, 
autoservicio, comidas rápidas, pizzerias; 
parqueaderos Talleres de reparación de 
maquinaria livianar Electrodomésticos, 
motores y accesorios 

C3: establecimiento en los que 
se desarrolla un comercio y/o 
servicios de alto cubrimiento a 
nivel de ciudad. Se deben 
ubicar en zonas destinadas 
para el uso de actividad 
mu/tiple y especializada (ver 
plano ejes viales donde se 
permite) 

Distribuidoras mayoristas de alimentos y 
bebidas, supermercados; Drogas al por o 
mayor, articulas de uso personal y del 
hogar Productos quimicos, fungicidas a 
herbicidas; o Articulos de ferreteria y 
construcción: Ferreteria y herramienta, en 
artefactos eléctricos, pinturas, vidinios y 
materiales de construcción (Para su ra 
abastecimiento y comercialización no 
requiera vehiculo de más de dos toneladas) 
y Maquinaria y equipo, venta de 
automotores y maquinaria pesada en 
generat es Compras de cale; clubes 
sociales, billares, cafés, autoservicios, 
tabernas, academias de billar, bendas 
mixtas, restaurantes y máquinas 
monederas (no más de diez (10) unidades) 
Video juegos Turisticos, Hoteles, centros de 
recreación turistica Clinicas de asistencia 
médica; Bancos y corporaciones. 

C4: Establecimientos que por 
su alto Impacto fisico, 
urbanisfico, social yio 

ambiental, requiere de una 
localización especial. 

Amoblados y moteles; Casas de lenocinio, 
coreográficos, Griles, Discotecas, Bares, 
cantinas y Estaderos; Talleres de 
metalmecánica, mecánica automotriz y 
pintura, dio gnosticentros, servitecas, 
clinicas de mantenimiento automotor y 
motocicletas: Estaciones de llenado, 
Establecimientos para ferreterías y 
construcción, depósitos de venta al por 
mayor de materiales de construcción, Salas 
de Velación, Cementerios y jardines- 
cementerios Hornos Crematorios; 
Productos químicos, fungicidas, herbicidas, 
combustibles, Mataderos. - - - 

C5: Comercio de alto riesgo. 
Se localizo en areas alejadas 

de la población. 

Establecimientos dedicados al expendio al 
por mayor y al detal de polvora, 
municiones, combustible, liquidas 
gaseosos y gas propano. 

USO 
INSTITUCIONAL 

Li: Son los equipamientos 
urbanos requeridos por la 

comunidad al nivel de uno o 
más barrios 

Escuela, Guardería, Jardin infantil; 
Inspección de Policia, correo; Caseta 
comunal: Puesto de salud; CA! 

L2: equipamientos urbanos 
requeridos por la comunidad 

al nivel de sector. 

Institutos técnicos especializados, centros 
de capacitación, colegios de ensefanza 
media Centro Administrativo integrado 
(CAMI), Defensa Civil, Centros de atención 
inmediata (CA!), telecomunicaciones; 
Teatros al aire libre, centros culturales 
comunitarios, academias y casas de la 
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cultura Capillas, casa parroquial, salones 
de oración, iglesias cuya capacidad no 
exceda 30 personas ni un área mayor de 50 
m2  (Restringido en sectores residenciales 
sobre y/as locales, via patrimonial, vias 
peaton ales y Ciclovias) deben acogerse a lo 
estipulado en la resolución 06321 de 1983 
Mm salud (normas sobre protección y 
conservación de la Audición y la Salud) 
Centros de salud, unidades intermedias de 
salud. 

L3: equipamientos urbanos 
requeridos por la comunidad 

al nivel de ciudad. 

palacio de Justicia, Estaciones de peso, 
central de sacricios, cementerios y plazas 
de mercados Museos, centros culturales, 
bibliotecas, salas de música y exposiciones 
Iglesias. Con capacidad mayor a 30 
personas y un área mayor a 50 m2  
(Prohibido en sectores residenciales sobre 
vias locales, via patrimonial, vias 
peatonales y Ciclovias) Deben acogerse a lo 
estipulado en la resolución 08321 de 1983 
Mm salud (normas sobre protección y 
conservación de la Audición y la Salud) 
Hospitales, din/cas y centros para la tercera 
edad Instalaciones militares y de policia, 
cárceles, permanencias, casa de menores, 
instalaciones de bomberos; Instalaciones 
de acueducto, plantas de tratamiento, 
telefonos. 

USO RECREATIVO Rl: son áreas de uso 
recreativo a nivel de barrio, 

Parques de barrio, juegos infantiles y 
canchas deportivas. 

R2: son áreas de uso 
recreativo a nivel de un 

sector. 

Polideportivos, escenarios al aire libre, 
centros de espectáculos y parques de 
diversión. 

R3: son áreas de uso 
recreativo a nivel de la ciudad. 

Porque metropolitano, coliseo de ferias y 
exposiciones y eco-parques 

OBSERVACIONES: 
SE EXPIDE EL CONCEPTO PARA TODO EL CONDOMINIO 
EL CONCEPTO OTORGADO SE DA POR PREEXISTENCIA, POR LO TANTO, NO SE TIENEN EN 
CONSIDERA ClON LAS DETERMINANTES AMBIENTALES. 

Imagen 1. Localización de/predio Tomado del SIG Quindío. 
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Según coordenadas del acta de visita 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra dentro de la Zona de 

Reserva Forestal Central. 

Según lo observado en el SIG Quindío el predio linda con las Quebradas Agua Bonita y La Con gala. 

Actualmente uno de los sistemas existente descarga en la Quebrada Agua Bonita y el otro sistema 

descarga en la Quebrada La Conga/a. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 
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Evaluación ambiental del vertimiento: El vertimiento proviene de un conjunto residencial, y por lo 
tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 
43 de/Decreto 3930 de 2010), modificado por e/Decreto 50 deI 2018, la presente solicitud de permiso 
de vertimientos requiere dar cumplimiento a este requisito. 
El documento aportado no cumple con lo establecido en el Decreto 50 de 2018. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: El vertimiento proviene de un conjunto 
residencial, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 
2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente 
solicitud de permiso de vertimientos requiere dar cumplimiento a este requisito. 
El documento aportado no cumple con lo establecido en los términos de referencia establecidos para 
la elaboración del mismo. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación encontrando que la información técnica presentada no 
permite una evaluación de fondo del diseño del STARD propuesto como solución de tratamiento de 
las aguas residuales domesticas generadas en el predio y no cumple con lo estipulado por la norma 
que rige el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 52261 del 27 de Octubre de 2021, realizada 
por la técnico MARLENY VAS QUEZ contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Conjunto residencial campestre el cual consta de 32 viviendas, cada vivienda tiene su trampa 

de grasas. 

• El conjunto cuenta con 2 sistemas sépticos igual tamaño yfuncionalidad consta de tanque 

séptico con una Prof. de 2.40 mt con 2 compartimientos de largo 4.10 mt, ancho 2 mt. 

• El tanque anaerobio (largo 2.60 — prof 2 mt ancho 2.60 mt) cuenta con un lecho de secado y 

la disposición final es a cuerpo de agua. 

• El primero Quebrada Agua Bonita: 4° 26' 54.7" N - 750  42' 42.5" W 

• El segundo Quebrada Conga/a: 4° 26' 52.7" N - 75° 42' 38.3" W 

• Los sistemas funcionan adecuadamente 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• Actividad solamente residencial 

• Los dos sistemas se observan funcionando correctamente 

Consideraciones Técnicas Resultado De La Revisión Del Expediente: 

Considerado lo establecido en la visita técnica No. 52261 del 27 de octubre de 2021 y luego del 
análisis de la documentación aportada, se requirió al solicitante mediante el Oficio Requerimiento 
técnico No. 18182 del 17 de noviembre de 2021, para que realice ajustes a la documentación, con el 
fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de permiso de vertimiento. Los requerimientos 
se presentan a continuación: 

1. Plano donde se identifique origen, cantidad y localización georreferenciada de las 

descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con respecto 

Co'p0 
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a/sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo de 100 cm x 

70 cm y copia digital en los formaos de Auto CAD y PDF-JGP). Deben estar elaborados 

por firmas especializadas o por profesionales  calificados para ello y que cuenten con su 

respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

2. Evaluación ambiental del vertimiento ajustada incluyendo los Estudios técnicos y diseños 

de la estructura de descarga de los vertimientos. 

3. Plan de Gestión del Riesgo para el manejo del vertimiento ajustado incluyendo la 

información correspondiente a las Líneas de conducción y/o medios utilizados para 

realizar la descarga al medio receptor y las Características de la red de conducción desde 

la salida del sitio de generación del agua residual hasta la entrada al sistema de 

tratamiento, tipo de tubería, diámetro, longitud, presión, volumen, mecanismos de 

seguridad, veredas y municipios atravesados. 

El Usuario No Presento respuesta al requerimiento. 

En el requerimiento también se advierte al usuario, que de no presentar la información requerida la 
corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. 

No hay en el expediente contentivo de la solicitud del permiso de vertimientos información que 
cumpla con los parámetros establecidos en la normatividad. Por lo anterior, No Se Puede evaluar el 
funcionamiento eficiente de/STARD como solución de tratamiento de las aguas residuales generadas 
en el predio, ni si el sistema de tratamiento propuesto coincide con el instalado en campo o si las 
aguas residuales están recibiendo tratamiento adecuado. 

Según lo antes descrito se determina que NO Se Puede Avalar El STARD para tratar las aguas 
residuales generadas en el predio. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

. El usuario no atendió el Requerimiento técnico No. 18182 del 17 de Noviembre de 2021. 

• Es importante aclarar que, para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 

vertimientos, elSTARD debe funcionar de la manera adecuada. 

• No se presentó de manera adecuada la documentación técnica solicitada con el fin de 

evaluar elfuncionamiento de los STARD en el predio. 

• Los aspectos anteriormente mencionados impiden dar un concepto técnico favorable al 

5 TARO existente en el predio. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para otorgar el 

permiso solicitado. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 
23 de marzo de 2021, la visita técnica de verificación No. 52261 del 27 de octubre de 2021 y  con 
fundamento en la documentación aportada por el solicitante y contenida dentro del respectivo 
expediente. 

11 

9 CaLle ig Norte # 19-55 8/ Mercedes del Norte servicioaLcliente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  t. (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



PLan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-871-2022 
ARMENIA, QUINDIO DEL 11 DE JULIO DE 2022 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual se 
declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones", prorrogada 
mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en los resultados de la visita técnica 
de verificación del 27 de octubre de 2021, y  en el análisis técnico de los documentos aportados por 
el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente No. 3273 
DE 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera que se debe NEGAR el 
Permiso de Vertimientos de Aquas Residuales Domésticas  al predio LOTE LA FLORENCIA — 
CONDOMINIO DE VIVIENDA CAMPES TRE AGUA BONITA PROPIEDAD HORIZONTAL AREAS COMUNES 
de la vereda LA ALBANIA del Municipio de CALARCA (Q.),  MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 282-25359, 
lo anterior teniendo como base que el usuario NO cumplió el requerimiento de Presentar la 
información solicitada y la misma es determinante para la respectiva evaluación técnica, sin 
embargo, la solicitud está sujeta a la evaluación jurídica inteqral de la documentación, al análisis de 

compatibilidad de uso del suelo,  y los demás que el profesional asignado determine. 

Que el Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 2010 

artículo 45), modificado por el Decreto 50 de 2018, dispone: 

"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda la 

información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y posterior a él, 

se define que se encuentra reunida la totalidad de ésta y que por tanto permite decidir sobre el 

otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y otros aspectos 

relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para decidir el otorgamiento o negación 

del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la Resolución 2169 del 12 de 

diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 

Resolución 081 del 18 de enero de 2017 modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta 

última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección 

General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida para 

decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 3273-2021, 

presentado por el señor DIEGO FERNANDO OCAMPO PULGARIN, identificado con cédula de 

ciudadanía número 18.416.397 quien actúa en calidad de apoderado del señor JOHNATAN DAVID 

GUTIERREZ PAREDES identificado con cédula de ciudadanía número 1.085.290.492, quien es el 
representante legal del CONDOMINIO DE VIVIEÑDA CAMPESTRE AGUA BONITA, condominio 

propietario del predio denominado, 1) LOTE LA FLORENCIA - CONDOMINIO DE VIVIENDA 

CAMPESTRE AGUABONITA PROPIEDAD HORIZONTAL AREAS COMUNES, ubicado en la vereda LA 
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ALBANIA, del Municipio de CALARCA(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-25359, tal 

como lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, 

modificado por el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. De acuerdo con la autorización realizada por parte del seííor ANTONIO 
ANGEL E, identificado con cédula de ciudadanía número 70.569.639, quien ostenta la calidad de 
representante legal del CONDOMINIO DE VIVIENDA CAMPESTRE AGUA BONITA, condominio 

propietario del predio denominado: 1) LOTE LA FLORENCIA - CONDOMINIO DE VIVIENDA 
CAMPESTRE AGUABONITA PROPIEDAD HORIZONTAL AREAS COMUNES, ubicado en la vereda LA 

ALBANIA, del Municipio de CALARCA(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-25359 se 

procede a notificar el presente Auto de trámite al correo campestreaguabonita@gmail.com, en los 

términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011.;y así mismo informarle que la documentación 

presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de 
permiso de vertimiento respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme a la Ley 1437 

de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo "No habrá 

recurso contra los actos generales ni contra los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto 

en casos previstos en norma expresa" 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental 

de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la 

Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 

2019 y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la 

Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 "Por 
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad Ambiental que rige en el territorio 

Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho 

(1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así 

como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 

20 y  21, además de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto 

que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 

del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último modificado 

parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 09 de diciembre de 2020, la sociedad INVERSORA LA CABAÑA identificada 
con número de N1T 901.328256-6, representada legalmente por el señor HUGO FERNEY 
JIMENEZ MENDOZA, identificado con cédula de ciudadanía No 79.186.786 expedida 
en Cajicá (C), quien actúa en calidad de propietario del predio denominado: 1) LA 
JULIETA, ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de ARMENIA (9), 
identHicado con matrícula inmobiliaria No. 280-18200, presentó a la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud 

de Permiso de Vertimientos con radicado No 12238-2020 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LA JULIETA 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de 
ARMENIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 32' 25.20" N 
Longitud: - 75° 41' 30.758" W 

Código catastral 63001000100000549000 

Matricula Inmobiliaria 280-18200 

Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas de Armenia E.S.P 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico ¡industrial — 
Comercial o de Servicios) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstica (vivienda) 

Caudal de la descarga 0,0115 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 24 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 28.27 m2 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-749-12-2020 del día 16 de diciembre 
de 2020, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de permiso de vertimientos, el cual fue 
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notificado por aviso el día 19 de mayo del año 2021 a la sociedad INVERSORA LA 
CABAÑA identificada con número de NIT 901.328256-6 (propietaria del predio), 
representada legalmente por el señor HUGO FERNEY JIMENEZ MENDOZA, identificado 
con cédula de ciudadanía No 79.186.786 expedida en Cajicá (C). 

Que, la técnico Emilse Guerrrero, Contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., realizó visita 
técnica al predio denominado 1) LA JULIETA ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de ARMENIA (Q),  y mediante acta de visita 47698 describió: 

"DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Visita técnica de campo para realL?ar la inspección del sistema de tratamiento de aguas 
residuales domésticas en el momento de la visita se evidencia: 

1 vivienda campesina habitada por 3 personas, otra campesina sin habitar, las dos viviendas 
van conectadas a un sistema prefabricado de 1000/t cada una, tanque séptico con tubería 
de entrada fracturada y filtro anaerobio desnivelado y sin material filtrante y rebosado por 
la cantidad de lluvia que le llega por el talud, no se localizó, Trampa de grasas en material 
y rebosada. 
Existe una unidad sanitaria que también llega al mismo sistema. 

RECOMENDACIONES Y/O OBSR VA ClONES 

-Se deben estabilizar las cafieri'as para evitar que el agua lluvia las deforma (si es posible 
construir soporte en ladrlllo, desviar aguas lluvias por cunetas. 
-Localizar disposición final ya sea pozo de absorción o campo de infiltración. 
-Agregar material filtrante al filtro anaerobio. 
-Realizar mantenimiento continuo a la trampa de grasas. 

Se anexa informe de visita técnica del 10 de junio de 2021 con su respectivo registro 
fotográfico. 

Que el 13 de julio de 2021 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q, envía a la sociedad 
INVERSORA LA CABANA, representada legalmente por el señor HUGO FERNEY 
JIMENEZ MENDOZA requerimiento técnico con radicado 00010741 en los siguientes 
términos. 

TT(f) 

Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, e/grupo 
técnico del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, realizó la revisión técnica integral del expediente de permiso 
de vertimientos No. 12238 de 2020, para el predio La Julieta ubicado en e! Muníciio 
de Armenia, Quindío, encontrando lo 51çu1ente: 

• visita técnica con el fin de observar la existenda y funcionalidad del Sistema de Tratamiento 
de Aguas Residuales propuesto, mediante acta No. 47698 del 10 de junio de 2021, en la que 
se evidencia; 

o Vivienda campesina habitada por 3 personas y otra vivienda campesina sin 
habitar. 

o Las dos viviendas van conectadas a un sistema de tratamiento prefabricado de 
1000 iltros cada uno, tanque séptico con tubería de entrada fracturada, filtro 
anaerobio desnivelado y sin material filtrante y rebosado por la cantidad de lluvia 
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que llega por el talud, no se loca/izó la disposición final, trampa de grasas en 
materia/y rebosada, existe un/dad sanitaria que también llega al sistema. 

• Igualmente, se rea&ó revisión de la documentación técnica aportada con la solicitud, 
encontrándose lo siquiente: 

o en las memorias presentadas para el predio La Julieta inicia/mente se menciona que 
el sistema será diseñado para 4 personas, luego se describe que la vivienda permite 
tener una ocupación aproximada de 6 personas. 

o se propone 1 sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas en prefabricado 
para 6 personas, compuesto de trampa de grasas de 250 litros, tanque séptico de 
1000 iltros, FAFA de 1000 litros y disposición final a pozo de absorción. 

De acuerdo con lo anterior se conduye que, no coincide lo evidenciado en campo 
con la propuesta presentada, por tanto, es necesario que realice las siguientes 
adecuaciones y ajustes al Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales, con el fin 
de poder realizar nuevamente la inspección: 

1. cambiar y adecuar la tubería del tanque séptico. 

2. Adecuar y nivelar el Filtro anaerobio, agregar el lecho filtrante según diseño. 

3. adecuar la ubicadón del sistema con el fin de evitar entrada de aguas lluvias. 
4. Ubicar la disposición final propuesta, toda vez que no pudo ser revisada. 

5. Adecuar la trama de grasas, o ampliar de ser necesario si presenta rebosamiento. 
6. De ser necesario se deberá ampliar la capacidad de todo el sistema o construir uno nuevo 

según la capacidad de ocupación de/predio considerando que las aguas residuales generadas 

en las 2 viviendas y unidad sanitaria podrían ser mayores a la capacidad actual del sistema. 

7. Los módulos de tratamiento existentes deben estar bien instalados y con sus respectivos 

accesorios. 

8. No se puede descargar aguas residuales sin previo tratamiento al suelo o al agua. 

9. cada modulo de los sistemas propuestos en memorias técnicas debe coincidir con las 

condiciones técnicas en campo, estar completos con accesorios, en perfecto estado, estar 

funcionando adecuadamente, contar con tapas de fácil remoción para facilitar labores de 
mantenimiento e inspección y completamente despejados de tierra y grama. 

De igua1 manera, se hace necesario que a/legue la siguiente documentación, con el 
fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de permisos de vertimiento: 

1. Presentar nueva memoria técnica del o los sistemas de tratamiento de aguas residuales 

domesticas propuestos para el predio según el número real de ocupantes por vivienda y 

trabajadores que puedan llegar al predio. Se debe justificar el sistema instalado actualmente 

y especificar si se ampliara o construirán sistemas de tratamiento nuevas. 

2. Identificación del área donde se realiará la disposición en plano topográfico con coordenadas 

magna sirgas, indicando como mi'nimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las 

áreas colindantes y el uso actual y potendal del suelo donde se realizará el vertimiento del 

agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenadón y Manejo de cuenca 
Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento territorial vi'entes. (según la nueva 
memoria técnica y se debe localizar las viviendas y unidad sanitaria en el predio). 

3. Plano donde se identifiquen: or,ien, cantidad y localización georreferenciada de las 

descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localiación del sistema con respecto al 

sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo de 100 cm x 70 cm 
y copia di'ital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben estar elaborados por 
firmas especiali~adas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva 

tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v,'entes en la materia. (se debe ilustrar como 
se conecta cada vivienda al sistema oa los sistemas de tratamiento) 
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4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema de 

tratamiento que se adoptara' (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia di'ita/ en 
formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados por firmas especialLadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de 
acuerdo con las normas viqentes en la materia. (Se debe presentar cada sistema de 
tratamiento propuesto) 

Teniendo en consideración el tipo de vertimiento y la complejidad de las adecuaciones a 
realizar, se concede un plazo de (1) un mes para que se realicen las adecuaciones 
solicitadas. Una vez realizados los arreglos y ajustes, deberá cancelar en la tesorería 
de la Entidad el valor de la nueva visíta de verificación, definido en la liquidación 
que se en vía con el presente requerimiento y radicar, adicional a la documentación 
solicitada, una copia del recibo de caja en la Corporación, para hacer la programación y 
posterior ejecución de la visita. (.)" 

Que el día og de agosto de 2021, mediante derecho de petición radicado 09249-2021, el 
señor HUGO FERNEY JIMENEZ MENDOZA, solicita prorroga para dar solución al 
requerimiento solicitado. 

Que el día 20 de agosto de 2021, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q, mediante oficio con radicado 
00012392, envía al señor HUGO FERNEY JIMENEZ MENDOZA respuesta a derecho de 
petición 09249-2021, informándole que le concede un mes más para que allegue los 
documentos que le fueron requeridos y así dar continuidad al trámite respectivo. 

Que el día 21 de septiembre de 2021, mediante recibido con radicado E11378, el señor Elkin 
Anibal Monsalve Duranto, ingeniero civil-Magister Ing Sanitaria y Ambiental, en respuesta a 
requerimiento técnico allega carta aclaratoria del sistema séptico el cual se puede evidenciar 
en el expediente contentivo de solicitud; de igual forma allega Memorias del Cálculo del 
Sistema Séptico para el predio objeto de Solicitud, recibo de caja No 5070 por valor de 
$99.000 expedido por la Corporación Autónoma Regional del Quindío del 21 de septiembre 
de 2021 con su respectiva factura electrónica de venta No SO-1161 y copia de documento 
cobro de tarifas de tramites ambientales. 

Que con fecha 27 de noviembre de 2022, la técnico Marleny Vásquez, Contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de LA CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., realizó visita técnica al predio denominado 1) LA 
JULIETA ubicado en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de ARMENIA (Q),  y 
mediante acta No 53156 describió: 

"DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solicitud del permiso de vertimientos se realiza visita técnica, para 
verificar el estado y funcionamiento del sistema. 

Se observa una granja avicola compuesta de galpones con capacidad de 60.000 a ves aprox. 
Se observa vivienda, 2 viviendas cada una de 2 habitaciones, 3 baños 2 cocinas y habitada 
por 4 personas permanentes, se observa una ducha para la granja compuesta de 1 ducha, 
1 sanitario, 1 lavamanos — no se observa disposición final del vertimiento de la unidad. 

El sistema de manejo de aguas residuales de la vivienda conta Tg en material (largo 60cm 
ancho 70 cm prof 70cm) tanque séptico en prefabricado de 1000/t, se observa tubería rota 
de entrada al tanque séptico el tanque anaerobio de 10001ts no se pudo levantarlas tapas 
ya que se encuentra con mucha maleza a su afrededor — la disposición final pozo de 
absorción, no se pudo levantar la tapa — no se pudo verificar medidas ni funcionamiento. 
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RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES 

Se recomienda hacer mantenimiento, despejar el área de maleza y tierra, organizar tubo de 
entrada al sistema séptico ya que se encuentra roto, verificar la disposición final del agua 
de la unidad de la granja. 

Hacer mantenimiento a/sistema completo." 

Se anexa informe de visita técnica del 27 de noviembre de 2021 con su respectivo registro 
fotográfico 

Que el día 25 de marzo del año 2022, la ingeniera ambiental Jeissy Renteria Triana, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica 
y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico CPTV 
335-2022 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS — 
CTPV - 335-2022 

FECHA: 25 de marzo de 2022 
SOLICITANTE: INVERSORA LA CABAÑA S.A.S. 
EXPEDIENTE: 12238 de 2020 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseno del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 09 de Diciembre de 2020. 
3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-ATfl/-749-12-20 del 16 de 

Diciembre de (2020). 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento 

de aguas residuales No. 47698 del 10 de Junio de 2021. 
5. Requerimiento técnico N°10741 del 23 de Julio de 2021, donde se solicita: 

1. cambiar y adecuar la tubería del tanque séptico. 

2. Adecuar y nivelar el Filtro anaerobio, agregar el lecho filtrante según diseflo. 

3. adecuar la ubicación del sistema con el fin de evitar entrada de aguas lluvias. 

4. Ubicar la disposición final propuesta, toda vez que no pudo ser revisada. 

5. Adecuar la trama de grasas, o ampliar de ser necesario si presenta 

rebosamiento. 

6. De ser necesario se deberá ampliar la capacidad de todo el sistema o 
construir uno nuevo según la capacidad de ocupación del predio 
considerando que las aguas residuales generadas en las 2 viviendas y unidad 
sanitaria podri'an ser mayores a la capacidad actual del sistema. 

7. Los módulos de tratamiento existentes deben estar bien instalados y con sus 
respectivos accesorios. 
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8. No se puede descargar aguas residuales sin previo tratamiento al suelo o al 

agua. 

9. Cada modulo de los sistemas propuestos en memorias técnicas debe coincidir 

con las condiciones técnicas en campo, estar completos con accesorios, en 

perfecto estado, estar funcionando adecuadamente, contar con tapas de fácil 
remoción para facilitar labores de mantenimiento e inspección y 

completamente despejados de tierra y grama. 

10. Presentar nueva memoria técnica del o los sistemas de tratamiento de aguas 
residuales domesticas propuestos para el predio según el número real de 

ocupantes por vivienda y trabajadores que puedan llegar al predio. Se debe 
justificar el sistema instalado actualmente y especificar si se ampliara o 

construirán sistemas de tratamiento nuevas. 

11. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico 

con coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión 

requerida, los usos de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y 
potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua residual 

doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca 

Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. (según 

la nueva memoria técnica y se debe localizar las viviendas y unidad sanitaria 
en el predio). 

12. Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localLación georreferenciada 
de las descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del 

sistema con respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado 

en formato análogo de 100 cm x 70 cm y copia digita1 de los mismos (formato 

Auto CAD y PDF-JPG). Deben estar elaborados por firmas especializadas o 

por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. (se debe 

ilustrar como se conecta cada vivienda al sistema o a los sistemas de 
tratamiento) 

13. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del 
sistema de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamafio 100 x 70 

cm, con copia digital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados 
por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que 
cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas 

vigentes en la materia. (Se debe presentar cada sistema de tratamiento 

propuesto). 
14. Pago de nueva visita. 

6. radicado CRQ No. 9249 del 9 de agosto de 2021, donde el usuario sol/cita prorroga. 
7. Radicado CRQ No. 12392 del 20 de agosto de 2021, donde se viabiliza prorroga 

hasta el día 24 de septiembre de 2021 para dar cumplimiento al requerimiento. 
8. Radicado No. 11378 del 21 de septiembre de 2021, respuesta del usuario a 

requerimiento técnico. 
9. Visita técnica No. 53156 del 27 de noviembre de 2021. 

10. Revisión técnica del día 25 de marzo de 22 de los anexos allegados en radicado 
11378 del 21 de septiembre de 2021, en respuesta a Requerimiento técnico N° 
10741 del 23 de Julio de 2021, encontrando: 
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cambiar y adecuar la tubería del tanque 
séptico. 

según visita del 27/11/21, no se realizó 
cambio de tubería 

No cumple 

Adecuar y nivelar el filtro anaerobio, 
agregar e/lecho filtrante según diseflo. 

según visita deI 27/11/21 no se logra 
levantar tapas ni verificar su funcionamiento 

No cumple 

adecuar la ubicación del sistema con el fin 
de evitar entrada de aguas lluvias, 

según visita del 27/11/21, no se menciona 
ingreso de aguas lluvias al sistema 

cumple 

Ubicar la disposición final propuesta, toda 
vez que no pudo ser revisada. 

No pudo ser verificada por tapas selladas No cumple 

Adecuar la trama de grasas, o ampllar de 
ser necesario si presenta rebosamiento. 

No se evidencia rebosamiento cumple 

De ser necesario se deberá ampllar la 
capacidad de todo el sistema o construir 
uno nuevo según la capacidad de 
ocupación del predio considerando que 
las aguas residuales generadas en las 2 
viviendas y unidad sanitaria podri'an ser 
mayores a la capacidad actual del 
sistema. 

Se evidencia contribución total de 4 
personas, por lo que el sistema no fue 
ampliado 

cumple 

Los módulos de tratamiento existentes 
deben estar bien instalados y con sus 
respectivos accesorios. 

No se logra verificar adecuada instalación por 
estar varios módulos tapados 

No cumple 

No se puede descargar aguas residuales 
sin previo tratamiento al suelo o al agua. 

No se obsetva a donde están descargando 
las aguas residuales de la unidad sanitaria 

No cumple 

Cada modulo de los sistemas propuestos 
en memorias técnicas debe coincidir con 
las condiciones técnicas en campo, estar 
completos con accesorios, en perfecto 
estado, estar funcionando 
adecuadamente, contar con tapas de fácil 
remoción para facultar labores de 
mantenimiento e inspección y 
completamente despejados de tierra y 
grama. 

Las tapas no son de fácil remoción, ni el 
sistema esta despejado de maleza 

No cumple 

Presentar nueva memoria técnica del o los 
sistemas de tratamiento de aguas 
residuales domesticas propuestos para el 
predio según el número real de ocupantes 
por vivienda y trabajadores que puedan 
llegar al predio. Se debe justificar el 
sistema instalado actualmente y 
especificar si se ampilara o construirán 
sistemas de tratamiento nuevas. 

Se anexa la misma memoria técnica allegada 
inicialmente con un STARD para 6 personas. 

No cumple 

Identificación del área donde se realizará 
la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando 
como mínimo: dimensión requerida, los 
usos de los suelos en las áreas colindantes 
y el uso actua/y potencial de/suelo donde 
se realizará el vertimiento del agua 
residual doméstica tratada, conforme al 
Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca 
Hidrográfica y los instrumentos de 
ordenamiento territorial vigentes. (según 
la nueva memoria técnica y se debe 

En radicado 53156 del 27 de noviembre de 
2021 Se manifiesta que las condiciones del 
sistema son las mismas los planos radicados 
inicia/mente, pro tanto no se allega plano 
nuevo donde se muestre las 2 viviendas y 
unidad sanitaria. 

Se aclara que el plano inicial solo muestra 
una vivienda 

No cumple 
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local/zar las viviendas y unidad sanitaria 
en e/predio). 
Plano donde se identifiquen: origen, 
cantidad y localización georreferencíada 
de las descargas al cuerpo de agua o al 
suelo (plano de localización del sistema 
con respecto al sitio donde se generan los 
vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia digital 
de los mismos (formato Auto CAD y PDF- 
JPG). Deben estar elaborados por firmas 
especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vigentes en la materia. (se 
debe ilustrar como se conecta cada 
vivienda al sistema o a los sistemas de 
tratamiento) 

En radicado 53156 del 27 de noviembre de 
2021 Se man/fiesta que las condiciones del 
sistema son las mismas los planos radicados 
inicia/mente, pro tanto no se allega plano 
nuevo donde se muestre las 2 viviendas y 
unidad sanitaria. 

Se adara que el plano inicial solo muestra 
una vivienda 

No cumple 

Planos de detalle del sistema de 
tratamiento y condiciones de eficiencia del 
sistema de tratamiento que se adoptará 
(formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, 
con copia digital en formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben ser elaborados por 
firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vigentes en la materia. (Se 
debe presentar cada sistema de 
tratamiento propuesto). 

Se a va/a el allegado inicia/mente toda vez 
que no se cambio el diseflo del STARD 

cumple 

Pago de nueva vL5ita. presenta cumple 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LA JULIETA 

Localizacion de/predio o proyecto 
Vereda HOJAS ANCHAS del Munic,oio de 
ARMENIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  32'25.20"N 
Longitud: - 75°41'30.758" W 

Código catastral 63001000100000549000 
Matricula Inmobiliaria 280-18200 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas de Armenia E. 5. P 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Ti,o de vertimiento (Doméstico / industrial - 
Comercial o de Servicios) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstica (vivienda) 
Caudal de la descarga 0,0115 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/di'a 
77po de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 28.27 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

CQQ!ff
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4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 
En las memorias de cálculo y planos aportados se presenta un sistema de tratamiento de 
aguas residuales tipo prefabricado conformado por trampa de grasas de 250 Litros, tanque 
séptico de 1000 Litros, filtro anaerobio de 1000 Litros y disposición final a pozo de absordón 
de 3.0 m de diámetro y3. O m de profundidad. 

El plano de localización no muestra la conexión de las 2 viviendas y unidad sanitaria al 
STARD. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracter/sticas ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y cara cten'sticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el documento DP-POT-CUS-0714, expedido el 15 de Noviembre de 2019 
por el Departamento Administrativo de Planeación Municia/ de Armenia, mediante el cual 
se informa que revisada la normativídad contenida en el acuerdo 019 de 2009 (POT/2009-
2023), se constata que e/bien inmueble objeto de su solicitud, conocido como "LA JULIETA '. 
identificado con /a matricu/a inmobiliaria 280-18200 y ficha catastral 000100000549000, se 
encuentra en el sector denominado (AREA RURAL DE PRO TECCION AGROPECUARIA HOJAS 
ANCHAS BAJO). Estos son los usos generales; 

CLASIFICA ClON DEL 
SUELO 

USO 
ACTUAL 

USO 
PRINCIP 

AL 

USO 
COMPA 77 

BLE 

USO 
RESTRINGIDO 

USO 
PROHIBID 

O 

SUEL ZONA DE -A gr/cola -A gr/co/a Vivienda - Vivienda -Industrial 
O PROTECCION -Pecuario -Pecuario campesina campestre -Servicios 
RURA AGROPECUA -Turismo -Forestal e individual. De 
L RIA HOJAS infraestruc -Servicios de logi'stica 

ANCHAS. tura 
relacionad 
a 
Agroindus 
trial 
Turismo, 

logística 
Agroindustrial 
Almacenamient 
o 
Recreación de 
alto impacto 

de 
Transport 
e, 
Vivienda 
campestre 
agrupada 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quindío. 
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Según la ficha catastral No. 000100000549000 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de 
áreas y ecosistemas estratégicos, y se observan Drenajes sencillos y dobles cerca de/predio. 
Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG QUINDIO y tomando como punto de 
partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en el plano aportado, se establece 
una distancia de 75.1 m hasta el origen del drenaje sencillo más cercano, por lo que se debe 
tener en cuenta lo est,ulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el 
cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 
para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a 
las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. 

El predio se ubica sobre suelos agrologicos dases 2 y 7. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018/a presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 
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4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación encontrando que la información técnica presentada 
no permite una evaluación de fondo del diseflo del STARD propuesto como solución de 
tratamiento de las aguas residuales domesticas generadas en el predio. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 53156 del 27 de noviembre de 2021, 
realizada por la técnico MARLENY VASQUEZ contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Granja avícola compuesta de galpones con capacidad de 60.000 aves 

aproximadamente. 

• Se observa 2 viviendas cada una de 2 habitaciones, 3 baflos, 2 cocinas y habitada 

por 4 personas permanentes. 

• Se observa unidad de duchas para la granja compuesta de 1 ducha 1 sanitario 

lavamanos no se observa disposición final del vertimiento de la unidad. 

• sistema de manejo de aguas residuales de la vivienda consta Trampa de grasas en 
material (largo 60cm, ancho 70 cm alto 70 cm), tanque séptico en prefabricado 1000 

iltros se observa tubería rota de entrada, filtro anaerobio 1000 litros no s epodo 

levantar tapa ya que se encuentra mucha maleza a su alrededor, la disposición final 

a pozo de absorción no se pudo levantar la tapa, no se pudo verificar medidas ni 

funcionamiento. 

£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

Sistema en mal estado y funcionamiento. 

Consideraciones Técnicas Resultado De La Revisión De/Expediente: 

Considerando lo establecido en la visita técnica No. 47698 del 10 de Junio de 2021 y luego 
del análiis de la documentación aportada, se requirió al solicitante mediante el Oficio 
Requerimiento técnico No. 10741 del 23 de Julio de 2021, para que realice ajustes a la 
documentación y al sistema, con el fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de 
permiso de vertimiento. A lo que el usuario responde en radicado 11378 del 21 de 
septiembre de 2021, y se realiza visita No. 53156 del 27 de noviembre de 2021 y verificación 
del cumplimiento del requerimiento de la siguiente forma: 

Requerimiento Observaciones Conclusión 
cambiar y adecuar la tubería del tanque 
séptico. 

según visita del 27/11/21, no se realizó 
cambio de tubería 

No cumple 

Adecuar y nivelar el Filtro anaerobio, 
agregar el lecho filtrante según disefio. 

según visita del 27/11/21 no se logra 
levantar tapas ni verificar su funcionamiento 

No cumple 

adecuar la ubicación del sistema con el fin 
de evitar entrada de aguas lluvias, 

según visita del 27/11/21, no se menciona 
ingreso de aguas lluvias al sistema 

cumple 

Ubicar la disposición final propuesta, toda 
vez que no pudo ser revisada. 

No pudo ser verificada por tapas selladas No cumple 

Adecuar la trama de grasas, o ampliar de 
ser necesario si presenta rebosamiento. 

No se evidencia rebosamiento 
,- ---, ç' , 

cumple 

11 

? CaLle 19 Norte # ig- B./ Mercedes del Norte servicioalctiente®crq.gov.co www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



Pian de Acción institucionaL 
Protegiendo el patrimonio ________________________________________________________________________ 
ombienLily más cerca 

del cíudadano 
2020 SCJBDIRECC!ÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-A TV-872-07-2022 

ARMENIA, QUINDIO DEL 11 DE JULIO DE 2022 
De ser necesario se deberá ampliar la 
capacidad de todo el sistema o construir 
uno nuevo según la capacidad de 
ocupación del predio considerando que 
las aguas residuales generadas en las 2 
viviendas y unidad sanitaria podri'an ser 
mayores a la capacidad actual del 
sistema. 

Se evidencia contribución total de 4 
personas, por lo que el sistema no fue 
ampliado 

cumple 

Los módulos de tratamiento existentes 
deben estar bien instalados y con sus 
respectivos accesorios. 

No se logra verificar adecuada instalación por 
estar varios módulos tapados 

No cumple 

No se puede descargar aguas residuales 
sin previo tratamiento a/suelo o al agua. 

No se observa a donde están descargando 
las aguas residuales de la unidad sanitaria 

No cumple 

Cada modulo de los sistemas propuestos 
en memorias técnicas debe coincidir con 
las condiciones técnicas en campo, estar 
completos con accesorios, en perfecto 
estado, estar funcionando 
adecuadamente, contar con tapas de fácil 
remoción para facilitar labores de 
mantenimiento e inspección y 
completamente despejados de tierra y 
grarna. 

Las tapas no son de fácil remoción, ni el 
sistema esta despejado de maleza 

No cumple 

Presentar nueva memoria técnica del o los 
sistemas de tratamiento de aguas 
residuales domesticas propuestos para el 
predio según el número real de ocupantes 
por vivienda y trabajadores que puedan 
llegar al predio. Se debe justificar el 
sistema instalado actualmente y 
especificar si se ampilara o construirán 
sistemas de tratamiento nuevas. 

Se anexa la misma memoria técnica allegada 
inicia/mente con un STARD para 6 personas. 

No cumple 

Identificación del área donde se realizará 
la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando 
como mínimo: dimensión requerida, los 
usos de los suelos en las áreas colindantes 
y el uso actual y potencial del suelo donde 
se realizará el vertimiento del agua 
residual doméstica tratada, conforme al 
Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca 
Hidrográfica y los instrumentos de 
ordenamiento territorial vigentes. (según 
la nueva memoria técnica y se debe 
localizar las viviendas y unidad sanitaria 
en el predio). 

En radicado 53156 del 27 de noviembre de 
2021 Se manifiesta que las condiciones del 
sistema son las mismas los planos radicados 
inicia/mente, pro tanto no se allega plano 
nuevo donde se muestre las 2 viviendas y 
unidad sanitaria. 

Se adara que el plano inicial solo muestra 
una vivienda 

No cumple 

Plano donde se identifiquen: origen, 
cantidad y localización georreferenciada 
de las descargas al cuerpo de agua o al 
suelo (plano de localización del sistema 
con respecto al sitio donde se generan los 
vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia digital 
de los mismos (formato Auto CAD y PDF- 
JPG). Deben estar elaborados por firmas 
especializadas o por profesionales 

En radicado 53156 del 27 de noviembre de 
2021 Se manifiesta que las condiciones del 
sistema son las mismas los planos radicados 
inicia/mente, pro tanto no se allega plano 
nuevo donde se muestre las 2 viviendas y 
unidad sanitaria. 

Se adara que el plano inicial so/o muestra 
una vivienda 
ç1 

No cumple 
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calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vigentes en la materia. (se 
debe ilustrar como se conecta cada 
vivienda al sistema o a los sistemas de 
tratamiento) 
Planos de detalle del sistema de Se ayala el allegado inicialmente toda vez cumple 
tratamiento y condiciones de eficiencia del 
sistema de tratamiento que se adoptará 
(formato análogo, tamafio 100 x 70 cm, 
con copia digital en formato Auto CAD y 

que no se cambio el diseflo del STARD 

PDF-JPG). Deben ser elaborados por 
firmas especia/izadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vigentes en la materia. (Se 
debe presentar cada sistema de 
tratamiento propuesto). 
Pago de nueva visita. presenta cumple 

Luego del análisis de cumplimiento de/requerimiento No. 10741 del 23 de Julio de 2021, se 
determina que el usuario NO CUMPLE. En el requerimiento también se advierte al usuario, 
que de no presentar la información requerida la corporación podrá adelantar las acciones 
pertinentes. 

No hay en el expediente contentivo de la solicitud de/permiso de vertimientos información 
adecuada para evaluar el sistema propuesto y además el STARD evidenciado en campo no 
funciona adecuadamente y se encuentra en mal estado. Por/o anterior, No Se Puede evaluar 
el funcionamiento eficiente del STARD como solución de tratamiento de las aguas residuales 
generadas en el predio. 

Según lo antes descrito se determina que NO Se Puede A valar El STA RO para tratar las 
aguas residuales generadas en el predio. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

. El usuario NO cumplió con el Requerimiento técnico 10741 del 23 de Julio de 2021. 

• Es importante aclarar que, para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 
vertimientos, el STARD debe funcionar de la manera adecuada. 

• Los aspectos anteriormente mencionados impiden dar un concepto técnico favorable 
al STARD existente en el predio. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para otorgar 
el permiso solicitado. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
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en los resultados de la visita técnica de verificación 53156 del 27 de noviembre de 2021, y 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 12238 DE 2020 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera que 
se debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio LA 
JULIETA de la Vereda HOJAS ANCHAS del Municioio de ARMENIA (Q.),  MA TRICUL4 
INMOBILIARIA No. 280-18200, lo anterior teniendo como base que el usuario NO cumplió 
el requerimiento No. 10741 del 23 de Julio de 2021 y el STARD evidenciado en campo no 
funciona adecuadamente, lo cual es determinante para la respectiva evaluación técnica, sin 
embargo, la soilcitud está sujeta a la evaluación jurídica integral de la documentación, al 
ana'lisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado 
determine." 

Que el Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 2010 

artículo 45), modificado por el Decreto 50 de 2018, dispone: 

"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda la 

información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y posterior a él, 

se define que se encuentra reunida la totalidad de ésta y que por tanto permite decidir sobre el 

otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y otros aspectos 

relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para decidir el otorgamiento o negación 

del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la Resolución 2169 del 12 de 

diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 

Resolución 081 del 18 de enero de 2017 modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta 

última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección 

General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida para 

decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 12238-2020, 

presentado por la sociedad INVERSORA LA CABANA identificada con número de N1T 
901.328256-6, representada legalmente por el seFior HUGO FERNEY JIMENEZ 
MENDOZA, identificado con cédula de ciudadanía No 79.186.786 expedida en Cajicá 
(C), quien actúa en calidad de propietario del predio denominado: 1) LA JULIETA, ubicado 
en la Vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-18200, tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la 

sección 5 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR para todos sus efectos el presente auto de trámite a la 
sociedad INVERSORA LA CABAÑA identificada con número de NIT 901.328256-6, 
representada legalmente por el seFior HUGO FERNEY JIMENEZ MENDOZA, identificado 
con cédula de ciudadanía No 79.186.786 expedida en Cajicá (C), sociedad que actúa en 
calidad de propietaria del predio objeto de solicitud; o a su apoderado debidamente 
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legitimado, de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados 
en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(NOTIFICACION POR AVISO),, o en su defecto a su apoderado en los términos de ley, que la 
documentación presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad 
al trámite de permiso de vertimiento respectivo. 

PARAGRAFO: COMUNICAR, el presente Auto de Trámite como TERCERO DETERMINADO JUAN 

CARLOS SOTO BETANCOURTH en calidad de copropietario del predio objeto de solicitud, 

de conformidad con el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto NO PROCEDE RECURSO ALGUNO, conforme a la Ley 

1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo "No 
habrá recurso contra los actos generales ni contra los de trámite, preparatorios o de ejecución de 
excepto en casos previstos en norma expresa" 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley 
General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 
de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a 
su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 
2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 
1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que_el día diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL 
LOTE #1, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220962, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con 
radicado No. 5696 de 2021, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPOMADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #1 

Localización del predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 28' 7.61934" N 
Longitud: — 

750 45' 7.28342" W 
Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-220962 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 18.85 m2 

CI~ 
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Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 
mediante oficio requerimiento 00009348 del 29 de Junio de 2021, solicitó al señor HEILLER 
JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en calidad de propietario del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #1, el complemento de la documentación fue allegada el día 27 de julio de 
2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

"para el caso paiticu/ar que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de ve,tiinlentos de la 
Subdireccíón de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realL?ó la revisión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5696 de 2021, para el 
predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #1 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con Matricula inmobiliaria N° 280-220962, encontrando que los requisitos 
exigidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 
2010 (artículos 42), no se han cumplido en su total/dad y con e/fin de continuar con el trámite es 
necesario que a/legue los siquientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo del servicio de acueducto, 
copla de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. Determinando el 
nombre de la fuente abastecedora y la cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico 
realizado se logró evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es 
la del Condominio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 1, Y es 
necesario que cada predio cuente con su fuente de abastecimiento, por lo anterior se le 
sol/cita que a/legue la fuente de abastedmiento de/predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso del suelo del predIo objeto de solidtud expedido por la Autoridad munkial 
competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre la dase y categori'a del 
suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe 
ser de conformidad con las normas urbanLsticas del Plan de Ordenamiento Territoril vigente y 
concertado por la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico de/expediente objeto 
de la solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con e/predio 
objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es para el predio denominado 
VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO DE ARMENI4 IDENTIFICADO CON 
MA TRICUL.4 INMOBILIARIA N° 280- 180701, Matricula que no coincide con la 
matricula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS 
DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se hace necesario 
que allegue e/documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su solicitante ni el propietario de/inmueble; es un acto que no tiene vigenci, es 
meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad vigente establece para 
determinado Inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autorLaclones o 
certificados del uso de suelo de un inmueble. 
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El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN, 
allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la documentación 
solicitada mediante requerimiento No 00009348 deI 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 deI Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante acto 
administrativo con radicado No. SRCA-AITV-756-08-21 del día 31 agosto del año 2021, se 
profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado de manera personal, el 
día 11 de octubre del año 2021 al señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de 
ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de apoderado. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 01 de diciembre de 2021, mediante acta 
No.53877 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q), en la cual se observó lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se visita el proyecto vii/a de campo madero lote 1 en el cual no ha construido vivienda (4 a/cobas 5 
baños), ni 51stema de tratamiento de aguas, se pretende instalar STARD prefabricado integrado de 
3000L en trampa de grasas en material y disposición final al suelo mediante pozo de absorción 
según propuesta presentada. 
Área del lote 820,69 m2. 

Que el día 04 de marzo del año 2022, el Ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ BAHAMON, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y 
ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para trámite de 
permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV - 240 - 2022 

FECHA: 04 de marzo de 2022 
SOLICITANTE: VILLAS DE CAMPOMADERO SAS 
EXPEDIENTE: 5696 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros 
mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales 
domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento 
Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017. 
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2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 19 de Mayo de 2021. 
3. Solicitud complemento de información No. 9348 del 29 de junio de 2021. 
4. Radicado E08664-21 del 27 de julio del 2021, mediante el cual el usuario da respuesta a la 

solicitud complemento de información. 
5. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-756-08-2021 del 31 de 

agosto del (2021). 
6. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 

aguas residuales No. 53877 del 01 de diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GEN ERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPOMADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL 
LOTE #1 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 28' 7.61934" N 
Longitud: - 75° 45' 7.28342" W 

Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-220962 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 18.85 m2 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD), compuesto por trampa de grasas tipo in 
situ, tanque séptico y filtros anaerobios integrados (prefabricados), y sistema de disposición final a 
pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será construida in situ, para el pre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones 
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TANQUE SÉPTICO FAFA 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 
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son 0.70 m de profundidad útil, 0.40 m de ancho y  1.0 m de largo, para un volumen útil de 0.28 
m3 o 280 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo en el 
predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, y según el 
catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.67 m, Diámetro 1.233 m y profundidad 
útil 0.905 m, para un volumen util aproximado de 1.32 m3 — 1,320 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.63 m, Diámetro 1.233 m, profundidad útil 0.849 m, para un 
volumen aproximado de 0.515 m3 — 515 Litros. Material filtrante compuesto por 180 unidades. 

Con un volumen total de 2,060 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida a 
partir del ensayo realizado en el predio es de 1.0 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un 
pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y  3.0 metros de profundidad, para un área efectiva de 
infiltración de 18.85 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan 
en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre sí, 
y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y 
asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
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DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 

De acuerdo con el Documento DP-POT-0758, expedido el 09 de Julio de 2021 por el Departamento 
administrativo de Planeación Municipal de Armenia, mediante el cual se informa lo siguiente: 

Atendiendo el asunto de la referencia me permito informar que revisada la normativa contenida en 
el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), se constata que el predio ubicado denominado 
CONDOMINIO VILLAS DE CAMPOMADERO LOTE # 1 del Municipio de Armenia identificado con la 
Matricula Inmobiliaria 280-220962, se encuentra dentro del sector normativo "CORREDOR 
SUBURBANO EL CAlMO" 

Contiene los siguientes son los usos generales: 

Clasificación 
del suelo 

Localización Uso 
actual 

Uso 
principal 

Uso 
compatible 

Uso 
restringido 

Uso 
prohibido 

Corredor el 
caimo 

Se localiza 
paralelo a la 
carretera el 
caimo club 
campestre 
sobre una 
faja de 300 
metros 
promedio a 
ambos lados 
de la via 
entre el 
corregimient 
o el caimo Y 
el club 
campestre 

Agrícola Servicio 
logístico de 
transporte 

Dotacional Agroindustri 
a 

Pecuario 
avícola y 
porcicola 

Turismo Transferenci 
a de carga 

Vivienda 
campestre 

Entretenimi 
ento de alto 
impacto 

Industria 

Vivienda 
campestr 
e 

Estaciones 
de servicio 

Comercio Moteles 

Servicios Otros 
servicios 
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Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quindío. 
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SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-ATV-873-1 1-07-2022 
ARMENIA, QUINDIO, ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Según la ficha catastral No. 000300002283000 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de áreas y 
ecosistemas estratégicos, y se observa la Quebrada Cristales cerca del predio. 
Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío y tomando como punto de partida las 
coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia de 
78,5 m hasta la Quebrada, sin embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 
2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección para 
nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 
metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 
años. 

El predio se ubica sobre suelos agrologicos clases 2 y  4. 

oeor9 eeoda, c/ aaectx, 
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Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 
(artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente 
solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose completa 
para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 53877 del 01 de diciembre de 2021, realizada 
por el profesional técnico DANIEL JARAMILLO de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Se visita el proyecto villa de campo madero lote 1 en el cual no se ha construido vivienda 
(4 alcobas-5baños), ni sistema de tratamiento de aguas, se pretende instalar STARD 
prefabricado integrado de 3000 L en trampa de grasas en material y disposición final al 
suelo mediante pozo de absorción según propuesta presentada. 

• Area del lote 820,69 m2 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• Mantenimiento periódico al STARD. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes 
no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, 
las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los 
mantenimientos preventivos como corresponde. 

cI 
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• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, 
así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua residual que se 
traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la 
normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el 
Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado 
mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vigentes 
aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos 
de remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y 
los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, 
pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier 
árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo 
de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o 
adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias 
técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe 
informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y 
modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y 
de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones", prorrogada 
mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 5696 de 
2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
proouesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Acivas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1 de la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-220962, lo anterior, 
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teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación 
jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás 
que el profesional asignado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcula un área de 18.85 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas (Latitud: 4° 28' 7.61934" N; Longitud: - 75° 45' 7.28342" W) que 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1217 msnm, el cual 
colinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el predio, 
aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y seguimiento más 
efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso se otorgue por 5 años, 
lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere 
que se realicen visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

El Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 2010 
artículo 45 Decreto modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018, dispone: 
"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda la 
información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y posterior a él, 
se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto permite decidir sobre el 
otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, y  a su vez modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autxnoma 
Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida para 
decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 5696-2021, 
presentada por el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía 
número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO 
LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad 
VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, localizado en la vereda MURILLO del 

ci;~ 
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Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220962, tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015. 

ARTICULO SEGUNDO. Notificar al señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN, identificado con 
cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit 
número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #1, localizado 
en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220962, en los términos de ley, que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al artículo 
75 de la ley 1437 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra los de trámite, 
preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma expresa" 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley 
General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Roludón 066 del 16 
de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a 
su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 
2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 
1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL 
LOTE #2, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220963, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con 
radicado No. 5712 de 2021, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPOMADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL 
LOTE #2 

Localización del predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 28' 7.20136" N 
Longitud: - 75° 45' 6.575 12" W 

Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-220963 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 18.85 m2 

ri r) 
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Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 
mediante oficio requerimiento 00009346 del 29 de Junio de 2021, solicitó al señor HEILLER 
JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en calidad de Representante Legal de 
la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2, el complemento de la documentación fue 
allegada el día 27 de julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

'para el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico y jurídico del área de vertimientos de la 
Subd/rección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5712 de 2021, para el 
predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #2 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con Matricula inmobiliaria N° 280-220963 encontrando que los requisitos 
exiqidos en los art/culos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 
2010 (aiti'culos 42), no se han cumplido en su totalidad y con el fi» de continuar con el trámite es 
necesario que a/legue los siquíentes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo del servicio de acueducto, 
copia de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. Determinando el 
nombre de la fuente abastecedora y la cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico 
realizado se logró evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es 
la del Condominio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 2, Y es 
necesario que cada predio cuente con su fuente de abastecimiento, por lo anterior se le 
solícita que a/legue la fuente de abastecimiento de/predio objeto de! trámite). 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad munic4'al 
competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre la clase y categori del 
suelo, as/como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe 
ser de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territoril vigente y 
concertado por la Autoridad Ambiental. (A/realizare! análisis jurídico del expediente objeto 
de la soilcitud, se evidenda que el Concepto de Uso de suelo no coincide con e! predio 
objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es para el predio denominado 
VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON 
MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, Matricula que no coincide con la 
matrícula de! certificado de tradición de/predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS 
DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2 ubicado en la Vereda 
ML/PJLLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se hace necesario 
que allegue e! documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene vi'enci, es 
meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad vi'ente establece para 
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determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autorisadones o 
certificados de/uso de suelo de un inmueble. 

3. Constancia de pago expedido por la tesoreri de la CRQ, por la suma correspondiente al valor de 
servicio de evaluación del permiso de vertimientos. (Debido a que reallzada la revisión de la 
documentación aportada no se evidencio la constancia de pago, requisito necesario 
para poder continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la ilquidación para su 
respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN, 
allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la documentación 
solicitada mediante requerimiento No 00009346 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante acto 
administrativo con radicado No. SRCA-AITV-891-09-21 del día 30 septiembre del año 2021, se 
profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado a través de correo 
electrónico salviaconsultores@gmail.com, el día 12 de octubre del año 2021 al señor HEILLER 
JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de 
apoderado, según radicado No.00015408. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizaron visita técnica el día 01 de diciembre de 2021, mediante acta 
No.53878 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita al predio villa de campo Madero Lote # 2 en el cual no se ha construido vivienda ni 
sistema de tratamiento, se pretende instalar sistema prefabricado de tipo integrado 3000L con 
trampa de grasas construida en materl y disposición final suelo medLnte pozo de absorción de 
2m 3m de profundidad útil. 

Área Lote 818,40." 

Que el día 05 de marzo del año 2022, el Ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ BAHAMON, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y 
ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para trámite de 
permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — 
CTPV - 285 — 2022 

feid, 
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FECHA: 05 de marzo de 2022 
SOLICITANTE: VILLAS DE CAMPOMADERO SAS 
EXPEDIENTE: 5712 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros 
mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales 
domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento 
Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Mayo de 2021. 
3. Solicitud complemento de información No. 9346 del 29 de junio de 2021. 
4. Radicado E08664 del 27 de julio del 2021, mediante el cual el usuario da respuesta a la 

solicitud complemento de información. 
5. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A1TV-891-09-2021 del 30 de 

septiembre del (2021). 
6. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 

aguas residuales No. 53878 del 01 de diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPOMADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL 
LOTE #2 

Localización del predio o proyecto Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 28' 7.20136" N 
Longitud: - 75° 45' 6.575 12" W 

Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-220963 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 18.85 m2 

Calle ig Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte seMcioalcuente©crq.g0V.00 www.crqSgov.co  t (6)7460679 -  (6)7460643 - 3174274417 
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4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD), compuesto por trampa de grasas tipo in 
situ, tanque séptico y filtros anaerobios integrados (prefabricados), y sistema de disposición final a 
pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será construida ¡n situ, para el pre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones 
son 0.70 m de profundidad útil, 0.40 m de ancho y  1.0 m de largo, para un volumen útil de 0.28 
m3 o 280 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo en el 
predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, y según el 
catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.67 m, Diámetro 1.233 m y profundidad 
útil 0.905 m, para un volumen util aproximado de 1.32 m3 — 1,320 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.63 m, Diámetro 1.233 m, profundidad útil 0.849 m, para un 
volumen aproximado de 0.515 m3 — 515 Litros. Material filtrante compuesto por 180 unidades. 

Con un volumen total de 2,060 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SEPTICO FA FA 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida a 
partir del ensayo realizado en el predio es de 1.0 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un 
pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 3.0 metros de profundidad, para un área efectiva de 
infiltración de 18.85 m2. 

e 
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4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan 
en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre sí, 
y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y 
asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 

De acuerdo con el Documento DP-POT-5480, expedido el 09 de julio de 2021 por el Departamento 
administrativo de Planeación de Armenia, mediante el cual se informa lo siguiente: 

Atendiendo el asunto de la referencia me permito informar que revisada la normativa contenida en 
el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), se constata que el predio ubicado denominado 
CONDOMINIO VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE # 2 del Municipio de Armenia identificado con la 
Matricula Inmobiliaria 280-220963, se encuentra dentro del sector normativo "CORREDOR 
SUBURBANO EL CAlMO" 

Contiene los siguientes son los usos generales: 

Clasificación 
del suelo 

Localización Uso 
actual 

Uso 
principal 

Uso 
compatible 

Uso 
restringido 

Uso 
prohibido 

Corredor el 
caimo 

Se localiza 
paralelo a la 
carretera el 
caimo club 
campestre 
sobre una 
faja de 300 
metros 
promedio a 
ambos lados 
de la via 
entre el 
corregimient 
o el caimo y 
el club 
campestre 

Agrícola Servicio 
logístico de 
transporte 

Dotacional Agroindustr 
ia 

Pecuario 
avícola y 
porcicola 

Turismo Transferenci 
a de carga 

Vivienda 
campestre 

Entretenimi 
ento de 
alto 
impacto 

Industria 

Vivienda 
campestr 
e 

Estaciones 
de servicio 

Comercio Moteles 

Servicios Otros 
servicios 
asociados al 
transporte 

Agrícola Recreativo 

Dotaciona 
1 

Turismo 

Alojamiento 
5 

restaurante 
5 

Crpew0Ór Autonenia Re. Ioa nei Qn$.o 

9e.r.dd. el 
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Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de áreas y 
ecosistemas estratégicos, y se observa la Quebrada Cristales cerca del predio. 
Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío y tomando como punto de partida las 
coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia de 
104,60 m hasta la Quebrada, sin embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 
2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección para 
nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 
metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 
a ños. 

ÇI CaLLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicioaLcLientecrq.gov.co www.crqgov.co  '-. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



-VI' PLan de Acción InstitucionaL 
Protegiendo el patilmonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

1/A 
SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-A TV-874-11-07-2022 

ARMENIA, QUINDIO, ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEIN TIDOS (2022) 

El predio se ubica sobre suelos agrologicos clases 2 y  4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 
(artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente 
solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose completa 
para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 53878 del 01 de diciembre de 2021, realizada 
por el profesional técnico DANIEL JARAMILLO de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto villas de campo madero lote # 2 en el cual no se ha construido 
vivienda ni sistema de tratamiento, se pretende instalar sistema prefabricado de tipo 
integrado de 3000 L, con trampa de grasas construida en material y disposición final al 
suelo mediante pozo de absorción de 2m diámetro y 3 mts de profundidad útil. 

• Area del lote 818,40 m2 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• Mantenimiento periódico al STARD. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes 
no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, 
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las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los 
mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, 
así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua residual que se 
traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la 
normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el 
Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado 
mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vigentes 
aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos 
de remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y 
los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, 
pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier 
árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo 
de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o 
adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias 
técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe 
informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y 
modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y 
de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones", prorrogada 
mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 5712 de 
2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
proDuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
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saneamiento de las Anuas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2 de la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-220963, lo anterior, 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación 
jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás 
que el profesional asignado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcula un área de 18.85 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas (Latitud: 4° 28' 7.20136" N; Longitud: - 75° 45' 6.57512" W) que 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1220 msnm, el cual 
colinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el predio, 
aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y seguimiento más 
efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso se otorgue por 5 años, 
lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere 
que se realicen visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

El Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 2010 
artículo 45 Decreto modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018, dispone: 
"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda la 
información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y posterior a él, 
se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto permite decidir sobre el 
otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016, modifIcada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, y a su vez modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017, emanadas de la Dircdón General de la CorporackSn Autónoma 
Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida para 
decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 5712-2021, 
presentada por el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la 

1FO 
2iotec<c,rc& 
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ARMENIA, QUINDIO, ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEIN TIDOS (2022) 

Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, 
sociedad propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220963, tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015. 

ARTICULO SEGUNDO. Notificar al señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN, identificado con 
cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit 
número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #2, localizado 
en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220963, en los términos de ley, que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al artículo 
75 de la ley 1437 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra los de trámite, 
preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma expresa" 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-875-11-07-2022 
ARMENIA, QUINDIO, ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEIN TIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley 
General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 
de enet de 2017, de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a 
su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 
2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 
1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL 
LOTE #3, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220964, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con 
radicado No. 5714 de 2021, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPOMADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL 
LOTE #3 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  28' 6,78885" N 
Longitud: - 750 45' 5,88346" W 

Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-220964 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 18.85 m2 

c10  
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ARMENIA, QUINDIO, ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 
mediante oficio requerimiento 00009339 del 29 de Junio de 2021, solicitó al señor HEILLER 

JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en calidad de Representante Legal de 
la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3, el complemento de la documentación fue 
allegada el día 27 de julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

"para el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico yjuridico del área de vertimientos de la 
5ubdirecdón de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, rea/ió la revisión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5714 de 2021, para el 
predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #3 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con Matricula inmobiliaria N° 280-220964 encontrando que los requisitos 
exiqídos en los att/culos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 
2010 (att/culos 42), no se han cumplido en su totalidad y con el fi» de continuar con el trámite es 
necesario que allegue los siquíentes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo del servicio de acueducto, 
copia de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. Determinando el 
nombre de la fuente abastecedora y la cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico 
realizado se logró evidenciar que la fuente de abastedmiento que ha sido aportada es 
la del Condominio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 3, Y es 
necesario que cada predio cuente con su fuente de abastecimiento, por lo anterior se le 
sol/cita que allegue la fuente de abastecimiento de/predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solidtud expedido por la Autoridad municioal 
competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre la clase y categori del 
suelo, as/como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe 
ser de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territoril vi'ente y 
concertado por la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto 
de la solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con e/predio 
objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es para el predio denominado 
VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON 
MA TPJCULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, Matricula que no coincide con la 
matrícula del certificado de tradición de/predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS 
DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), de acuerdo con lo anterior se hace necesario 
que allegue el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su solidtante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene vi'encía, es 
meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad vi'ente establece para 
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determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autorizaciones o 
certificados del uso de suelo de un inmueble. 

3. Constancia de pago expedido por la tesoreri de la CRQ, por la suma correspondiente al valor de 
servicio de evaluación del permiso de vertfrníentos. (Debido a que realizada la revisión de la 
documentación aportada no se evidencio la constancia de pago, requisito necesario 
para poder continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su 
respectivo pago)/' 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN, 
allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la documentación 
solicitada mediante requerimiento No 00009339 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante acto 
administrativo con radicado No. SRCA-AITV-757-08-21 del día 31 agosto del año 2021, se 
profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado a través de correo 
electrónico salviaconsultores@igmail.com, el día 07 de septiembre del año 2021 al señor HEILLER 
JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de 
apoderado, según radicado No.00013375. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizaron visita técnica el día 01 de diciembre de 2021, mediante acta 
No.53879 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

en visita al proyecto vil/a de campo Madero Lote # 3 en el cual no se ha construido vivienda ni 
sistema de tratamiento, se pretende instalar sistema prefabricado integrado de 3000L con trampa 
de grasas construida en material y disposición final al suelo mediante pozo de absorción de 2m y 
3m de profundidad útil. 

Área Lote 817,75." 

Que el día 05 de marzo del año 2022, el Ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ BAHAMON, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y 
ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para trámite de 
permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — 
CTPV - 286 — 2022 

2e9ee-d-,. ,í 6"' 
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SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-875-11-07-2022 
ARMENIA, QUINDIO, ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

FECHA: 05 de marzo de 2022 
SOLICITANTE: VILLAS DE CAMPOMADERO SAS 
EXPEDIENTE: 5714 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros 
mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales 
domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento 
Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Mayo de 2021. 
3. Solicitud complemento de información No. 9339 del 29 de junio de 2021. 
4. Radicado E08664 del 27 de julio del 2021, mediante el cual el usuario da respuesta a la 

solicitud complemento de información. 
5. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A1TV-757-08-2021 del 31 de 

agosto del (2021). 
6. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 

aguas residuales No. 53879 del 01 de diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPOMADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL 
LOTE #3 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 28' 6,78885" N 
Longitud: - 75° 45' 5,88346" W 

Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-220964 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 18.85 m2 

c L4 O 
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4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD), compuesto por trampa de grasas tipo in 
situ, tanque séptico y filtros anaerobios integrados (prefabricados), y sistema de disposición final a 
pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será construida in situ, para el pre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones 
son 0.70 m de profundidad útil, 0.40 m de ancho y  1.0 m de largo, para un volumen útil de 0.28 
m3 o 280 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo en el 
predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, y según el 
catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.67 m, Diámetro 1.233 m y profundidad 
útil 0.905 m, para un volumen util aproximado de 1.32 m3 - 1,320 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.63 m, Diámetro 1.233 m, profundidad útil 0.849 m, para un 
volumen aproximado de 0.515 m3 - 515 Litros. Material filtrante compuesto por 180 unidades. 

Con un volumen total de 2,060 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPTICO FAFA 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida a 
partir del ensayo realizado en el predio es de 1.0 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un 
pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 3.0 metros de profundidad, para un área efectiva de 
infiltración de 18.85 m2. 

CI~ 
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4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan 
en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre sí, 
y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y 
asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 

De acuerdo con el Documento DP-POT-5481, expedido el 09 de julio de 2021 por el Departamento 
administrativo de Planeación de Armenia, mediante el cual se informa lo siguiente: 

Atendiendo el asunto de la referencia me permito informar que revisada la normativa contenida en 
el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), se constata que el predio ubicado denominado 
CONDOMINIO VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE # 3 del Municipio de Armenia identificado con la 
Matricula Inmobiliaria 280-220964, se encuentra dentro del sector normativo "CORREDOR 
SUBURBANO EL CAlMO" 

Contiene los siguientes son los usos generales: 

Clasificación 
del suelo 

Localización Uso 
actual 

Uso 
principal 

Uso 
compatible 

Uso 
restringido 

Uso 
prohibido 

Corredor el 
caimo 

Se localiza 
paralelo a la 
carretera el 
calmo club 
campestre 
sobre una 
faja de 300 
metros 
promedio a 
ambos lados 
de la via 
entre el 
corregimient 
o el caimo y 
el club 
campestre 

Agrícola Servicio 
logístico de 
transporte 

Dotacional Agroindustr 
la 

Pecuario 
avícola y 
porcicola 
Industria Turismo Transferenci 

a de carga 
Vivienda 
campestre 

Entretenimi 
ento de 
alto 
impacto 

Vivienda 
campestr 
e 

Estaciones 
de servicio 

Comercio Moteles 

Servicios Otros 
servicios 
asociados al 
transporte 

Agrícola Recreativo 

Dotaciona 
1 

Turismo 

Alojamiento 
s 
restaurante 
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Según la ficha catastral No. 000300002283000 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de áreas y 
ecosistemas estratégicos, y se observa la Quebrada Cristales cerca del predio. 
Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío y tomando como punto de partida las 
coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia de 
130,4 m hasta la Quebrada, sin embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 
2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección para 
nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 
metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 
años. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 

uindío 

Capacidad de ono 

CISne 2 

Ci... 3 

5)- Cloe. 4 

Clac, fi 

C1,. 7 

ClaseS 
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El predio se ubica sobre suelos agrologicos clases 2 y  4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 
(artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente 
solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose completa 
para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 53879 del 01 de diciembre de 2021, realizada 
por el profesional técnico DANIEL JARAMILLO de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto villas de campo madero lote # 3 en el cual no se ha construido 
vivienda ni sistema de tratamiento, se pretende instalar sistema prefabricado integrado de 
3000 L, con trampa de grasas en material y disposición final al suelo mediante pozo de 
absorción de 2m diámetro y 3 mts de profundidad útil. 

• Area del lote 817,75 m2 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• Mantenimiento periódico al STARD. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes 
no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, 
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las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los 
mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, 
así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua residual que se 
traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la 
normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el 
Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado 
mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vigentes 
aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos 
de remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y 
los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, 
pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier 
árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo 
de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o 
adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias 
técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe 
informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y 
modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y 
de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones", prorrogada 
mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 5714 de 
2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
proDuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
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saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3 de la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-220964, lo anterior, 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a fa evaluación 
jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás 
que el profesional asignado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcula un área de 18.85 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas (Latitud: 40  28' 6,78885" N; Longitud: - 75° 45' 5,88346" W) que 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1221 msnm, el cual 
colinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el predio, 
aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y seguimiento más 
efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso se otorgue por 5 años, 
lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere 
que se realicen visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

El Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 2010 
artículo 45 Decreto modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018, dispone: 
"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda la 
información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y posterior a él, 
se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto permite decidir sobre el 
otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, y  a su vez modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida para 
decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 5714-2021, 
presentada por el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía 
número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO 
LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad 

ci; 
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VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220964, tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015. 

ARTICULO SEGUNDO. Notificar al señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN, identificado con 
cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit 
número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #3, localizado 
en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220964, en los términos de ley, que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al artículo 
75 de la ley 1437 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra los de trámite, 
preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma expresa" 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

ci;~ 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley 
General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a 
su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 
2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 
1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL 
LOTE #4, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220965, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con 
radicado No. 5716 de 2021, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPOMADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL 
LOTE #4 

Localización del predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  28' 6,37082" N 
Longitud: - 750 45' 5, 19174" W 

Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-220965 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 18.85 m2 

aex 
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Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 
mediante oficio requerimiento 00009347 del 29 de Junio de 2021, solicitó al señor HEILLER 

JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en calidad de Representante Legal de 
la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 

MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #4, el complemento de la documentación fue 
allegada el día 27 de julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

"para el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico y jurídico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, rea/i~ó la revisión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5716 de 2021, para el 
predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO — PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #4 ubicado en la Vereda MIJPJLLO del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con Matrícula inmobiliaria N° 280-220965 encontrando que los requisitos 
exiqidos en los art/culos 2.2.3.3.5.2 deI Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 
2010 (art/culos 42), no se han cumplido en su totalidad y con el ffri de continuar con el trámite es 
necesario que a/legue los siguientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo del servício de acueducto, 
copia de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. Determinando el 
nombre de la fuente abastecedora y la cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico 
realizado se logró evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es 
la del Condominio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 4, Y es 
necesario que cada predio cuente con su fuente de abastecimiento, por/o anterior se le 
solicita que a/legue la fuente de abastecimiento de/predio objeto del trámite) 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solidtud expedido por la Autor/dad munic,al 
competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre la dase y categori del 
suelo, as/como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe 
ser de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial vigente y 
concertado por la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto 
de la solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio 
objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es para el predio denominado 
VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO DE ARMENI4 IDENTIFICADO CON 
MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, Matricula que no coincide con la 
matrícula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS 
DE CAMPO MADERO — PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #4 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), de acuerdo con lo anterior se hace necesario 
que allegue el documento requerido) 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene viqenci, es 
meramente informativo y no vi»culante del uso que la normatividad v'ente establece para 
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determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autoriaciones o 
certificados del uso de suelo de un inmueble. 

3. Constanch de pago expedido por la tesoreri de la CRQ, por la suma correspondiente al valor de 
servido de evaluadón del permLo de vertimientos. (Debido a que realizada la revisión de la 
documentación aportada no se evidencio la constancia de pago, requisito necesario 
para poder continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la ilquidación para su 
respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN, 
allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la documentación 
solicitada mediante requerimiento No 00009347 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante acto 
administrativo con radicado No. SRCA-AITV-758-08-21 del día 31 agosto del año 2021, se 
profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado a través de correo 
electrónico salviaconsultores©gmail.com, el día 07 de septiembre del año 2021 al señor HEILLER 
JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de 
apoderado, según radicado No.00013376. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizaron visita técnica el día 01 de diciembre de 2021, mediante acta 
No.53880 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #4, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En visita al proyecto villa de campo Madero Lote # 4 en el cual no se ha construido casa ni sistema 
de tratamiento de aguas residuales domésticas, se pretende instalar sistema prefabricado de tipo 
convencional integrado de 3000L trampa de grasas construida en material y disposidón final al 
suelo medinte pozo de absorción de 2my profundidad útil de 3mts. 

Área Lote 818,01." 

Que el día 05 de marzo del año 2022, el Ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ BAHAMON, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y 
ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para trámite de 
permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — 
CTPV- 287-2021 

CROL  
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FECHA: 05 de marzo de 2022 
SOLICITANTE: VILLAS DE CAMPOMADERO SAS 
EXPEDIENTE: 5716 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros 
mínimos de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales 
domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento 
Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Mayo de 2021. 
3. Solicitud complemento de información No. 9347 del 29 de junio de 2021. 
4. Radicado E08664 del 27 de julio del 2021, mediante el cual el usuario da respuesta a la 

solicitud complemento de información. 
5. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-758-08-21 del 31 de agosto 

del (2021). 
6. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 

aguas residuales No. 53880 del 01 de diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPOMADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL 
LOTE #4 

Localización del predio o proyecto Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 28' 6,37082" N 
Longitud: - 75° 45' 5, 19174" W 

Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-220965 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 18.85 m2 

013pnAutonoml Re104uL0t10uMb 
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4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD), compuesto por trampa de grasas tipo in 
situ, tanque séptico y filtros anaerobios integrados (prefabricados), y sistema de disposición final a 
pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será construida in situ, para el pre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones 
son 0.70 m de profundidad útil, 0.40 m de ancho y  1.0 m de largo, para un volumen útil de 0.28 
m3 o 280 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo en el 
predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, y según el 
catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.67 m, Diámetro 1.233 m y profundidad 
útil 0.905 m, para un volumen util aproximado de 1.32 m3 — 1,320 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.63 m, Diámetro 1.233 m, profundidad útil 0.849 m, para un 
volumen aproximado de 0.515 m3 — 515 Litros. Material filtrante compuesto por 180 unidades. 

Con un volumen total de 2,060 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida a 
partir del ensayo realizado en el predio es de 1.0 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un 
pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 3.0 metros de profundidad, para un área efectiva de 
infiltración de 18.85 m2. 
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4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan 
en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre sí, 
y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y 
asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 

De acuerdo con el Documento DP-POT-5482, expedido el 09 de julio de 2021 por el Departamento 
administrativo de Planeación de Armenia, mediante el cual se informa lo siguiente: 

Atendiendo el asunto de la referencia me permito informar que revisada la normativa contenida en 
el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), se constata que el predio ubicado denominado 
CONDOMINIO VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE # 4 del Municipio de Armenia identificado con la 
Matricula Inmobiliaria 280-220965, se encuentra dentro del sector normativo 'TCORREDOR 
SUBURBANO EL CAlMOT' 

Contiene los siguientes son los usos generales: 

Clasificación 
del suelo 

Localización Uso 
actual 

Uso 
principal 

Uso 
compatible 

Uso 
restringido 

Uso 
prohibido 

Corredor el 
caimo 

Se localiza 
paralelo a la 
carretera el 
caimo club 
campestre 
sobre una 
faja de 300 
metros 
promedio a 
ambos lados 
de la via 
entre el 
corregimient 
o el caimo y 
el club 
campestre 

Agrícola Servicio 
logístico de 
transporte 

Dotacional Agroindustr 
a 

Pecuario 
avícola y 
porcicola 

Turismo Transferenci 
a de carga 

Vivienda 
campestre 

Entretenimi 
ento de 
alto 
impacto 

Industria 

Vivienda 
campestr 
e 

Estaciones 
de servicio 

Comercio Moteles 

Servicios Otros 
servicios 
asociados al 
transporte 

Agrícola Recreativo 

Dotaciona 
1 

Turismo 

Alojamiento 
5 

restaurante 
5 
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Según la ficha catastral No. 000300002283000 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de áreas y 
ecosistemas estratégicos, y se observa la Quebrada Cristales cerca del predio. 
Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío y tomando como punto de partida las 
coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia de 
153,4 m hasta la Quebrada, sin embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 
2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección para 
nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 
metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 
años. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tornado del SIG Quindío. 

SIG'-Quindío 

0.222202202000 000 
00000220 

&'uiAR AION fO,rri ,Ornncoe 001 

1 

Capacidad de uso 

ClOe. 2 

CIas. 3 

05,54 

Oso. 6 

Clase 7 

El predio se ubica sobre suelos agrologicos clases 2 y  4. 
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Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 
(artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente 
solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose completa 
para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 53880 del 01 de diciembre de 2021, realizada 
por el profesional técnico DANIEL JARAMILLO de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto villas de campo madero lote # 4 en el cual no se ha construido 
casa ni sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, se pretende instalar 
sistema prefabricado de tipo convencional integrado de 3000 L, trampa de grasas 
construida en material y disposición final al suelo mediante pozo de absorción de 2m 
diámetro y  3 mts de profundidad útil. 

• Area del lote 818.01 m2 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• Mantenimiento periódico al sistema de tratamiento 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes 
no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, 
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las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los 
mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, 
así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua residual que se 
traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la 
normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el 
Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado 
mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vigentes 
aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos 
de remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y 
los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, 
pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier 
árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo 
de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o 
adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias 
técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe 
informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y 
modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y 
de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones", prorrogada 
mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 5716 de 
2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
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saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #4 de la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.), Matrícula Inmobiliaria No. 280-220965, lo anterior, 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación 
jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás 
que el profesional asignado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcula un área de 18.85 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas (Latitud: 4° 28' 6,37082" N; Longitud: - 75° 45' 5,19174" W) que 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1223 msnm, el cual 
colinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el predio, 
aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y seguimiento más 
efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso se otorgue por 5 años, 
lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere 
que se realicen visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

El Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 2010 
artículo 45 Decreto modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018, dispone: 
"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda la 
información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y posterior a él, 
se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto permite decidir sobre el 
otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero de 2017, y  a su vez modificada por la 
Resoludón 081 del 18 de enero de 2017, emanadas de la Dirección General de la Corporack5n Autónoma 
Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida para 
decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 5716-2021, 
presentada por el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la 

C1~ 
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Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, 
sociedad propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #4, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220965, tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015. 

ARTICULO SEGUNDO. Notificar al señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN, identificado con 
cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de a Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit 
número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #4, localizado 
en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220965, en los términos de ley, que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTICULO TERCERO Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al artículo 
75 de la ley 1437 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra los de trámite, 
preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma expresa" 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-877-11-07-2022 
ARMENIA, QUINDIO, ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley 
General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Rolución 066 del 16 
de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a 
su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 
2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 
1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL 
LOTE #5, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA ÇQ), identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220966, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con 
radicado No. 5718 de 2021, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPOMADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL 
LOTE #5 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 28' 5,94674" N 
Longitud: - 75° 45' 4,49778" W 

Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-220966 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 18.85 m2 

C1~QT  
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Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 
mediante oficio requerimiento 00009345 del 29 de Junio de 2021, solicitó al señor HEILLER 
JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en calidad de Representante Legal de 
la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5, el complemento de la documentación fue 
allegada el día 27 de julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

para el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico y jurídico del área de verti»iientos de la 
Subdirecclón de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5718 de 2021, para el 
predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #5 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con Matricula inmobiliaria N° 280-220966 encontrando que los requisitos 
ex,idos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 
2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad y con el fi» de continuar con el trámite es 
necesario que allegue los siquientes documentos." 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo del servicio de acueducto, 
copié de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. Determinando el 
nombre de la fuente abastecedora y la cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico 
realizado se logró evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es 
la del Condominio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 5, y es 
necesario que cada predio cuente con su fuente de abastecimiento, parlo anterior se le 
solicita que allegue la fuente de abastecimiento del predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solidtud expedido por la Autoridad municival 
competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre la dase y categori'a del 
suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe 
ser de conformidad con las normas urbaniticas del Plan de Ordenamiento Territorial vigente y 
concertado por la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto 
de la solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con e/predio 
objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es para el predio denominado 
VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO DE ARMENI4 IDENTIFICADO CON 
MA TPJCULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, Matricula que no coincide con la 
matricula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS 
DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se hace necesario 
que allegue el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene vigencia, es 
meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad vigente establece para 

c 
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determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autorizaciones o 
certificados del uso de suelo de un inmueble. 

3. ConstancL de pago expedido por la tesoreri de la CRQ, por la suma correspondiente al valor de 
servicio de evaluación del permio de vertimientos. (DebIdo a que realizada la revisión de la 
documentación aportada no se evidencio la constancia de pago, requisito necesario 
para poder continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su 
respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN, 
allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la documentación 
solicitada mediante requerimiento No 00009345 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante acto 
administrativo con radicado No. SRCA-AITV-759-08-21 del día 31 agosto del año 2021, se 
profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado a través de correo 
electrónico salviaconsultores©gmail.com, el día 07 de septiembre del año 2021 al señor HEILLER 
JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de 
apoderado, según radicado No.00013377. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizaron visita técnica el día 01 de diciembre de 2021, mediante acta 
No.53881 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se visita al proyecto vil/a de campo Madero Lote # 5 en el cual no se ha construido vivienda ni 
sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, se pretende instalar sistema prefabricado 
integrado de 3000Litros, con trampa de grasas en material y pozo de absorción para la disposidón 
final a/suelo mediante de 2m y3mts de profundidad útil. 

Área Lote 818,01. 

Que el día 05 de marzo del año 2022, el Ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ BAHAMON, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y 
ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para trámite de 
permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — 
CTPV - 288 — 2021 

FECHA: 05 de marzo de 2022 
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SOLICITANTE: VILLAS DE CAMPOMADERO SAS 
EXPEDIENTE: 5718 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros 
mínimos de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales 
domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento 
Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Mayo de 2021. 
3. Solicitud complemento de información No. 9345 del 29 de junio de 2021. 
4. Radicado E08664 del 27 de julio del 2021, mediante el cual el usuario da respuesta a la 

solicitud complemento de información. 
5. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-759-08-21 del 31 de agosto 

del (2021). 
6. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 

aguas residuales No. 53881 del 01 de diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPOMADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL 
LOTE #5 

Localización del predio o proyecto Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 28' 5,94674" N 
Longitud: - 75° 45' 4,49778" W 

Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-220966 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 18.85 m2 
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4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD), compuesto por trampa de grasas tipo in 
situ, tanque séptico y filtros anaerobios integrados (prefabricados), y sistema de disposición final a 
pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será construida in situ, para el pre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones 
son 0.70 m de profundidad útil, 0.40 m de ancho y  1.0 m de largo, para un volumen útil de 0.28 

m3 o 280 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo en el 
predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, y según el 
catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.67 m, Diámetro 1.233 m y profundidad 
útil 0.905 m, para un volumen util aproximado de 1.32 m3 — 1,320 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.63 m, Diámetro 1.233 m, profundidad útil 0.849 m, para un 
volumen aproximado de 0.515 m3 — 515 Litros. Material filtrante compuesto por 180 unidades. 

Con un volumen total de 2,060 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida a 
partir del ensayo realizado en el predio es de 1.0 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un 
pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 3.0 metros de profundidad, para un área efecfj,a de 
infiltración de 18.85 m2. 

CI?Oj 
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4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan 
en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre sí, 
y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y 
asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 

De acuerdo con el Documento DP-POT-5483, expedido el 09 de julio de 2021 por el Departamento 
administrativo de Planeación de Armenia, mediante el cual se informa lo siguiente: 

Atendiendo el asunto de la referencia me permito informar que revisada la normativa contenida en 
el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), se constata que el predio ubicado denominado 
CONDOMINIO VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE # 5 del Municipio de Armenia identificado con la 
Matricula Inmobiliaria 280-220966, se encuentra dentro del sector normativo "CORREDOR 
SUBURBANO EL CAlMO" 

Contiene los siguientes son los usos generales: 

Clasificación 
del suelo 

Localización Uso actual Uso principal Uso 
compatible 

Dotacional 

Uso 
restringido 

Agroindustr 
ia 

Uso 
prohibido 

Pecuario 
avícola y 
porcicola 
Industria 

Corredor el 
caimo 

Se localiza 
paralelo a la 
carretera el 

Agrícola Servicio 
logístico de 
transporte 

caimo club 
campestre 
sobre una 
faja de 300 

Turismo Transferenci 
a de carga 

Vivienda 
campestre 

Entretenimi 
ento de 
alto 
impacto 

metros 
promedio a 
ambos lados 

Vivienda 
campestr 
e 

Estaciones 
de servicio 

Comercio Moteles 

de la via 
entre el 
corregimient 
o el caimo y 
el club 
campestre 

Servicios Otros 
servicios 
asociados al 
transporte 

Agrícola Recreativo 

Dotaciona 
1 

Turismo 

Alojamiento 
s 
restaurante 
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Según la ficha catastral No. 000300002283000 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de áreas y 
ecosistemas estratégicos, y se observa la Quebrada Cristales cerca del predio. 
Haciendo uso de a herramienta de medición del SIG Quindío y tomando como punto de partida las 
coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia de 
182 m hasta la Quebrada, sin embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 
2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección para 
nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 
metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 
años. 
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El predio se ubica sobre suelos agrologicos clases 2 y  4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 
(artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente 
solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose completa 
para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 53881 del 01 de diciembre de 2021, realizada 
por el profesional técnico DANIEL JARAMILLO de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto villas de campo madero lote # 5 en el cual no se ha construido 
vivienda ni sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, se pretende instalar 
sistema prefabricado integrado de 3000 L, con trampa de grasas en material y pozo de 
absorción para la disposición final al suelo de 2m diámetro y 3 mts de profundidad útil. 

• Area del lote 818.01 m2 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• Mantenimiento periódico al sistema de tratamiento 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes 
no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, 

• uSnonri Re oisl 4.1GIflJL0 

c 

'- (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 

Q CaLLO 19 Noe # 19-55 ai Mercedes deL Noe
wv.crq.gOV  



Pian de Acción Institucional 
?rotegiendo e patrimonio 
ambiental y ms cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A T V-877-1 1 -O 7-2022 
ARMENIA, QUINDIO, ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEIN TIDOS (2022) 

las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los 
mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, 
así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua residual que se 
traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la 
normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el 
Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado 
mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vigentes 
aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos 
de remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y 
los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, 
pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier 
árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo 
de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o 
adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias 
técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe 
informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y 
modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y 
de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones", prorrogada 
mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 5718 de 
2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 

cIQ  
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saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5 de la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.), Matrícula Inmobiliaria No. 280-220966, lo anterior, 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación 
jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás 
que el profesional asignado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcula un área de 18.85 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas (Latitud: 4° 28' 5,94674" N; Longitud: — 75° 45' 4,49778" W) que 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1223 msnm, el cual 
colinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el predio, 
aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y seguimiento más 
efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso se otorgue por 5 años, 
lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere 
que se realicen visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

El Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 2010 
artículo 45 Decreto modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018, dispone: 
"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda la 
información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y posterior a él, 
se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto permite decidir sobre el 
otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero de 2017, y a su vez modificada por la 
Resoludón 081 del 18 de enero de 2017, emanadas de la Ditcdón General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida para 
decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 5718-2021, 
presentada por el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la 

C1~ 
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Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, 
sociedad propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220966, tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015. 

ARTICULO SEGUNDO. Notificar al señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN, identificado con 
cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit 
número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #5, localizado 
en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220966, en los términos de ley, que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al artículo 
75 de la ley 1437 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra los de trámite, 
preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma expresa" 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley 
General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Roludón 066 del 16 
de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a 
su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 
2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 
1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL 
LOTE #7, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220968, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con 
radicado No. 5720 de 2021, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPOMADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL 
LOTE #7 

Localización del predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 28' 3,77027" N 
Longitud: - 75° 45' 5,37373" W 

Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-220968 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 18.85 m2 
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Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 
mediante oficio requerimiento 00009343 del 29 de Junio de 2021, solicitó al señor HEILLER 
JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en calidad de Representante Legal de 
la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7, el complemento de la documentación fue 
allegada el día 27 de julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

oara el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico y jurídico del área de vertimientos de la 
Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, rea/ió la revisión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5720 de 2021, para el 
predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #7 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con Matricula inmobiliaria N° 280-220968 encontrando que los requisitos 
exiqidos en los art/culos 2.2.3.3.52 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 
2010 (art/culos 42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es 
necesario que allegue los siquientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo del servicio de acueducto, 
copia de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. Determinando el 
nombre de la fuente abastecedora y/a cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico 
realizado se logró evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es 
la del Condominio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 7, Ves 
necesario que cada predio cuente con su fuente de abastecimiento, por/o anterior se le 
sol/cita que a/legue la fuente de abastecimiento de/predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solidtud expedido por la Autoridad municipal 
competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre la dase y categori del 
suelo, as/como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe 
ser de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Terrítorhl vi'ente y 
concertado por la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto 
de la solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con e/predio 
objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es para el predio denominado 
VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON 
MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, Matricula que no coincide con la 
matricula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS 
DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se hace necesario 
que allegue el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene viqencis, es 
meramente ¿'iformativo y no vinculante del uso que la normatividad vigente establece para 
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determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autorizaciones o 
certificados de/uso de suelo de un inmueble. 

3. ConstancL de pago expedido por la tesoreri de la CRQ,, por la suma correspondiente al valor de 
servido de evaluación del permi"o de vertimientos. (Debido a que reafizada la revisión de la 
documentación aportada no se evidencio la constancia de pago, requisito necesario 
para poder continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la ilquidación para su 
respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN, 
allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la documentación 
solicitada mediante requerimiento No 00009343 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante acto 
administrativo con radicado No. SRCA-AITV-761-08-21 del día 31 agosto del año 2021, se 
profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado a través de correo 
electrónico salviaconsultores@gmail.com, el día 07 de septiembre del año 2021 al señor HEILLER 
JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de 
apoderado, según radicado No.00013379. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizaron visita técnica el día 01 de diciembre de 2021, mediante acta 
No.53883 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q), en la cual se observó lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Proyecto villas de campo Madero Lote ~' 7 
Vivienda sin construir 
STARD sfr? construir 
Propuesta trampa de grasas material 

tanque séptico y FAFA integrado de 3000Lts 
pozo de absorción 2mts y 3 mts profundidad." 

Que el día 05 de marzo del año 2022, el Ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ BAHAMON, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y 
ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para trámite de 
permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, en el cual manifestó lo siguiente: 

CR 
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"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — 
CTPV -290-2021 

FECHA: 05 de marzo de 2022 
SOLICITANTE: VILLAS DE CAMPOMADERO SAS 
EXPEDIENTE: 5720 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros 
mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales 
domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento 
Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Mayo de 2021. 
3. Solicitud complemento de información No. 9343 del 29 de junio de 2021. 
4. Radicado E08664 del 27 de julio del 2021, mediante el cual el usuario da respuesta a la 

solicitud complemento de información. 
5. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A1TV-761-08-21 del 31 de agosto 

del (2021). 
6. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 

aguas residuales No. 53883 del 01 de diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPOMADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL 
LOTE #7 

Localizacion del predio o proyecto Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  28' 3,77027" N 
Longitud: - 75° 45' 5, 37373" W 

Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-220968 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 

c 
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Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 18.85 m2 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD), compuesto por trampa de grasas tipo in 
situ, tanque séptico y filtros anaerobios integrados (prefabricados), y sistema de disposición final a 
pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será construida in situ, para el pre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones 
son 0.70 m de profundidad útil, 0.40 m de ancho y  1.0 m de largo, para un volumen útil de 0.28 
m3 o 280 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo en el 
predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, y según el 
catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.67 m, Diámetro 1.233 m y profundidad 
útil 0.905 m, para un volumen util aproximado de 1.32 m3 — 1,320 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.63 m, Diámetro 1.233 m, profundidad útil 0.849 m, para un 
volumen aproximado de 0.515 m3 — 515 Litros. Material filtrante compuesto por 180 unidades. 

Con un volumen total de 2,060 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPTiCO FAFA 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida a 
partir del ensayo realizado en el predio es de 1.0 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un 

c 
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pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y  3.0 metros de profundidad, para un área efectiva de 
infiltración de 18.85 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan 
en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre sí, 
y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y 
asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 

De acuerdo con el Documento DP-POT-5485, expedido el 09 de julio de 2021 por el Departamento 
administrativo de Planeación de Armenia, mediante el cual se informa lo siguiente: 

Atendiendo el asunto de la referencia me permito informar que revisada la normativa contenida en 
el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), se constata que el predio ubicado denominado 
CONDOMINIO VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE # 7 del Municipio de Armenia identificado con la 
Matricula Inmobiliaria 280-220968, se encuentra dentro del sector normativo !!CORREDOR 
SUBURBANO EL CAlMOT' 

Contiene los skiuientes son los usos cienerales: 
Clasificación 
del suelo 

Localización Uso 
actual 

Uso 
principal 

Uso 
compatible 

Uso 
restringido 

Uso 
prohibido 

Corredor el 
caimo 

Se localiza 
paralelo a la 
carretera el 
caimo club 
campestre 
sobre una 
faja de 300 
metros 
promedio a 
ambos lados 
de la via 
entre el 
corregimient 
o el calmo y 
el club 
campestre 

Agrícola Servicio 
logístico de 
transporte 

Dotacional Agroindust 
ria 

Pecuario 
avícola y 
porcicola 

Turismo Transferenci 
a de carga 

Vivienda 
campestre 

Entreteni 
miento de 
alto 
impacto 

Industria 

Vivienda 
campestr 
e 

Estaciones 
de servicio 

Comercio Moteles 

Servicios Otros 
servicios 
asociados al 
transporte 

Agrícola Recreativo 

Dotaciona 
1 

Turismo 

Alojamientos 
restaurantes 

(1 
1i6. =2J 

7cte9íe.(C(o. ci ¡CCC'cV70 
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Según la ficha catastral No. 000300002283000 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de áreas y 
ecosistemas estratégicos, y se observa la Quebrada Cristales cerca del predio. 
Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío y tomando como punto de partida las 
coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia de 
198,6 m hasta la Quebrada, sin embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 
2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección para 
nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 
metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 
años. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 

El predio se ubica sobre suelos agrologicos clases 2 y  4. 

%4
_ .7 
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Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 
(artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente 
solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose completa 
para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 53883 del 01 de diciembre de 2021, realizada 
por el profesional técnico DANIEL JARAMILLO de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Vivienda: sin construir 
• STARD: sin construir 
• Propuesta: Trampa grasas: material. 

Tanque séptico y FAFA integrado 3000 litros 
Pozo de absorción diámetro 2m profundidad útil 3m 

• Area del lote 875,16 m2 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• Mantenimiento periódico al sistema de tratamiento 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes 
no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, 

y. ,  ICØRAUtO!TOIyII -u. aldeiQu,nS* 
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las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los 
mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, 
así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua residual que se 
traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la 
normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el 
Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado 
mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vigentes 
aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos 
de remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y 
los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, 
pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier 
árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo 
de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o 
adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias 
técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe 
informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y 
modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y 
de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones", prorrogada 
mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 5720 de 
2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
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saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7 de la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-220968, lo anterior, 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación 
jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás 
que el profesional asignado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcula un área de 18.85 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas (Latitud: 40  28' 3,77027" N; Longitud: - 75° 45' 5,37373" W) que 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1221 msnm, el cual 
colinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el predio, 
aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y seguimiento más 
efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso se otorgue por 5 años, 
lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere 
que se realicen visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

El Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 2010 
artículo 45 Decreto modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018, dispone: 
"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda la 
información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y posterior a él, 
se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto permite decidir sobre el 
otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero de 2017, y  a su vez modificada por la 
Resoludón 081 del 18 de enero de 2017, emanadas de la Diitu.ión General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE; 

ARTICULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida para 
decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 5720-2021, 
presentada por el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la 

C 
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Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, 
sociedad propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220968, tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015. 

ARTICULO SEGUNDO. Notificar al señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN, identificado con 
cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit 
número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #7, localizado 
en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220968, en los términos de ley, que a documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al artículo 
75 de la ley 1437 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra los de trámite, 
preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma expresa" 

NOTIFIQU ESE Y CÚMPLASE 

MARIA TERESA GO Z GOMZ 
Ab\gada contratista SR 

ci;~o  
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley 
General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de eneiD de 2017, de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a 
su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 
2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 
1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL 
LOTE #9, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (,Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220970, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QtJINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con 
radicado No. 5722 de 2021, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPOMADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #9 

Localización del predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 28' 4,61581" N 
Longitud: - 75° 45' 6,83477" W 

Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-220970 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 18.85 m2 
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Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 
mediante oficio requerimiento 00009349 del 29 de Junio de 2021, solicitó al señor HEILLER 
JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DÍEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 7.5O3.l78  quien actúa en calidad de Representante Legal de 
la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9, el complemento de la documentación fue 
allegada el día 27 de julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

vara el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico yjurídi"co del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, reali>'ó la reviión del expediente 
contentivo de la solicitud de perm/s"o de vertimiento con radicado No. 5722 de 202.1, para el 
predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #9 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con Matricula inmobiliaria N° 280-220970, encontrando que los requis-itos 
exigidos en los artículos 2.2.3,3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 
2010 (a,ti'culos 42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es 
necesario que a/legue los siqui"entes documentos." 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
dLs-poníbilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo del servicio de acueducto, 
copia de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. Determinando el 
nombre de la fuente abastecedora y la cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico 
realizado se logró evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es 
la del Condominio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 9, y es 
necesarío que cada predio cuente con su fuente de abastecimiento, por lo anterior se le 
sol/cita que allegue la fuente de abastecimiento de/predio objeto de/trámite). 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solidtud expedido por la Autoridad municioa1 
competente de acuerdo a la ubicación de/predio, en el que i"nforrne sobre la dase y categoría del 
suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe 
ser de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorhl vidente y 
concertado por la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto 
de la solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio 
objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es para el predio denominado 
VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON 
MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, Matricula que no coincide con la 
matricula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS 
DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se hace necesario 
que allegue e/documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su solicitante nf el propietario del inmueble; es un acto que no tiene vigench, es 
meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad viqente establece para 

Cor.orEonAutaneffl1 e onu ds-C,nnn 

c. /n".'-r.ee 
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determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autorLzaciones o 
certificados de/uso de suelo de un inmueble. 

3. Constancia de pago expedido por la tesoreri de la CRQ, por la suma correspondiente al valor de 
servido de evaluación del permi'o de vertimientos. (Debido a que realizada la revisión de la 
documentación aportada no se evidencio la constancia de pago, requisito necesario 
para poder continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su 
respectivo pago)." 

Los días 8 y 27 de julio de 2021, mediante radicados E07928-21 y E08664-21 el señor HEILLER 
JAVIER MUNOZ MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
la documentación solicitada mediante requerimiento No 00009349 deI 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante acto 
administrativo con radicado No. SRCA-AITV-890-09-21 del día 30 septiembre del año 2021, se 
profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado a través de correo 
electrónico salviaconsultores©qmail.com, el día 13 de octubre del año 2021 al señor HEILLER 
JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de 
apoderado, según radicado No.00015407. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizaron visita técnica el día 01 de diciembre de 2021, mediante acta 
No.53885 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Vivienda sin construir 
STARD sin construir 
Propuesta STARD; trampa grasas.' materiel 
tanque séptico y FAFA; prefabricado integrado 3000L 
Dis-posidón al suelo.' pozo de absorción diémetro 2m profundidad útil 3m. 
Lote 889.93." 

Que el día 05 de marzo del año 2022, el Ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ BAHAMON, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y 
ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para trámite de 
permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — 
CTPV - 292 — 2021 

Ped 
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FECHA: 05 de marzo de 2022 
SOLICITANTE: VILLAS DE CAMPOMADERO SAS 
EXPEDIENTE: 5722 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros 
mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales 
domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento 
Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Mayo de 2021. 
3. Solicitud complemento de información No. 9349 del 29 de junio de 2021. 
4. Radicados E07928 y E08664 del 08 y 27 de julio del 2021, mediante los cuales el usuario 

da respuesta a la solicitud complemento de información. 
5. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-890-09-2021 del 30 de 

septiembre del (2021). 
6. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 

aguas residuales No. 53885 del 01 de diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPOMADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL 
LOTE #9 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
_georreferenciadas). 

Latitud: 4° 28' 4,61581" N 
Longitud: - 75° 45' 6,83477" W 

Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-220970 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 18.85 m2 

c 
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4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD), compuesto por trampa de grasas tipo in 
situ, tanque séptico y filtros anaerobios integrados (prefabricados), y sistema de disposición final a 
pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será construida in situ, para el pre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones 
son 0.70 m de profundidad útil, 0.40 m de ancho y  1.0 m de largo, para un volumen útil de 0.28 
m3 o 280 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo en el 
predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, y según el 
catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.67 m, Diámetro 1.233 m y profundidad 
útil 0.905 m, para un volumen util aproximado de 1.32 m3 — 1,320 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.63 m, Diámetro 1.233 m, profundidad útil 0.849 m, para un 
volumen aproximado de 0.515 m3 — 515 Litros. Material filtrante compuesto por 180 unidades. 

Con un volumen total de 2,060 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida a 
partir del ensayo realizado en el predio es de 1.0 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un 
pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 3.0 metros de profundidad, para un área efectiva de 
infiltración de 18.85 m2. 
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4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan 
en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre sí, 
y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y 
asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 

De acuerdo con el Documento DP-POT-5487, expedido el 09 de julio de 2021 por el Departamento 
administrativo de Planeación de Armenia, mediante el cual se informa lo siguiente: 

Atendiendo el asunto de la referencia me permito informar que revisada la normativa contenida en 
el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), se constata que el predio ubicado denominado 
CONDOMINIO VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE # 9 del Municipio de Armenia identificado con la 
Matricula Inmobiliaria 280-220970, se encuentra dentro del sector normativo T1CORREDOR 
SUBURBANO EL CAlMO'T 

Contiene los siQuientes son los usos aenerales: 
Clasificación 
del suelo 

Localización Uso 
actual 

Uso 
principal 

Uso 
compatible 

Uso 
restringido 

Uso 
prohibido 

Corredor el 
caimo 

Se localiza 
paralelo a la 
carretera el 
caimo club 
campestre 
sobre una 
faja de 300 
metros 
promedio a 
ambos lados 
de la via 
entre el 
corregimient 
o el calmo y 
el club 
campestre 

Agrícola Servicio 
logístico de 
transporte 

Dotacional Agroindustr 
ia 

Pecuario 
avícola y 
porcicola 

Turismo Transferenci 
a de carga 

Vivienda 
campestre 

Entretenimi 
ento de 
alto 
impacto 

Industria 

Vivienda 
campestr 
e 

Estaciones 
de servicio 

Comercio Moteles 

Servicios Otros 
servicios 
asociados al 
transporte 

Agrícola Recreativo 

Dotaciona 
l 

Turismo 

Alojamiento 
5 
restaurante 
s 

c 

el 
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Según la ficha catastral No. 000300002283000 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de áreas y 
ecosistemas estratégicos, y se observa la Quebrada Cristales cerca del predio. 
Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío y tomando como punto de partida las 
coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia de 
144,1 m hasta la Quebrada, sin embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 
2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección para 
nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 
metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 
a ños. 
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El predio se ubica sobre suelos agrologicos clases 2 y  4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 
(artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente 
solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose completa 
para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 53885 del 01 de diciembre de 2021, realizada 
por el profesional técnico DANIEL JARAMILLO de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

e Vivienda: sin construir 
• STARD: sin construir 
• Propuesta STARD: trampa grasas: material, 

Tanque séptico y FAFA: prefabricado integrado 3000 L. 
Disposición al suelo: pozo de absorción diámetro 2m profundidad 
útil 3m 

• Area del lote 889,93 m2 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• Mantenimiento periódico al STARD. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes 

Órpø.at:orAf.00nz Re4Ji 3& 0J02o 
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no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, 
las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los 
mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, 
así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua residual que se 
traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la 
normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el 
Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado 
mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas vigentes 
aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos 
de remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y 
los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, 
pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier 
árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo 
de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o 
adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias 
técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe 
informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y 
modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y 
de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones", prorrogada 
mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 5722 de 
2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 

CRQ 
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propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Acivas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9 de la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-220970, lo anterior, 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación 
jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás 
que el profesional asignado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcula un área de 18.85 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas (Latitud: 4° 28' 4,61581" N; Longitud: - 750 45' 6,83477" W) que 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1220 msnm, el cual 
colinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el predio, 
aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y seguimiento más 
efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso se otorgue por 5 años, 
lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere 
que se realicen visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

El Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 2010 
artículo 45 Decreto modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018, dispone: 
"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda la 
información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y posterior a él, 
se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto permite decidir sobre el 
otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, y a su vez modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017, emanadas de la Dircdón General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida para 
decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 5722-2021, 
presentada por el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO 
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JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la 
Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9, 
sociedad propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220970, tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015. 

ARTICULO SEGUNDO. Notificar al señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN, identificado con 
cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit 
número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #9, localizado 
en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220970, en los términos de ley, que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al artículo 
75 de la ley 1437 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra los de trámite, 
preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma expresa" 

NOTIFIQU ESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021), el señor HECTOR HENRY 
ANDRIOLI ROJAS identificado con cédula de ciudadanía número 14.985.101 expedida 
en Cali (y), en calidad de Apoderado del señor HUGO DE JESUS BETANCUR MUNER.A 
identificado con cédula de ciudadanía número 70.503.718, quien actúa en calidad de 
propietario del predio denominado 1) LOTE # 30 URB. "OASIS DEL PALMAR" ubicado 
en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula 
inmobiliaria No.280-124284 y ficha catastral N° 63190000100060509000, presento 
a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO (C.R.Q), Formulario 
Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos bajo el radicado CRQ 8676-
2021, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto Zona rural de Circasia. 

Localización del predio o proyecto OASIS DEL PALMAR LOTE 30 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Latitud 1161319,85 E 

Longitud 1003410,56 N 

Código catastral 63190000100060509000 

Matricula Inmobiliaria 280-124284 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 

Servicios). 

Doméstica 

- 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Caudal de la descarga 0.0091 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 24 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Continua 

Área de infiltración 6.28 m2  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-709-08-21 del día dieciocho 
(18) de agosto de 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual 
fue notificado de manera personal el día 25 de agosto de 2021 al señor HECTOR HENRY 
ANDRIOLI ROJAS, en calidad de Apoderado. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Técnico MAURICIO AGUILftR de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 19 de febrero de 2022, mediante acta No. 55111 al 
Predio denominado: LOTE # 30 URB. "OASIS DEL PALMAR" ubicado en la Vereda 
SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita al lote 30 del conjunto oasis del palmar, el conjunto lo forman 61 lotes 
campestres con área individual de 169 m2e1 área total del conjunto son 26.000 m2 de los 
cuales se proyectan construir 10.309 m2- En el momento de la visita solo se observa una 
vivienda construida qye pertenece la conjunto. 

No se observan procesos constructivos ni movimientos de tierra, solo se ve área boscosa." 

Que el día veinte (20) de mayo de 2022, el Ingeniero civil DAVID ESTIVEN ACEVEDO 
OSORIO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV 
—610-2022 

FECHA: 20 de mayo de 2022 
SOLICITANTE: HECTOR HENRY ANDROILI ROJAS 
EXPEDIENTE: 8676 de 2021. 

rpO,zCiprAu1 uor, Relfl'al d, OJa0g 

O CaLle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicloatcLiente®crq.gov.co  ' www.crq.gov.co  t.. (6) 7460679 - (6)7460643- 3174274417 



PLan de Acción InstitucionaL 
"Protegiendo eL patrimonio 

ambiental y más cerca 
del ciudadano" 

2020 - 2023 

SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-ATV-881-11-07-2022 
ARMENIA, QUINDIO, ONCE (11)) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 27 de julio de 2021. 
3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-709-08-2021 del 

18 de agosto del (2021). 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales No. 49553 del 03 de septiembre de 2021. 
5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales No. 55111 del 19 de febrero de 2022. 
6. Acta de reunión del 06 de abril del 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto Zona rural de Circasia. 

Localización del predio o proyecto OASIS DEL PALMAR LOTE 30 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Latitud 1161319,85 E 

Longitud 1003410,56 N 

Código catastral 63190000100060509000 

Matricula Inmobiliaria 280-124284 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 

Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0091 Lts/seg 
- 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 24 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Continua 

Área de infiltración 6.28 m2  

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) compuesto por trampa 

de grasas en material, tanque séptico y filtro anaerobio, y sistema de disposición final a 

pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio en sistema vaciado, para el pre 

tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de 
cálculo, las dimensiones son 0.6 m de profundidad útil, 0.5 m de largo y 0,5 m de ancho, 

para un volumen útil de 0.15 m3 o 150 litros. 

Tanque séptico: Según las memorias de cálculo en el predio se construirá un tanque 

séptico con las siguientes características: 

1) Tanque séptico: Largo del primer compartimiento 1.6 m, base 0.8 m y profundidad útil 

1.2 m, para un volumen aproximado de 1.54 m3 — 1450 Litros. 

Filtro anaeróbico: Se pretende construir en sistema vaciado con las siguientes 
dimensiones; Largo útil 0.71 m, Base 0.8 m, profundidad 1.6 m, para un volumen 

aproximado de 0.908 m3 — 908 Litros. 

El sistema está calculado para 6 personas. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 2.59 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 2 metros de 

profundidad. 

e 
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Figure 1; Modelo del sitema propuesto. 

PLan de Acción InstitucionaL 
Protegendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

SUBDIRECC!ON DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-881-1 1-0 7-2022 
ARMENIA, QUINDIO, ONCE (11)) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 

vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 

Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 

originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 

similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 

magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 

conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los 

límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SST y Grasas y 

Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización 

presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del 

vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 
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De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos, expedido por la Secretaría de Planeación 

del Municipio de Circasia, donde se presentan las siguientes características del predio: 

Ficha catastral: 63190000100060509000 

Matricula inmobiliaria: 280-124284 

Nombre: LOTE # 30 URB OÁSIS DEL PALMAR. 
Ubicación: Área rural del Municipio de Circasia. 

USOS 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 

educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: Bosque protector - productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 

CI~ 
C&gc,cbnA',no,n1 fl0se,2 d üulfltt0 
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Fiqure 2: Capas activadas de sistemas de suelos de protección. 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio con ficha catastral 
63190000100060509000 objeto del presente concepto se encuentra fuera de áreas y 
ecosistemas estratégicos. 
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Figure 3: Fuentes hídricas 

Se observan presuntos drenajes sencillos a una distancia próxima de 105m fuera del 
predio, mediante la herramienta de apoyo SIG Quindío. Haciendo uso del comando Buifer 
del SIG QUINDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento 
referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia inferior a 100.0 metros 
hasta el presunto nacimiento del que parte el drenaje más cercano. Se debe tener en 
cuenta lo estipulado en el artículo 22.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para 
fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las 
líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 

coo Hra2 de0, nd 
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F(gure 4: Capacidad de uso Tomado de! SIC Quindío. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 63190000100060509000, el cual dio 
origen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 3. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, fa presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por o tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 

Q Colle 19 Norte # 9-5 B./ Mercedes del Norte servicioaLcUentecrq.gov.co  www.crq.gov.co  ' (6)7460679 - (6)7460643 3174274417 



PLan de Acción InstitucionaL 
Proteqiendo eL patrimonLo 
ambientaly más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-881-11-07-2022 
ARMENIA, QUINDIO, ONCE (11)) DE JULIO DE DOS MIL VEIN TIDOS (2022) 

2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 

vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 

permiso de vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 55111 del 19 de febrero de 2022, 
realizada por el técnico funcionario de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Sólo se evidencia una vivienda construida en el área total del proyecto, no se 
observan procesos constructivos ni movimientos de tierras. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Sin observaciones y/o recomendaciones. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• Todos los módulos deberán estar descubiertos, y de fácil acceso para la respectiva 
inspección y mantenimiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. 

COrnO ROn RQtn. 

i2.4te9  Wdn  et 
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• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 

contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 

doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede impUcar ineficiencias en el tratamiento del 

agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a 
las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles 
de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 

tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 

el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 

adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 

normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 

pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 

etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega 

el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 
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• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 

agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

5. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: 'Por medio 
de la cual se declara la congestión admínitrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y 
se dictan otras disposiciones,' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 

de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 

8676-21 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 
VIABLE técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio OASIS DEL PALMAR LOTE 30 del Municipio de Circasia (Q.), 
Matrícula Inmobiliaria No. 280-124284 y ficha catastral No. 63190000100060509000, lo 

anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el 
predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, i 
otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el  
profesional asignado determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcula un área de 6.28 m2  distribuida en un campo de 
infiltración ubicado en coordenadas Latitud: 1161319,85 y Longitud: 1003410,56 que 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 

predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el 
permiso se otorgue por 5 años, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 
2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de verificación de 
construcción del STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 
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El Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 
2010 artículo 45 Decreto modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018, dispone: 
"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda 
la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 
2017, y  a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, emanadas de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
8676-2021, presentada por el señor HECTOR HENRY ANDRIOLI ROJAS identificado 
con cédula de ciudadanía número 14.985.101 expedida en Cali (y), en calidad de 
Apoderado del señor HUGO DE JESUS BETANCUR MUNERA identificado con cédula 
de ciudadanía número 70.503.718, quien actúa en calidad de propietario del predio 
denominado 1) LOTE # 30 URB. "OASIS DEL PALMAR" ubicado en la Vereda SAN 
ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria 
No.280-124284 y ficha catastral N° 63190000100060509000, tal como lo establece 
en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015. 

ARTICULO SEGUNDO. Notificar al señor HECTOR HENRY ANDRIOLI ROJAS 
identificado con cédula de ciudadanía número 14.985.101 expedida en Cali (V), en 
calidad de Apoderado del señor HUGO DE JESUS BETANCUR MUNERA identificado 
con cédula de ciudadanía número 70.503.718, quien actúa en calidad de propietario del 
predio denominado 1) LOTE # 30 URB. "OASIS DEL PALMAR" ubicado en la Vereda 
SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matricula inmobiliaria 
No.280-124284, en los términos de ley, que la documentación presentada ha sido 
evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de 
vertimiento respectivo. 
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ARTICULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa"

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

poor 5 e52,2 
.ee9  'ld 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 29 de marzo del año 2022, la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 7, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240383, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de 
Vertimientos con radicado No. 3775-2022, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 7 

Localización del predio o proyecto 
Vereda HOJAS ANCHAS 
del municipio de 
CIRCASIA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas MAGNA- 
SIRGAS) 

1155850.81 E 
996895.89 N 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240383 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas del 
Quindío S.A. E.S.P. 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Residencial 

Caudal de diseño 0.0128 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 

e 
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Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Pozo de Absorción 
Area de infiltración propuesta 16.96 m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que mediante escrito con radicado número 03324 del 22 de marzo de 2022, la señora 
GLORIA INES GALLEGO GOMEZ en calidad propietaria del Predio solicita el desglose y 
la reliquidación de los trámites de permiso de vertimientos con radicados E-15144-21, E-
15145-21, E-15146-21, E-15147-21, E-15148-21, E-15149-21, E-15150-21, E-15151-21, E-
15152-21, correspondiente a los lotes 1 AL 9 la del predio denominado La Península 
ubicado en la vereda hoja Anchas del Municipio de Circasia..." 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante oficio con 
radicado No 00007262 del 25 de abril de 2021, envía a la señora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ en calidad propietaria del Predio, solicitud complemento de 

documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento 3775-2022 en los siguientes 

términos: 

"(...) Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de 
vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, ateniendo 
su solicitud con radicado No. 03324 del 22 de /'laizo del 2022 en la cual solicita el 
desglose para una nueva solicitud de permio de vertimientos para el predio 1) 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 1 AL # 9 ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municioio de CIRCASIA (Q),  identificados con matrículas inmobiliarias N° 
280-240377, 280-240378, 280-240379, 280-240380, 280-240381, 280-
240382, 280-240383, 280-240384, 280-240385, a partir de los expedientes con 
radicados No. 15144, 15145, 15146, 15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 
de 2021 de lo cual se determina que; no pueden ser tenidos en cuenta el total de los 
documentos técnicos existentes en los expedientes No. 15144, 15145, 15146, 
15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021. Ya que no se ajustan a la 
normatividad ambiental v(qente 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su solicitud 
de permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solicitamos que allegue la siquiente 
documentación técnica que hace falta para cumplir de forma con los requisitos mñ7imos 
exiqidos; 

PARA LOTE No. 1 (RAD 3769-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 

OGu,0tCórAuW,o,,3 Re.0r.l oei 0u,fli.Q 
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coordenadas magna sirgas, indicando como mñ7imo: dimensión requerida, /05 usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la ffrma en original de 
quien lo elaboró, además de que no se llustra el STA RO que se proyecta 
implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descri;oción de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposicíón de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesíonal, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, 
y a que para el dimensionamiento de los módulos del sistema de 
tratamiento, se emplearon los criterios técnicos de la resolución 1096 del 
2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se requiere el ajuste a la 
normativa vigente. Artku/os 43,134,172,173,175,176,178, 257,258 y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: 0r1gen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia d(gita/ de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG",). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o 
llustra, el sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se 
generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
digítal en formato Auto CAD y PDF-JPG"). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v(g'entes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el 
tanque séptico no cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolucíón 
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0330 de 2017. Además, presenta firma escaneada y se requiere en 
original. 

PARA LOTE No. 2 (RAD 3779 -22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de 
quien lo elaboró, además de que no se llustra el STARD que se proyecta 
implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,oción de operación del sistema, 
y dis"eflos de ingeníeri conceptual y básica. Debe induir d/"sefio y manual de 
operación del sistema de disposidón de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencía la firma del profesional que lo elaboró, 
y a que para el dimensionamiento de los módulos del sistema de 
tratamiento, se emplearon los criterios técnicos de la resolución 1096 del 
2000 (R452000) y por ser un sistema nuevo se requiere el ajuste a la 
normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,176,178,257,258 y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen." 0r1qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAO y 
PDF-JP&). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesíonales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o 
llustra, el sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se 
generan los vertimientos (Vivienda). 

CRO  
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4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño .100 x 70 cm, con copia 
digíta1 en formato Auto CAD y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especialt'adas o por profesionales ca//ficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el 
tanque séptico no cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 
0330 de 20.17. Además, presenta firma escaneada y se requiere en 
original. 

PARA LOTE No. 3 (RAD 3782-22) 

.7. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y  Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v1qente5. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vtqentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de 
quien lo elaboró, además de que no se llustra el STARD que se proyecta 
implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elabor4 
y a que para el dimensionamiento de los módulos del sistema de 
tratamiento, se emplearon los criterios técnicos de la resolución 1096 del 
2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se requiere el ajuste a la 
normativa vigente. Artículos 43, 134,172,173,175,176,178,257, 258y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or/gen, cantídad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de loca/izadón del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 

5:  
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profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la solicitud no se evidencia o 
llustra, el sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se 
generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo .700 x 70 cm, con copia 
d,'ital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el 
tanque séptico no cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 
0330 de 2017. Además, presenta firma escaneada y se requiere en 
original. 

PAR4 LOTE No. 4(RAD3781-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñiímo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de 
quien lo e/aboró, además de que no se llustra el STARD que se proyecta 
implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,oción de operación del sistema, 
y diseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe induir disefio y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que no se evidenda la firma de/profesional que lo elaboró, 
y a que para el dimensionamiento de los módulos del sistema de 
tratamiento, se emplearon los criterios técnicos de la resolución 1096 del 
2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se requiere el ajuste a la 
normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,176,178,257,258 y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 
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3. Plano donde se identifiquen; or1gen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos)1  presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia digita/ de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o 
llustra, el sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se 
generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño .100 x 70 cm, con copia 
d1qita1 en formato Auto CAD y PDF-JPC). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especia/izadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el 
tanque séptico no cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 
0330 de 201Z Además, presenta firma escaneada y se requiere en 
original. 

PARA LOTE No. 5 (RAD 3780-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñiimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas collndantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viçentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especilizadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de 
quien lo elaboró, además de que no se llustra el STARD que se proyecta 
implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descriøcío'n de operación del sistema, 
y diseños de ingenieri conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
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profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesIonal que lo elaboró, 
y a que para el dimensionamíento de los módulos del sistema de 
tratamiento, se emplearon los criterios técnicos de la resolución 1096 del 
2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se requiere el ajuste a la 
normativa vigente. A,tículos 43,134,172,173,175,176,178,257,258 y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: ori'en, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia d(gital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o 
llustra, el sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se 
generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el 
tanque séptico no cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 
0330 de 2017. Además, presenta firma escaneada y se requiere en 
original. 

PARJ4 EL LOTE No. 6 (RAD 3776-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como m/nimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencíal del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v(gentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de 
quien lo elaboró, además de que no se ilustra el STARD que se proyecta 
implementar en el predio. 
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2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del s,&tema, 
y diseflos de íngenieri conceptual y básica. Debe incluir diseñ'o y manual de 
operación del sitema de diposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga / sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, 
y a que para el dimensionamíento de los módulos del sistema de 
tratamiento, se emplearon los criterios técnicos de la resolución 1096 del 
2000 (R452000) y por ser un sistema nuevo se requiere el ajuste a la 
normativa vigente. A,tículos 43,134,172,173,175,176,178,257,258 y 
259. De la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen: or!9en, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sktema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de .700 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y' firmados por firmas especializadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(çentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solidtud no se evidencia o 
llustra, el sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se 
generan los vertimíentos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sitema de tratamiento y'  condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia 
diqita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG,). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el 
tanque séptico no cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 
0330 de 2017. Además, presenta firma escaneada y se requiere en 
original. 

PARA EL LOTE No, 7 (RAD 3775-22) 
1. Identificación del área donde se realizará la diposición en plano topográfico con 

coordenadas magna sirgas, indicando como mñiimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas collndantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viientes. Deben estar elaborados y'  firmados por firmas especializadas o 
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por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v,qentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de 
quien lo elaboró, además de que no se ilustra el STARD que se proyecta 
implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descricíón de operación del sLs"tema, 
y diseños de íngenieri conceptual y básica. Debe induir dieiTo y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas espedalizadas 
o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viçentes en la matería. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elabor4 
y a que para el dimensionamiento de los módulos del sistema de 
tratamiento, se emplearon los criterios técnicos de la resolución 1096 del 
2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se requiere el ajuste a la 
normativa vigente. A,tículos 43,134,172,173,175,176,178,257,258 y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or,'en, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqita/ de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas videntes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o 
llustra, el sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se 
generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materIa. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el 
tanque séptico no cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 
0330 de 2017. Además, presenta firma escaneada y se requiere en 
original. 

PARA EL LOTE No. 8 (RAD 3777-22) 
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1. Identificadón del área donde se realLE'ará la disposIción en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
rea/iará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viçentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas espedalizadas o 
por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de 
quien lo e1abor4 además de que no se llustra el STARD que se proyecta 
implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del s/5tema, 
y diseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseflo y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especialL'adas 
o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v1g'entes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo e1abor4 
y a que para el dimensionamíento de los módulos del sistema de 
tratamiento, se emplearon los criterios tócnícos de la resolución 1096 deI 
2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se requiere el ajuste a la 
normativa vigente. Artículos 43, 134,172,173,175,176,178,257, 258y 
259. De la resolucIón 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localL2'ación georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de IocalLa'ación del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especía/Ladas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano allegado con la soilcitud no se evidencia o 
llustra, el sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se 
generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
d(gital en formato Auto CAD y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especiall?adas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
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Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el 
tanque séptico no cumple con el ítem 3 del a,tículo 173 de la resolución 
0330 de 201Z Además, presenta firma escaneada y se requiere en 
original. 

PARA EL LOTE No. 9 (RAD 3778 -22) 

.1. Identificación del área donde se realiará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñilmo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y' el uso actual y potencial del suelo donde se 
rea&ará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas espedaliz'adas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v,çentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de 
quien lo elabor4 además de que no se llustra el STARD que se proyecta 
imp/em entar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicadón, descriocíón de operación del sistema, 
y diseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir disefio y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanirno de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especia/iadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, 
y a que para el dimensionamiento de los módulos del sistema de 
tratamiento, se emplearon los criterios técnicos de la resolución 1096 del 
2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se requiere el ajuste a la 
normativa vigente. Artículos 43,134,172,173, .175,176,178,257,258 y 
259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or/9en, cantidad y loca&ación georreferencíada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de /ocali~ación del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqíta1 de los mismos (formato Auto CAO y 
PDF-JPG'). Deben estar elaborados y firmados por firmas especialLadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 

€ee.f el €w 
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Esto debido a que en e/plano allegado con la solicitud no se evidencia o 
llustra, el sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se 
generan los vertimientos (Vivienda). 

4. Planos de detalle del sis'tema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia 
d(gital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas espec/alLa'adas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v1çente5 en la materia. 
Esto debído a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el 
tanque séptico no cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 
0330 de 2017, Además, presenta firma escaneada y se requiere en 
original. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante 
aclarar que el numeral 1 del art/culo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
compiló el Decreto 3930 de 2010 (art/culo 45), define que en caso de verificarse 
que la documentación está incompleta, se requerirá al interesado para que la 
allegue en el término de diez (10) días hábiles, contados a partfr del envío 
de la respectiva comunicación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su sollcitud o de la 
actuación y esta Corporadón podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá 
en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por la 
Norma. ()T  

Que mediante escrito con radicado número E-05806-22 del 09 de mayo de 2022 la señora 
Gloria Inés Gallego Gómez allega los documentos solicitados. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante acto 
administrativo con radicado No. SRCA- ADTV -445-09-05-2022, de fecha 09 de mayo 
del año 2022, profirió Auto de desglose de Trámite de Permiso de vertimiento, 
comunicado a través de oficio No.00008919 de fecha 13 de mayo del año 2022. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-413-06-2022, de fecha 07 
de junio del año 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual 
fue notificado al correo electrónico rubendario.construcciones©hotmail.com  el día 10 de 
junio del año 2022, mediante el radicado 00011135. 

C1~ 
g2.,Id 05o- 
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CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Civil Daniel Juan Sebastián Martínez Cortés, Contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 16 de junio del año 2022 al Predio 
denominado: URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 7, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA i en la cual se observó lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se observa un lote tota/mente vacío. No hay nIngún t1o0 de construcción." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que dentro del expediente se observa fotocopia de oficio con radicado No.7695-22 del día 
17 de junio del año 2022, mediante el cual la señora Gloria Inés Gallego Gómez, informa 
lo siguiente: 

"(...) Por medio del presente anexamos escritura pública No. 3184 del 11 de noviembre de 
2020 Notaría ira, donde se ratifica uso y destinacfón diferente a la explotación agrícola, 
para la construcción de viviendas campestres. 

De acuerdo a la licencia de urbanismo en modalidad de parcelación vivienda campestre, 
de acuerdo al Decreto 034 del 2010, donde se resalta en la escritura los puntos para la 
construcción de vivienda campestre. 
Lo que es perfectamente enmarcable o encasillable dentro de las excepciones de la 

También dentro del citado oficio relaciona y anexa los siguientes documentos: 

> Fotocopia Escritura pública No. 3184 del 11 de noviembre de 2020, mediante la 
cual se constituye parcelación - Loteo 

> Fotocopia Resolución No.157de1 22 de septiembre de 2020 "Por la cual se autoriza 
licencia de urbanismo en modalidad Parcelación para vivienda campestre" 

) formulario de calificación constancia de inscripción de los lotes 1,2,3,4,5,6,7,8,9 y 
lote de áreas comunes, y otros 

> Fotocopia Resolución número 000054 del 08 de enero del año 2021 por medio de 
la cual se otorgó permiso de vertimiento para el predio denominado LOTE VILLA 
CARLINA 1. LOTE DE TERRENO NRO 1 ubicado en la Vereda NARANJAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
182986. 

Pz'te9ee.,d c€ 
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Que el día 17 de junio del aFio 2022, el Ingeniero Civil 3UAN SEBASTIÁN MARTÍNEZ 
CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO — CTPV - 
677-2022 

FECHA: 17 de junio de 2022 

SOLICITANTE: GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 

EXPEDIENTE: 03775-22 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseFio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Radicado No. 03324 del 22 de marzo de 2022, por medio del cual el usuario solicita 
el desglose de los expedientes E15144-21, E15145-21, E15146-21, E15147-21, 
E15148-21, E15149-21, E15150-21, E15151-21, E1515221. 

2. Solicitud de trámite de permiso de vertimiento radicada el 29 de marzo de 2022. 
3. Acta de reunión de procedimiento técnico para los trámites de permisos de 

vertimiento del 06 de abril de 2022. 
4. Radicado No. 00007262 del 25 de abril de 2022, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una solicitud de complemento de 
documentación para el trámite de permiso de vertimiento. 

5. Radicado E05806-22 del 09 de mayo de 2022, por medio del cual el usuario da 
respuesta a la solicitud de complemento de documentación para el trámite de 
permiso de vertimiento con radicado No. 00007262 del 25 de abril de 2022. 

6. Auto de desglose de trámite de permiso de vertimiento SRCA-ADTV-445-09-05-
2022 del 09 de mayo de 2022. 

7. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-413-06-2022 
del 07 de junio de 2022. 

8. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
59056 del 16 de junio de 2022. 

ÇJiQ•  
e—"  el ¡ez 
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3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 7 

Localización del predio o proyecto 
Vereda HOJAS ANCHAS 
del municipio de 
CIRCASIA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas MAGNA- 
SIRGAS) 

1155850.81 E 
996895.89 N 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240383 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas del 
Quindío S.A. E.S.P. 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
¡industrial — Comercial o de Servicios) 

Residencial 

Caudal de diseño 0.0128 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Pozo de Absorción 
Area de infiltración propuesta 16.96 m2  

Tabla 2. Informack5n General del Vertimiento 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional, compuesto por Trampa de Grasas, Tanque 
Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y, como sistema de disposición finat, 
un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en 
mampostería de 294 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales 

c 
Co,p013ç5r.Aut,nam, 2.2,1,100 04,2 
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generadas en el predio, con las siguientes dimensiones: Largo = 0.70 m, Ancho = 0.70 m, 
Altura Util = 0.60. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en mampostería de 
3600 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: Li = 1.40 m, L2 = 0.60 m, 
Ancho = 1.00 m, Altura Util 1.80 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente: Se propone la construcción de un (1) Filtro 
Anaerobio en mampostería de 1980 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: 
Largo = 1.10 m, Ancho = 1.00 m, Altura Util = 1.80 m. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un (1) Pozo de Absorción de 2.00 metros de diámetro y  2.70 metros de 
profundidad útil. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de 
percolación promedio de 6.43 min/in. 

e 
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Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelos y Concepto de Norma 
Urbanística No. 230 del 09 de diciembre de 2021 emitido por la Secretaría de 
Infraestructura del municipio de Circasia, Quindío, se informa que el predio denominado 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #7, presenta los siguientes usos de suelo: 

Permitir: Bosque protector, investigación, ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: Bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivo, vertimiento de aguas, extracción de material de 
arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 
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Imagen 2. LocalL'ación del vertimiento 
Fuente: SIG Quindío 

Imagen 3a Capacidad de uso de suelo en la ubicación de/punto de descarga 
Fuente: SIG Quindío 
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Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el punto de descarga se 
encuentra por fuera de polígonos de Suelos de Protección Rural y de Areas y Ecosistemas 
Estratégicos. Además, se evidencia que dicho punto se encuentra ubicado sobre suelo con 
capacidad de uso Clase 4. 

Se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 
2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a 
la redonda y para fuentes hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada 
lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. Dicho 
lo anterior, se observó en el SIG Quindío que el punto de descarqa se encuentra 
localizado a menos de treinta (30) metros del drenaje superficial adyacente 
más cercano (ver Imagen 4), razón por la cual se deberá verificar en campo el 
cumplimiento de la normatividad mencionada. 

Imagen 4. Distancia de/punto de descarga al drenaje superficial adyacente más cercano 
Fuente: SIG Quindío 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 

cçoJ  
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2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la normatividad vigente y requerimientos solicitados. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita técnica No. 59056 deI 16 de junio de 
2022, realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, se encontró lo siguiente: 

• Se observa un lote totalmente vacío. No hay ningún tipo de construcción. 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales no se encuentra construido. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
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adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. En cualquier caso, el vertimiento de las 
aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de estas antes de la 
disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica con acta No. 
59056 del 16 de junio de 2022 y en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
03775-22 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como solución  
de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 7 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA, QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-240383. Lo anterior 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el predio, 
para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por diez 
(10) contribuyentes permanentes, y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, 
el otorgamiento del rDermiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
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documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el 
profesional asignado determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas 
residuales tratadas en el STARD, se calcula un área de 3.14 m2, distribuida en un (1) Pozo 
de Absorción ubicado en coordenadas MAGNA-SIRGAS 1155850.81 E; 996895.89 N." 

El Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 
2010 artículo 45 Decreto modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018, dispone: 
"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda 
la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 
2017, y  a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, emanadas de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE 

ARTICULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
3775-2022, presentada por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio 
denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 7, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240383, tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 
2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015. 

ARTICULO SEGUNDO. Notificar a la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 7, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240383, en los términos de ley, que la documentación presentada 
ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de 
permiso de vertimiento respectivo. 
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ARTICULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa" 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

c 

71o2do. e eø 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 29 de marzo del año 2022, la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 6, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (a), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240382, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de 
Vertimientos con radicado No. 3776-2022, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 
6 

Localización del predio o proyecto 
Vereda HOJAS ANCHAS del municipio de 
CIRCASIA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas MAGNA-
SIRGAS) 

1155891.06 E; 996838.88 N 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240382 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas del Quindío S.A. 
E.S.P. 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial - Comercial o de 
Servicios) 

Residencial 

Caudal de diseño 0.0128 l/s 

C1~ 
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Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Pozo de Absorción 
Area de infiltración propuesta 16.96 m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que mediante escrito con radicado número 03324 del 22 de marzo de 2022, la señora 
GLORIA INES GALLEGO GOMEZ en calidad propietaria del Predio solicita el desglose y 
la reliquidación de los trámites de permiso de vertimientos con radicados E-15144-21, E-
15145-21, E-15146-21, E-15147-21, E-15148-21, E-15149-21, E-15150-21, E-15151-21, E-
15152-21, correspondiente a los lotes 1 al 9 la del predio denominado La Península 
ubicado en la vereda hoja Anchas del Municipio de Circasia..." 
Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante oficio con 

radicado No 00007262 del 25 de abril de 2021, envía a la señora GLORIA INES 

GALLEGO GOMEZ en calidad propietaria del Predio, solicitud complemento de 

documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento 3776-2022 en los siguientes 

términos: 

"(...)"Para el caso partIcular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de 
vertimientos de la Subd,"rección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, ateniendo 
su solldtud con radicado No. 03324 del 22 de Marzo del 2022 en la cual soilcita el 
desglose para una nueva solicitud de permiso de vertimientos para el predio 1) 
URBANIZA ClON LA PENINSULA LOTE # 1 AL # 9 ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Munícioio de CIRCASIA (Q),  identificados con matrículas inmobiliarias N° 
280-240377, 280-240378, 280-240379, 280-240380, 280-240381, 280-
240382, 280-240383, 280-240384, 280-240385, a partir de los expedientes con 
radicados No. 15144, 15145, 15146, 15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 
de 2021 de lo cual se determina que: no pueden ser tenidos en cuenta el total de los 
documentos técnicos existentes en los expedientes No. 15144, 15145, 15146, 
15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021. Ya que no se ajustan a la 
normatividad ambiental v1qente 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su solicitud 
de permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solicitamos que a/legue la síuiente 
documentación técnica que hace falta para cumplir de forma con los requisitos mñi,"mos 
exigídos: 

PARA LOTE No. 1 (RAD 3769-22) 

1. Identificación del área donde se rea&ará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, Indicando como mñiimo: dimensión requerida, los usos 

el 
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de los suelos en las áreas collndantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vi7entes. Deben estar elaborados y firmados por firmas espechlizadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viçentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se ilustra el STARD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descri/xión de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensionamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los críterios 
técnicos de la resolución .1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 
258y 259. De la resoludón 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen; orlçen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diçital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG'). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimíentos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diçital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 de/artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA LOTE No. 2 (RAD 3779 -22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
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coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua res/dual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y  los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especiali'adas o 
por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STA RD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrivc1ón de operación del si$tema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir dieño y manual de 
operación dei sistema de diposicíón de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v,'entes en la materia, 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elabor4 ya que para el 
dimensionamíento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RA52000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172,173, .175, 176,178,257, 
258 y  259. De la resolucíón 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or1qen, cantidad y local/z'ación georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia d(qita/ de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sLtema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sLtema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqita1 en formato Auto C4D y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viientes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo .173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en origínal. 

PARA LOTE No. 3 (RAD 3782-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
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coordenadas magna sirgas, i'ndícando como m/'7im0: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua res/dual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca l-/ídrogra'fica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e/a boró, 
además de que no se ilustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. MemorIas técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, 
y diseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, y a que para el 
dímensionamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (R.452000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artkulos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen: or19en, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqita/ de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evídencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y  condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG',). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especíalizadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA LOTE No, 4(RAD3781-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
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coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas espedalizadas o 
por profesíona/es callflcados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1abor4 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,oción de operadón del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanimo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución .1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178,257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or,qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diç1ta1 de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o flustra, el 
sistema de tratamíento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
digital en formato Auto CAP y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especia/izadas o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA LOTE No. 5(RAD37SO-22) 

cIow 
y.- .r. y 2   

P'dte9e.4, el 
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.7. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v1gentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioc/ón de operación del sitema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sis'tema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensionamíento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178,257, 
258 y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or,en, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sístema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copla digital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evídencía o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencía del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG,). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 201Z Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 
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PARA EL LOTE No. 6 (R4D 3776-22) 

.1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como miimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizara' el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v(gentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se ilustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de 
op era dón del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,176,178,257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; 0r1qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localizacíón del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia d(qital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v,qentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencIa o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
digita1 en formato Auto CAD y PDP-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v/:qentes  en la materia. 

to9e..( e€ /aiø 
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Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en oririnal. 

PARA EL LOTE No. 7 (RAD 3775-22) 

1. Identificación del área donde se realLE'ará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y' Manejo de Cuenca Hidrográfica y' los instrumentos de ordenamiento 
terrítorial vigentes. Deben estar elaborados y' firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y  que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que e/piano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e/abor4 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,ción de operación del sistema, 
y diseños de ingenieri conceptual y' básica. Debe induir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanimo de descarga y' sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y' firmados por firmas especializadas 
o por profesionales callficados para ello y' que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia /a firma del profesional que lo e/abor4 y a que para el 
dimensionamiento de los módulos de/sistema de tratamíento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178,257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or(gen, cantidad y' localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y' copia d(gítal de los mis'mos (formato Auto CAD y' 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y' firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evídencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto a/ punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y' condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
digital en formato Auto CAD y' PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 

 9. 
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respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada rse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 8 (RAD 3777-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la diposíción en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñiimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v(qentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del sistema, 
y dieños de ingeníer/a conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
opera dón del sLtema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especia/izadas 
o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnkos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normatIva vigente. Artículos 43,134, 172,173, 175, 176,178,257, 
258 y  259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; 0r1gen, cantidad y localización georreferendada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de .100 cm x 70 cm y copia d1qita1 de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v19ente5 en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sitema de tratamíento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
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diq1ta1 en formato Auto CAD y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especialLa'adas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 9 (RAD 3778 -22) 

1. Identificación del área donde se realiará la diposíción en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como m/nimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realiará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamíento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viçentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en origínal de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descriøción de operación del sistema, 
y d,eños de ingenieri conceptual y básica. Debe incluir dieño y manual de 
operación del sistema de diposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, y a que para el 
dímensionamíento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, .172, 173, 175, 176, 178, 257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: 0r1qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de .100 cm x 70 cm y copia digítal de los mi'mos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especiali'a das o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcítud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del s&ema 
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de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño .100 x 70 cm, con copia 
diçita/ en formato Auto CAD y PDF-JPG',). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especia/izadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 201Z Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante aclarar que el 
numeral ¡ del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 
2010 (artículo 45,), define que en caso de ve,"flcarse que la documentación está incompleta, se 
requerirá a/interesado para que la a/legue en el término de diez (10,) días hábiles, contados a partir 
del envío de la respectiva comunicación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su solicitud o de la 
actuación y esta Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá 
en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por la 
Norma. (...)" 

Que mediante escrito con radicado número E-05806-22 del 09 de mayo de 2022 la señora 
Gloria Inés Gallego Gómez allega los documentos solicitados. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante acto 
administrativo con radicado No. SRCA- ADTV -454-09-05-2022, de fecha 09 de mayo 
del año 2022, profirió Auto de desglose de Trámite de Permiso de vertimiento, 
comunicado a través de oficio No.00008919 de fecha 13 de mayo del año 2022. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 deI Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-417-2022, de fecha 07 de 
junio del año 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue 
notificado al correo electrónico rubendario.construcciones©hotmail.com  el día 10 de 
junio del año 2022, mediante el radicado 0001143. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Civil Daniel Juan Sebastián Martínez Cortés, Contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 16 de junio del año 2022 al Predio 
denominado: URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 6, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  i en la cual se observó lo siguiente: 

OESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

POI •ØÇ'  "flGfl 2. QtC..nifl 
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Se observa un lote totalmente vacío. No hay ningún t1o0 de construcción." 
(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que dentro del expediente se observa fotocopia de oficio con radicado No.7695-22 del día 
17 de junio del año 2022, mediante el cual la señora Gloria Inés Gallego Gómez, informa 
lo siguiente: 

"(...) Por medio de/presente anexamos escritura púbilca No. 3184 de/li de noviembre de 
2020 Notaria ira, donde se ratifica uso y destinación diferente a la explotación agri'cola, 
para la construcción de viviendas campestres. 

De acuerdo a la licencía de urbanismo en modalidad de parcelación vivienda campestre, 
de acuerdo al Decreto 034 del 2010, donde se resalta en la escritura los puntos para la 
construcción de vivienda campestre. 
Lo que es peifectamente enmarcable o encasillable dentro de las excepciones de la 

También dentro del citado oficio relaciona y anexa los siguientes documentos: 

> Fotocopia Escritura pública No. 3184 del 11 de noviembre de 2020, mediante la 
cual se constituye parcelación - Loteo 

> Fotocopia Resolución No.157de1 22 de septiembre de 2020 "Por la cual se autoriza 
licencia de urbanismo en modalidad Parcelación para vivienda campestre" 
formulario de calificación constancia de inscripción de los lotes 1,2,3,4,5,6,7,8,9 y 
lote de áreas comunes, y otros 

> Fotocopia Resolución número 000054 del 08 de enero del año 2021 por medio de 
la cual se otorgó permiso de vertimiento para el predio denominado LOTE VILLA 
CARLINA 1. LOTE DE TERRENO NRO 1 ubicado en la Vereda NARANJAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
182986. 

Que el día 17 de junio del año 2022, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIÁN MARTÍNEZ 
CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO — CTPV - 
678 - 2022 

FECHA: 17 de junio de 2022 

SOLICITANTE: GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
EXPEDIENTE: 03776-22 
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1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Radicado No. 03324 del 22 de marzo de 2022, por medio del cual el usuario solicita 
el desglose de los expedientes E15144-21, E15145-21, E15146-21, E15147-21, 
E15148-21, E15149-21, E15150-21, E15151-21, E15152-21. 

2. Solicitud de trámite de permiso de vertimiento radicada el 29 de marzo de 2022. 
3. Acta de reunión de procedimiento técnico para los trámites de permisos de 

vertimiento del 06 de abril de 2022. 
4. Radicado No. 00007262 del 25 de abril de 2022, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una solicitud de complemento de 
documentación para el trámite de permiso de vertimiento. 

5. Radicado E05806-22 del 09 de mayo de 2022, por medio del cual el usuario da 
respuesta a la solicitud de complemento de documentación para el trámite de 
permiso de vertimiento con radicado No. 00007262 del 25 de abril de 2022. 

6. Auto de desglose de trámite de permiso de vertimiento SRCA-ADTV-454-09-05-
2022 del 09 de mayo de 2022. 

7. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-417-2022 del 
07 de junio de 2022. 

8. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
59057 del 16 de junio de 2022. 
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3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 
6 

Localizacion del predio o proyecto Vereda HOJAS ANCHAS del municipio de 
CIRCASIA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas MAGNA- 
SIRGAS) 

1155891 06 E 996838 88 N 
¡ 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240382 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas del Quindío S.A. 
E.S.P. 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial - Comercial o de 
Servicios) 

Residencial 

Caudal de diseño 0.0128 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Pozo de Absorción 
Area de infiltración propuesta 16.96 m2  

Tabla 2. Información General del Vertimiento 

3. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

3.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional, compuesto por Trampa de Grasas, Tanque 
Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y, como sistema de disposición final, 
un Pozo de Absorción. 

c1í~qt  
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Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en 
mampostería de 294 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales 
generadas en el predio, con las siguientes dimensiones: Largo = 0.70 m, Ancho = 0.70 m, 
Altura Util = 0.60. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en mampostería de 
3600 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: Li = 1.40 m, L2 = 0.60 m, 
Ancho = i.00 m, Altura Util = 1.80 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente: Se propone la construcción de un (1) Filtro 
Anaerobio en mampostería de 1980 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: 
Largo = i.io m, Ancho = i.00 m, Altura Util = i.80 m. 

Disiosición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un (i) Pozo de Absorción de 2.00 metros de diámetro y  2.70 metros de 

profundidad útil. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de 
percolación promedio de 6.43 min/in 

ci; 
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Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

3.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelos y Concepto de Norma 
Urbanística No. 230 del 09 de diciembre de 2021 emitido por la Secretaría de 
Infraestructura del municipio de Circasia, Quindío, se informa que el predio denominado 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #6, presenta tos siguientes usos de suelo: 

Permitir: Bosque protector, investigación, ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
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Limitar: Bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivo, vertimiento de aguas, extracción de material de 
arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 

Imagen 2. Locailzación del vertimiento 
Fuente: SIG Quindío 
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Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación de/punto de descarga 
Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el punto de descarga se 
encuentra por fuera de polígonos de Suelos de Protección Rural y de Areas y Ecosistemas 
Estratégicos. Además, se evidencia que dicho punto se encuentra ubicado sobre suelo con 
capacidad de uso Clase 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 
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Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

3.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la normatividad vigente y requerimientos solicitados. 

4. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita técnica No. 59057 del 16 de junio de 
2022, realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, se encontró lo siguiente: 

• Se observa un lote totalmente vacío. No hay ningún tipo de construcción. 

4.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales no se encuentra construido. 

5. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 de 2018). 

ci;~ 
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• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 

tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 

para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. En cualquier caso, el vertimiento de las 
aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de estas antes de la 
disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 
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6. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica con acta No. 
59057 del 16 de junio de 2022 y  en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
03776-22 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como solución  
de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 6 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA, QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-240382. Lo anterior 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el predio, 
para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por diez 
(10) contribuyentes permanentes, y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, 
el otor9amiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la  
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el 
profesional asignado determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas 
residuales tratadas en el STARD, se calcula un área de 3.14 m2, distribuida en un (1) Pozo 
de Absorción ubicado en coordenadas MAGNA-SIRGAS 1155891.06 E; 996838.88 N.” 

El Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 
2010 artículo 45 Decreto modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018, dispone: 
"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda 
la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 
2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, emanadas de la 
Direcdón General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

C4,'o.cóflAUtør3ou R.IGnJ1 041 011,24.0 
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DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
3776-2022, presentada por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio 
denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 6, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240382, tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 
2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015. 

ARTICULO SEGUNDO. Notificar a la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 6, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240382, en los términos de ley, que la documentación presentada 
ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de 
permiso de vertimiento respectivo. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa" 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

lA TEREOM,OMEZ 
Abgada Contratista SRCA 

çofl5'o, R0b 'i 054 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDíO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 29 de marzo del año 2022, la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 9, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (c), identiflcado con matrícula 
inmobiliaria No 280-240385, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -CRQ, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de 
Vertimientos con radicado No. 3778-2022, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
URBANIZACION LA PENINSULA 
LOTE # 9 

Localización del predio o proyecto 
Vereda HOJAS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas MAGNA- 
SIRGAS) 1155879.13 E; 996716.71 N 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240385 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío S.A. 
E.S.P. 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece  Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico)  Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de Servicios)  R sidencial e 

Caudal de diseño  0.0128 l/s — 
Frecuencia de la descarga  30 días/mes 
Tiempo de la descarga

— 18 horas/día 

2ed d aare 
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Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Pozo de Absorción 
Area de infiltración propuesta 16.96 m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que mediante escrito con radicado número 03324 del 22 de marzo de 2022, la señora 
GLORIA INES GALLEGO GOMEZ en calidad propietaria del Predio solicita el desglose y 
la reliquidación de los trámites de permiso de vertimientos con radicados E-15144-21, E-
15145-21, E-15146-21, E-15147-21, E-15148-21, E-15149-21, E-15150-21, E-15151-21, E-
15152-21, correspondiente a los lotes 1 AL 9 la del predio denominado La Península 
ubicado en la vereda hoja Anchas del Municipio de Circasia..." 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante oficio con 
radicado No 00007262 del 25 de abril de 2021, envía a la señora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ en calidad propietaria del Predio, solicitud complemento de 
documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento 3778-2022 en los siguientes 
términos: 

) Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de 
vertimientos de la Subdireccíón de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, ateniendo 
su solicitud con radicado No. 03324 del 22 de Marzo del 2022 en la cual solícita el 
desglose para una nueva solicitud de permiso de vertimientos para el predio 1) 
URBANIZ4CION LA PENINSULA LOTE # 1 AL # 9 ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municioio de CIRCASIA (Q),  identificados con matrículas inmobiliarias N° 
280-240377, 280-240378, 280-240379, 280-240380, 280-240381, 280-
240382, 280-240383, 280-240384, 280-240385, a partir de los expedientes con 
radicados No. 15144, 15145, 15146, 15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 
de 2021 de lo cual se determina que; no pueden ser tenidos en cuenta el total de los 
documentos técnicos existentes en los expedientes No. 15144, 15145, 15146, 
15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021. Ya que no se ajustan a la 
normatividad ambiental v1gente 

De acuerdo con lo anteríor y con el propósito de continuar con el análisis de su soilcítud 
de permiso de vertimiento, de manera respetuosa le soilcitamos que allegue la s,quiente 
documentación técnica que hace falta para cumplir de forma con los requisitos mínimos 
ex,idos; 

PARA LOTE No. 1 (RAD 3769 -22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como má7im0: dimensión requerida, los usos 
' /os sie/os ea las ¿reas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
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realL?ará el vertimiento del agua res/dual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenadón y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v1gente5. Deben estar elaborados y' firmados por firmas especialL'adas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viçentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1abor4 
además de que no se ilustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operadón del sistema, 
y diseños de ingenier/a conceptual y básica. Debe induír diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especialLadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evIdencia la firma del profesional que lo elaboró, y a que para el 
dímensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, .172, 173, 175, 176, 178, 257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or(gen, cantidad y localLa'ación georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de loca&ación del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copía d(gital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG'). Deben estar elaborados y firmados por firmas especialL?a das o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de efidencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño .100 x 70 cm, con copia 
digíta/ en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especialLE'adas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resoludón 0330 de 201Z Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA LOTE No. 2 (RAD 3779 -22) 

1. Identificación del área donde se realizará la dísposidón en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
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de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua res/dual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados par firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v19ente5 en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quIen lo elaboró, 
además de que no se ilustra el STARD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,oción de operación del sistema, 
y dieíTos de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseflo y manual de 
opera dón del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo can las normas v(gentes en la matería. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elabor4 y a que para el 
dimensionamíento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176,178,257, 
258 y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or/9en, cantidad y localización georreferencíada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan las vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqíta1 de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JP&). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimíentos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia 
diqíta1 en formato Auto CAD y PDF-JP&1). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con e/ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA LOTE No. 3 (RAD 3782-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la dipasición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando corno mínimo: dimensión requerida, los usos 
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de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v(gentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se ilustra el STARD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descriøción de operación del sistema, 
y disen'os de ingeniería conceptual y básica. Debe induír diseíío y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidenda la firma del profesional que lo elaboró, ya que para el 
dímensionamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución .1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, .176, 178, 257, 
258 y259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or1gen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqítal de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viçentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamíento que se adoptará (formato análogo, tamafio 100 x 70 cm, con copia 
digita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en origínal. 

PARA LOTE No. 4(RAD3781-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
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de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realLzará el vertimiento del agua res/dual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especíalLzadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se ilustra el STARD que se proyecta ímplementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir dLs'eño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo e1abor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artkulos 43,134,172,173,175, 176,178,257, 
258 y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: orjqen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de .100 cm x 70 cm y copia diqita1 de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas espedaliza das o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño .100 x 70 cm, con copia 
digital en formato Auto CAO y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requíere en original. 

PARA LOTE No. 5(RAD3780-22) 

e 
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1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colfr7dantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertímiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial víçentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesíonal, de acuerdo con las normas vi'gentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1abor4 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descri;oción de operación del sistema, 
y díseflos de ingenieri conceptual y básica. Debe induir dis"eñ"o y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(g'entes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elabor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos de/sistema de tratamíento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178,257, 
258 y  259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen." oriçen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia 
digíta1 en formato Auto CAD y PDF-JPG"). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vígentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolucíón 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 6 (RÁD 3776 -22) 
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1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñ?ímo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vi'entes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1ab0r4 
además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2 Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,oción de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de 
operación del sLtema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanimo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debído a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución .1096 del 2000 (RA52000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normatíva vigente. Artículos 43, 134, 172,173, 175, 176, 178,257, 
258 y  259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: ori'en, cantidad y localización georreferencíada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vívíenda). 

4. Planos de detalle del sLtema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
di'ítal en formato Auto CAD y PDF-JPG,). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo .173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en origInaL 
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PARA EL LOTE No. 7 (RAD 3775-22) 

.7. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como míriino; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua resídual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v1qente5. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
pro fesíonal, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de 
operación del sistema de disposíción de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vig'entes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dímensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la reso/ucíón .1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sístema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or/gen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de .700 cm x 70 cm y copia digita1 de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle de/sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño .700 x 70 cm, con copia 
digital en formato Auto CAD y PDF-JPG',). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas espedal/zadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo .173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en origína/. 

eed - 
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PARA EL LOTE No. 8 (RAD 3777-22) 

1. Identificación del área donde se rea&ará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realiará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas espedalizadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2 Memorias técnicas que definan la ubicación, descrjvción de operación del 51stema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanimo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especialLadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesíonal, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterIos 
técnicos de la resolución .1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, .134, .172, 173, 175,176, 178,257, 
258 y  259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: ori'en, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ¡lustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
d(gital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas espec/ali'adas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

c 
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Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 9 (RAD 3778-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mi'nimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colíndantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica yios instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quIen lo elaboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr42ción de operación del sistema, 
y diseños de íngenieri conceptual y básica, Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debIdo a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los crIterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (R.452000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178,257, 
258 y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen.' or(gen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia digíta1 de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertImientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
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respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 273 de la resolución 0330 de 2027. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante aclarar que el 
numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compilé el Decreto 3930 de 
2010 (artículo 45), define que en caso de verficarse que la documentación está incompleta, se 
requerirá al interesado para que la a/legue en el término de diez (1O) ds'as hábiles, contados a partir 
del envio de la respectiva comunicación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su soilcitud o de la 
actuación y esta Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá 
en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por la 
Norma. (...)" 

Que mediante escrito con radicado número E-05806-22 del 09 de mayo de 2022 la 
señora Gloria Inés Gallego Gómez allega los documentos solicitados. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante acto 
administrativo con radicado No. SRCA-ADTV-457-09-05-2022, de fecha 09 de mayo 
del año 2022, profirió Auto de desglose de Trámite de Permiso de vertimiento, 
comunicado a través de oficio No.00008919 de fecha 13 de mayo del año 2022. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-409-06-2022, de fecha 07 
de junio del año 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual 
fue notificado al correo electrónico rubendario.construcciones@hotmail.com  el día 10 
de junio del año 2022, mediante el radicado 00011139. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Civil Daniel Juan Sebastián Martínez Cortés, Contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 16 de junio del año 2022 al Predio 
denominado: URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 7, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA i en la cual se observó lo siguiente: 

'Z'ESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se observa un lote totalmente vacío. No hay ningún tipo de construcción." 

ci;o 
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(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que dentro del expediente se observa fotocopia de oficio con radicado No.769522 del día 
17 de junio del año 2022, mediante el cual la señora Gloria Inés Gallego Gómez, informa 
o siguiente: 

"(...) Por medio de/presente anexamos escritura pública No. 3184 de/li de novíembre de 
2020 Notaria ira, donde se ratifica uso y destinación diferente a la explotación agrícola, 
para la construcción de viviendas campestres. 

De acuerdo a la ilcencía de urbanismo en modaildad de parcelación vivienda campestre, 
de acuerdo al Decreto 034 del 2010, donde se resalta en la escritura los puntos para la 
construcción de vivienda campestre. 
Lo que es peifectamente enmarcable o encasillable dentro de las excepciones de la 

También dentro del citado oficio relaciona y anexa los siguientes documentos: 

> Fotocopia Escritura pública No. 3184 del 11 de noviembre de 2020, mediante la 
cual se constituye parcelación - Loteo 

> Fotocopia Resolución No.157de1 22 de septiembre de 2020 "Por la cual se autoriza 
licencia de urbanismo en modalidad Parcelación para vivienda campestre" 

> formulario de calificación constancia de inscripción de los lotes 1,2,3,4,5,6,7,8,9 y 
lote de áreas comunes, y otros 

> Fotocopia Resolución número 000054 del 08 de enero del año 2021 por medio de 
la cual se otorgó permiso de vertimiento para el predio denominado LOTE VILLA 
CARLINA 1. LOTE DE TERRENO NRO 1 ubicado en la Vereda NARANJAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
182986. 

Que el día 17 de junio del año 2022, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIÁN MARTÍNEZ 
CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO — CTPV - 
680 - 2022 

FECHA: 17 de junio de 2022 

SOLICITANTE: GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
EXPEDIENTE: 03778-22 
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1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Radicado No. 03324 del 22 de marzo de 2022, por medio del cual el usuario solicita 
el desglose de los expedientes E15144-21, E15145-21, E15146-21, E15147-21, 
E15148-21, E15149-21, E15150-21, E15151-21, E15152-21. 

2. Solicitud de trámite de permiso de vertimiento radicada el 29 de marzo de 2022. 
3. Acta de reunión de procedimiento técnico para los trámites de permisos de 

vertimiento del 06 de abril de 2022. 
4. Radicado No. 00007262 del 25 de abril de 2022, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una solicitud de complemento de 
documentación para el trámite de permiso de vertimiento. 

5. Radicado E05806-22 del 09 de mayo de 2022, por medio del cual el usuario da 
respuesta a la solicitud de complemento de documentación para el trámite de 
permiso de vertimiento con radicado No. 00007262 del 25 de abril de 2022. 

6. Auto de desglose de trámite de permiso de vertimiento SRCA-ADTV-457-09-05-
2022 del 09 de mayo de 2022. 

7. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-409-06-2022 
del 07 de junio de 2022. 

8. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
59059 del 16 de junio de 2022. 
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3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
URBANIZACION LA PENINSULA 
LOTE # 9 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda HOJAS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas MAGNA- 
SIRGAS) 

1155879 13 E 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240385 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas del Quindío S.A. 
E.S.P. 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de Servicios) 

Residencial 

Caudal de diseño 0.0128 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Pozo de Absorción 
Area de infiltración propuesta 16.96 m2  

Tabla 2. Información General del Vertimiento 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional, compuesto por Trampa de Grasas, Tanque 
Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y, como sistema de disposición final, 
un Pozo de Absorción. 

Tramra de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en 
mampostería de 294 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales 
generadas en el predio, con las siguientes dimensiones: Largo 0.70 m, Ancho = 0.70 m, 
Altura Util = 0.60. 
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Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en mampostería de 
3600 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: Li = 1.40 m, L2 = 0.60 m, 
Ancho = 1.00 m, Altura Util = 1.80 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente: Se propone la construcción de un (1) Filtro 
Anaerobio en mampostería de 1980 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: 
Largo = 1.10 m, Ancho = 1.00 m, Altura Util = 1.80 m. 

ee9 e€ ¿c 
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Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelos y Concepto de Norma 
Urbanística No. 230 deI 09 de diciembre de 2021 emitido por la Secretaría de 
Infraestructura del municipio de Circasia, Quindío, se informa que el predio denominado 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #9, presenta los siguientes usos de suelo: 

Permitir: Bosque protector, investigación, ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: Bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivo, vertimiento de aguas, extracción de material de 
arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 

O Calle 19 
Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte 

seMcioatcuente®crqgovco k WV.crq,g
(6) 7460679 - (6) 7460643 - 317427441 



IG'-Quindío . 
tngnsa las coordenada. a ubicar 1 

.1 mapa 

Ocomdcnad.o 000 00000 

O oco picOla 000000 100 1 
1201 (301 

0002000700020000020000000700D.A PENINSUA 
0 02000000000 IT0UNA 

100 Murcip,, 

C],031.15 199 

Plan de Acción InstitucionaL 
ProtegIendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-884-11-07-2022 
ARMENIA, QUINDJO, ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

lirA 

Imagen 2. Localh?adón del vertimiento 
Fuente: SIG Quindío 

Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación del punto de descarga 
Fuente: SIG Quindío 
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Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el punto de descarga se 
encuentra por fuera de polígonos de Suelos de Protección Rural y de Areas y Ecosistemas 
Estratégicos. Además, se evidencia que dicho punto se encuentra ubicado sobre suelo con 
capacidad de uso Clase 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 a presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

1.1. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la normatividad vigente y requerimientos solicitados. 

2. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita técnica No. 59059 del 16 de junio de 
2022, realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, se encontró lo siguiente: 

• Se observa un lote totalmente vacío. No hay ningún tipo de construcción. 

2.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales no se encuentra construido. 

3. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 
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• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 

para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. En cualquier caso, el vertimiento de las 
aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de estas antes de la 
disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 
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4. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica con acta No. 
59059 del 16 de junio de 2022 y  en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
03778-22 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como solución  
de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 9 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA, QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-240385. Lo anterior 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el predio, 
para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por diez 
(10) contribuyentes permanentes, y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, 
el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la  
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el 
profesional asignado determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas 
residuales tratadas en el STARD, se calcula un área de 3.14 m2, distribuida en un (1) Pozo 
de Absorción ubicado en coordenadas MAGNA-SIRGAS 1155879.13 E; 996716.71 N." 

El Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 
2010 artículo 45 Decreto modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018, dispone: 
"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda 
la información para decidir." 

Que de acuerdo a a evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que a Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 de! 16 de enero de 
2017, y  a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, emanadas de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 
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DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese reunida toda Ja documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
3778-2022, presentada por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio 
denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 9, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240385,, tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 
2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015. 

ARTICULO SEGUNDO. Notificar a la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 8, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240385, en los términos de ley, que la documentación presentada 
ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de 
permiso de vertimiento respectivo. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa" 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 29 de marzo del año 2022, la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 2, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (q),  identi9cado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240378, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de 
Vertimientos con radicado No. 3779-2022, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 2 

Localizacion del predio o proyecto 

Vereda HOJAS 
ANCHAS del municipio 
de CIRCASIA, 
QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas MAGNA- 
SIRGAS) 

1155964.97 E 
996753.33 N 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240378 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas del 
Quindío S.A. E.S.P. 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Residencial 

Caudal de diseño 0.0128 l/s 
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Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Pozo de Absorción 
Area de infiltración propuesta 16.96 m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que mediante escrito con radicado número 03324 del 22 de marzo de 2022, la señora 
GLORIA INES GALLEGO GOMEZ en calidad propietaria del Predio solicita el desglose y 
la reliquidación de los trámites de permiso de vertimientos con radicados E-15144-21, E-
15145-21, E-15146-21, E-15147-21, E-15148-21, E-15149-21, E-15150-21, E-15151-21, E-
15152-21, correspondiente a los lotes 1 AL 9 la del predio denominado La Península 
ubicado en la vereda hoja Anchas del Municipio de Circasia..." 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante oficio con 
radicado No 00007262 del 25 de abril de 2021, envía a la señora GLORIA INES 

GALLEGO GOMEZ en calidad propietaria del Predio, solicitud complemento de 
documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento 3779-2022 en los siguientes 
términos: 

) Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de 
vertimientos de la 5ubdireccíón de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, ateniendo 
su solicitud con radicado No. 03324 del 22 de Marzo del 2022 en la cual solicita el 
desglose para una nueva soilcitud de permiso de vertimientos para el predio 1) 
URBANIZA ClON LA PENINSULA LOTE # 1 AL # 9 ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municiaio de CIRCASIA (Q),  identificados con matrículas inmobiliarias N° 
280-240377, 280-240378, 280-240379, 280-240380, 280-240381, 280-
240382, 280-240383, 280-240384, 280-240385, a partir de los expedientes con 
radicados No. 15144, 15145, 15146, 15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 
de 2021 de lo cual se determina que; no pueden ser tenidos en cuenta el total de los 
documentos técnicos existentes en los expedientes No. 15144, 15145, 15146, 
15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021. Ya que no se ajustan a la 
normativídad ambiental vi'ente 

De acuerdo can la anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su solidtud 
de permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solicitamos que allegue la siquiente 
documentación técnica que hace falta para cumplir de forma con los requisitos mñ7imos 
exiqidos; 

PARA LOTE No. 1 (RAD 3769 -22) 
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1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñiimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se ilustra el STA RD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicacíón, descrioción de operación del sLstema, 
y diseflos de ingeníeri conceptual y básica. Debe incluir diseflo y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permíten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v19ente5 en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo e1abor4 y a que para el 
dimensionamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución .1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artkulos 43, .134, 172, 173,175, 176, 178,257, 
258 y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identífiquen: 0r19en, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia d1qíta1 de los mismos (formato Auto CAO y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidenda o llustra, el 
sIstema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficíencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia 
d1gita1 en formato Auto CAO y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA LOTE No. 2 (RAD 3779-22) 

Co,vo.d4AEt,,O2, R,nID.fl4 dt bña2o. 
gt ac 
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1. Identificación del área donde se realizará la diposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v(gentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especiali'adas o 
por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se ilustra el STA RD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operadón del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de 
operación del sitema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especia/izadas 
o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectíva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dímensionamíento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los críterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, .134, .172, 173, 175,176, 178,257, 
258 y  259. De la resoludón 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; or1çen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de .700 cm x 70 cm y copia diqital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debído a que en el plano allegado con la soilcítud no se evidencia o llustra, el 
sístema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
digita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidenda que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en oríginal. 

PARA LOTE Mo. 3 (RAD 3782-22) 
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1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como m/nimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v(gentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e/a boró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta ímplementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, 
y diseños de ¡ngeníeri conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criteríos 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RA52000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere elajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178,257, 
258 y 259. De la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen: or1gen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de .100 cm x 70 cm y copia d(gital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vígentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viientes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA LOTE No 4 (R4D 3781-22) 
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.1. IdentIficación del área donde se rea/Lará la diposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñilmo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hídrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicadón, descriocíón de operación del sitema, 
y dí'eños de íngeníeri'a conceptual y básica. Debe i"nduír diseño y manual de 
operación del sistema de disposIción de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especia/izadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v,gentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamíento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requIere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, .173,175, 176, 178,257, 
258 y  259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: 0r1qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de .100 cm x 70 cm y copia diç1ta1 de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertImientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño .100 x 70 cm, con copia 
digital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o par profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

cI 
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PARA LOTE No. 5(R4D3780-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como múiino: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v(qentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o 
por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se ¡lustra el STARD que se proyecta iniplementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, 
y diseños de ingenieri conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sístema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolucIón 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen.' origen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPC,). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas espedalizadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 

e 
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Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con e/ítem 3 del artículo 273 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 6 (RAD 3776 -22) 

1. Identificación del área donde se realL?ará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñilmo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
reali2-ará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v(gentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especialL?adas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viientes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,ción de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimíento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especialLzadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175,276, 178,257, 
258 y 259. De la resolución 0330 de 2027. 

3. Plano donde se identifiquen; or/qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localLzación del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqíta1 de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JP&). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la sollcitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
di'ital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
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firmas especial/zadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencIa que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 7 (RAD 3775-22) 

1. Identificación del área donde se real/zara' la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colíndantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
real/zara' el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca /-lidrogra'fica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vi'entes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debIdo a que e/plano allegado no cuenta con la firma en orIginal de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir dieño y manual de 
operación del sistema de dLposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especia/izadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la ffrma de/profesional que /o elaboró, y a que para el 
dimensionamiento de /os módulos del sistema de tratamiento, se emp/earon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (1i452000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or/gen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia d/gital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especial/za das o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas y/gentes en la materia. 
Esto debido a que en e/ plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
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diqita/ en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2027. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 8 (RAD 3777-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñiimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vtqentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se ilustra el STARD que se proyecta ímplementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,ocíón de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induír diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vt'entes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dímensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artkulos 43,134,172, 173, 175,176, 178,257, 
258 y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or,'en, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcítud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

lo- 
3122833830 
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4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamafio .100 x 70 cm, con copia 
d,gita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especia/izadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 9 (RAD 3778-22) 

1. Identíficación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como m/nimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenadón y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v,entes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se ilustra el STA RD que se proyecta imp/ementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, 
y diseflos de ingenieri'a conceptual y básica. Debe induir dise/Jo y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debído a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamíento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,176,178,257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen: or1gen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los veitini/entos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia digita1 de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesíonal, de acuerdo con las normas v,'entes en la materia. 
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Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqita/ en formato Auto CAD y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especialLadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con e/ítem 3 del artículo .173 de la resolución 0330 de 201Z Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante aclarar que el 
numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual coinpiló el Decreto 3930 de 
2010 (artículo 45,), define que en caso de ver?flcarse  que la documentación está incompleta, se 
requerirá a/interesado para que la allegue en el término de diez (10) días hábiles, contados a partir 
del envío de la respectiva comunicación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha des,tido de su solicitud o de la 
actuación y esta Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá 
en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por la 
Norma. (...)" 

Que mediante escrito con radicado número E-05806-22 del 09 de mayo de 2022 la 
señora Gloria Inés Gallego Gómez allega los documentos solicitados. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante acto 
administrativo con radicado No. SRCA-ADTV-443-09-05-2022, de fecha 09 de mayo 
del año 2022, profirió Auto de desglose de Trámite de Permiso de vertimiento, 
comunicado a través de oficio No.00008919 de fecha 13 de mayo del año 2022. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-415-06-2022, de fecha 07 
de junio del año 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual 
fue notificado al correo electrónico rubendario.construcciones©hotmail.com  el día 10 
de junio del año 2022, mediante el radicado 00011134. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Civil Daniel Juan Sebastián Martínez Cortés, Contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 

Pee. el /6t2c 
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técnica de acuerdo a la visita realizada el día 16 de junio del año 2022 al Predio 
denominado: URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 2, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  i en la cual se observó lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se obsetva un lote tota/mente vaa'o. No hay ningún ti;oo de construcción." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que dentro del expediente se observa fotocopia de oficio con radicado No.7695-22 del día 
17 de junio del año 2022, mediante el cual la señora Gloria Inés Gallego Gómez, informa 
lo siguiente: 

"(...) Por medio del presente anexamos escritura pública No. 3184 del 11 de noviembre de 
2020 Notaria ira, donde se ratifica uso y destinación diferente a la explotación agrícola, 
para la construcción de viviendas campestres. 

De acuerdo a la ilcencia de urbanismo en modalídad de parcelación vivienda campestre, 
de acuerdo al Decreto 034 del 2010, donde se resalta en la escritura los puntos para la 
construcción de vivienda campestre. 
Lo que es peifectamente enmarcable o encasillable dentro de las excepciones de la 

También dentro del citado oficio relaciona y anexa los siguientes documentos: 

> Fotocopia Escritura pública No. 3184 del 11 de noviembre de 2020, mediante la 
cual se constituye parcelación - Loteo 

> Fotocopia Resolución No.157de1 22 de septiembre de 2020 "Por la cual se autoriza 
licencia de urbanismo en modalidad Parcelación para vivienda campestre" 

> formulario de calificación constancia de inscripción de los lotes 1,2,3,4,5,6,7,8,9 y 
lote de áreas comunes, y otros 

> Fotocopia Resolución número 000054 del 08 de enero del año 2021 por medio de 
la cual se otorgó permiso de vertimiento para el predio denominado LOTE VILLA 
CARLINA 1. LOTE DE TERRENO NRO 1 ubicado en la Vereda NARANJAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
182986v 

Que el,día 17 de junio del año 2022, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIÁN MARTÍNEZ 
CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 
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"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO — CTPV - 
681- 2022 

FECHA: 17 de junio de 2022 
SOLICITANTE: GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
EXPEDIENTE: 03779-22 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Radicado No. 03324 del 22 de marzo de 2022, por medio del cual el usuario solicita 
el desglose de los expedientes E15144-21, E15145-21, E15146-21, E15147-21, 
E15148-21, E15149-21, E15150-21, E15151-21, E15152-21. 

2. Solicitud de trámite de permiso de vertimiento radicada el 29 de marzo de 2022. 
3. Acta de reunión de procedimiento técnico para los trámites de permisos de 

vertimiento del 06 de abril de 2022. 
4. Radicado No. 00007262 del 25 de abril de 2022, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una solicitud de complemento de 
documentación para el trámite de permiso de vertimiento. 

5. Radicado E05806-22 del 09 de mayo de 2022, por medio del cual el usuario da 
respuesta a la solicitud de complemento de documentación para el trámite de 
permiso de vertimiento con radicado No. 00007262 del 25 de abril de 2022. 

6. Auto de desglose de trámite de permiso de vertimiento SRCA-ADTV-443-09-05-
2022 del 09 de mayo de 2022. 

7. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-415-06-2022 
del 07 de junio de 2022. 

8. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
59060 del 16 de junio de 2022. 
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3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 2 

Localización del predio o proyecto 

Vereda HOJAS ANCHAS 
del municipio de 
CIRCASIA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas MAGNA- 
SIRGAS) 

1155964.97 E 
996753.33 N 

Código catastral Sin información 

Matricula Inmobiliaria 280-240378 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas del 
Quindío S.A. E.S.P. 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Residencial 

Caudal de diseño 0.0128 l/s 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Disposición final propuesta Pozo de Absorción 
Area de infiltración propuesta 16.96 m2  

Tabla 2. Información General del Vertimiento 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional, compuesto por Trampa de Grasas, Tanque 
Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y, como sistema de disposición final, 
un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en 
mampostería de 294 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales 
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generadas en el predio, con las siguientes dimensiones: Largo = 0.70 m, Ancho = 0.70 m, 
Altura Util = 0.60. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en mampostería de 
3600 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: Li = 1.40 m, L2 = 0.60 m, 
Ancho = 1.00 m, Altura Util = 1.80 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente: Se propone la construcción de un (1) Filtro 
Anaerobio en mampostería de 1980 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: 
Largo = 1.10 m, Ancho = 1.00 m, Altura Util = 1.80 m. 

Disrosición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un (1) Pozo de Absorción de 2.00 metros de diámetro y  2.70 metros de 
profundidad útil. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de 
percolación promedio de 6.43 min/in. 
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Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelos y Concepto de Norma 
Urbanística No. 230 del 09 de diciembre de 2021 emitido por la Secretaría de 
Infraestructura del municipio de Circasia, Quindío, se informa que el predio denominado 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #2, presenta los siguientes usos de suelo: 

Permitir: Bosque protector, investigación, ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
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Limitar: Bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivo, vertimiento de aguas, extracción de material de 
arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 

Imagen 2. Localizacio'n del vertimiento 
Fuente: SIG Quindío 
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Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación del punto de descarga 
Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el punto de descarga se 
encuentra por fuera de polígonos de Suelos de Protección Rural y de Areas y Ecosistemas 
Estratégicos. Además, se evidencia que dicho punto se encuentra ubicado sobre suelo con 
capacidad de uso Clase 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 
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Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la normatividad vigente y requerimientos solicitados. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita técnica No. 59060 del 16 de junio de 
2022, realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, se encontró lo siguiente: 

• Se observa un lote totalmente vacío. No hay ningún tipo de construcción. 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales no se encuentra construido. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 de 2018). 
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• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 

tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 

para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. En cualquier caso, el vertimiento de las 
aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de estas antes de la 
disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 
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7. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica con acta No. 
59060 del 16 de junio de 2022 y en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
03779-22 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como solución  
de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 2 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA, QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-240378. Lo anterior 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el predio, 
para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por diez 
(10) contribuyentes permanentes, y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, 
el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la  
documentación, al análisis de comijatibilidad de uso del suelo y los demás que el 
profesional asignado determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas 
residuales tratadas en el STARD, se calcula un área de 3.14 m2, distribuida en un (1) Pozo 
de Absorción ubicado en coordenadas MAGNA-SIRGAS 1155964.97 E; 996753.33 N." 

El Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 
2010 artículo 45 Decreto modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018, dispone: 
"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda 
la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 

ResoluCión 2169 del 12 de didembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero de 

2017, y a su vez modifica por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017, emanadas de la 

Direcdófl General de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

cedes des- 4orte 
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DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
3779-2022, presentada por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio 
denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 2, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240378, tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 
2.2.3.3.5.5. De la sección 5 deI Decreto 1076 de 2015. 

ARTICULO SEGUNDO. Notificar a la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 2, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240378, en los términos de ley, que la documentación presentada 
ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de 
permiso de vertimiento respectivo. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 deI 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa" 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 29 de marzo del año 2022, la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 5, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA 

(a), 
 identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-240381, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de 
Vertimientos con radicado No. 3780-2022, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 5 

Localización del predio o proyecto 
Vereda HOJAS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA, 
QUIN DIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas MAGNA- 
SIRGAS) 1155923.12 E; 996848.01 N 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240381 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas del 
Quindío S.A. E.S.P. 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Residencial 

Caudal de diseño 0.0128 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
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Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Pozo de Absorción 
Área de infiltración propuesta 16.96 m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que mediante escrito con radicado número 03324 del 22 de marzo de 2022, la señora 
GLORIA INES GALLEGO GOMEZ en calidad propietaria del Predio solicita el desglose y 
la reliquidación de los trámites de permiso de vertimientos con radicados E-15144-21, E-
15145-21, E-15146-21, E-15147-21, E-15148-21, E-15149-21, E-15150-21, E-15151-21, E-
15152-21, correspondiente a los lotes 1 AL 9 la del predio denominado La Península 
ubicado en la vereda hoja Anchas del Municipio de Circasia..." 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante oficio con 
radicado No 00007262 del 25 de abril de 2021, envía a la señora GLORIA INES 

GALLEGO GOMEZ en calidad propietaria del Predio, solicitud complemento de 
documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento 3780-2022 en los siguientes 
términos: 

"(...)"(.. .) Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de 
vertimientos de la Subdireccíón de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, ateniendo 
su solicitud con radicado No. 03324 del 22 de Marzo del 2022 en la cual solicite el 
desglose para una nueva solicitud de permio de vertimientos para el predio .1) 
URBANIZA ClON LA PENÍNSULA LOTE # 1 AL # 9 ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municioio de CIRCASIA (Q),  identificados con matrículas inmobiliarias N° 
280-240377, 280-240378, 280-240379, 280-240380, 280-240382, 280-
240382, 280-240383, 280-240384, 280-240385, a partir de los expedientes con 
radicados No. 15244, 15145, 15246, 15147,25148, 15149,15150, 25252,15152 
de 2021 de lo cual se determina que." no pueden ser tenidos en cuenta el total de los 
documentos técnicos exis"tentes en los expedientes No. 15144, 15145, 15146, 
15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021. Ya que no se ajustan a la 
normativídad ambiental v1qente 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análiís de su solicitud 
de permI -o de vertimiento, de manera respetuosa le solicitamos que allegue la siguíente 
documentación técnica que hace fa/te para cumplir de forma con los requisitos mínimos 
exigidos; 

PARA LOTE No. 1 (RAD 3769-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo; dimensión requerida, los usos 
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de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual dome'stica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especilizadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descricíón de operación del sistema, 
y disefios de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseñ'o y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especía/izadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (R.452000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artkulos 43, 134, .172, 173, 175, 176, 178, 257, 
2SSy2S9. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen.' or(çen, cantidad y localización georreferencíada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqita1 de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los ve,timientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de efidenci'a del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamafio 100 x 70 cm, con copia 
d(gital en formato Auto CAD y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas espeda/izadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original 

PARA LOTE No. 2 (RAD 3779 -22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 

c 
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coordenadas magna sirgas, indicando como múímo.' dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca HIdrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1ab0r4 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en el predio. 

2 Memorias técnicas que definan la ubicación, descrivción de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de diposíción de aguas residuales tratadas al suelo, 
i"nduyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elabor4 ya que para el 
dimensionamíento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178,257, 
258 y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: orlqen, cantidad y localización georreferencíada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertImientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA LOTE No. 3(RAD3782-22) 
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1. Identificación del área donde se realizara' la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñilmo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua res/dual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y fr/anejo de Cuenca /-/idrográfica y/os instrumentos de ordenamiento 
territoríal v1gente5. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e/a boró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, 
y diseños de ingenieri conceptual y básica. Debe induír diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas espedali'adas 
o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viçentes en la materia. 
Esto debido a que no se evídencia la firma de/profesional que lo e/aboró, y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 
258 y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: oriçen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia d(gital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle de/sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño .100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG"). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v19ente5 en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA LOTE No. 4'RAD3781-22) 
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.1. IdentificacIón del área donde se rea/iará la disposkión en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñiimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelas en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas espedalizadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten cori su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viçentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1abor4 
además de que no se ilustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descri'ción de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensionamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los críteríos 
técnicos de la resolución .1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 234, 272, 173, 175, 176, 178,257, 
258 y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen.' oriqen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertftnientos), presentado en formato 
análogo de .100 cm x 70 cm y copia diiital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerda con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño .100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG"). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA LOTE No. 5 (RAD 3780-22) 
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.1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como m/nimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual dome'stica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vi'gentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v1qente5 en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1abor4 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del sistema, 
y disefios de /ngeniert conceptual y básica. Debe incluir dísefio y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que no se evIdencia la firma del profesional que lo elabor4 ya que para el 
dimensíonamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste ala normativa vigente. Artículos 43, 134, .172, 173, 175, 176, 178,257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen: or/qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evídencia o llustra, el 
sístema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamafio 100 x 70 cm, con copia 
di:gital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resoludón 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 
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PARA EL LOTE No 6 (RAD 3776-22) 

1. Identificación del área donde se realLzará la diposíción en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potendal del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v(qentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se ilustra el STA RD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descricíón de operación del sistema, 
y diseños de ingenierk conceptual y básica. Debe induír diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sístema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172,173, 175, 176, 178,257, 
258y 259. De/a resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: orjgen, cantidad y localización georreferencíada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia digita1 de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especiaII a das o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viçentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con /a soilcitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertímíentos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqíta1 en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas espedalizadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
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Esto debido a que en e/piano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 7 (RAD 3775-22) 

1. IdentifJcado'n del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como m/t7imo:  dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v(gentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quíen lo elaboró, 
además de que no se ¡lustra el STARD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,ción de operadón del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(çentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; 0r1gen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG'). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales cal/ficados para ello y que cuenten con su 
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respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v19ente5 en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artkulo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada rse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 8 (RAD 3777-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mi'nimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas collndantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien /0 elaboró, 
además de que no se ilustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de 
operación del sistema de diposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y  por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 
258 y  259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or(gen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sLstema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqital de los mismos (formato Auto CAO y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
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dig1ta1 en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 201Z Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 9('RA03778-22) 

.7. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como m/nimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas collndantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v(gentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en origínalde quien lo e1abor4 
además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del sistema, 
y diseños de ingenieri conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamíento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnIcos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sístema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 
258 y  259. De la resolucIón 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; oriqen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia digita1 de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v1çente5 en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
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de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamafio 100 x 70 cm, con copia 
di:gíta/ en formato Auto CAD y  PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales cal/ficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017, Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante aclarar que el 
numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 
2010 (artículo 45), define que en caso de verflcarse  que la documentación está incompleta, se 
requerirá al interesado para que la allegue en el término de diez (10) días hábiles, contados a partir 
del envío de la respectiva comunicación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su solicitud o de la 
actuación y esta Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá 
en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por la 
Norma. (..)" 

Que mediante escrito con radicado número E-05806-22 del 09 de mayo de 2022 la 
señora Gloria Inés Gallego Gómez allega los documentos solicitados. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante acto 
administrativo con radicado No. SRCA-ADTV-455-09-05-2022, de fecha 09 de mayo 
del año 2022, profirió Auto de desglose de Trámite de Permiso de vertimiento, 
comunicado a través de oficio No.00008919 de fecha 13 de mayo del año 2022. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-418-06-2022, de fecha 07 
de junio del año 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual 
fue notificado al correo electrónico rubendario.construcciones@hotmail.com  el día 10 
de junio del año 2022, mediante el radicado 00011142. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Civil Daniel Juan Sebastián Martínez Cortés, Contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 16 de junio del año 2022 al Predio 
denominado: URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 5, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  i en la cual se observó lo siguiente: 

t09ec2 C€ 
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"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se observa un lote tota/mente vacío. No hay ningún tipo de construcción, 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que dentro del expediente se observa fotocopia de oficio con radicado No.7695-22 del día 
17 de junio del año 2022, mediante el cual la señora Gloria Inés Gallego Gómez, informa 
lo siguiente: 

"(...) Por medio de/presente anexamos escritura pública No. 3184 de/li de noviembre de 
2020 Notaria ira, donde se ratifica uso y destinación diferente a la explotación agrícola, 
para la construcción de viviendas campestres. 

De acuerdo a la licencia de urbanismo en modalidad de parcelacíón vivienda campestre, 
de acuerdo al Decreto 034 del 2010, donde se resalta en la escritura los puntos para la 
construcción de vivienda campestre. 
Lo que es perfectamente enmarcable o encasillable dentro de las excepciones de la 

También dentro del citado oficio relaciona y anexa los siguientes documentos: 

> Fotocopia Escritura pública No. 3184 del 11 de noviembre de 2020, mediante la 
cual se constituye parcelación - Loteo 

' Fotocopia Resolución No.157de1 22 de septiembre de 2020 "Por la cual se autoriza 
licencia de urbanismo en modalidad Parcelación para vivienda campestre" 

> formulario de calificación constancia de inscripción de los lotes 1,2,3,4,5,6,7,8,9 y 
lote de áreas comunes, y otros 

> Fotocopia Resolución número 000054 del 08 de enero del año 2021 por medio de 
la cual se otorgó permiso de vertimiento para el predio denominado LOTE VILLA 
CARLINA 1. LOTE DE TERRENO NRO 1 ubicado en la Vereda NARANJAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
182986. 

Que el día 17 de junio del año 2022, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIÁN MARTÍNEZ 
CORTES, contratista de a Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO — CTPV - 
682- 2022 

,é 
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FECHA: 17 de junio de 2022 
SOLICITANTE: GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
EXPEDIENTE: 03780-22 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Radicado No. 03324 del 22 de marzo de 2022, por medio del cual el usuario solicita 
el desglose de los expedientes E15144-21, E15145-21, E15146-21, E15147-21, 
E15148-21, E15149-21, E15150-21, E15151-21, E15152-21. 

2. Solicitud de trámite de permiso de vertimiento radicada el 29 de marzo de 2022. 
3. Acta de reunión de procedimiento técnico para los trámites de permisos de 

vertimiento del 06 de abril de 2022. 
4. Radicado No. 00007262 del 25 de abril de 2022, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una solicitud de complemento de 
documentación para el trámite de permiso de vertimiento. 

5. Radicado E05806-22 del 09 de mayo de 2022, por medio del cual el usuario da 
respuesta a la solicitud de complemento de documentación para el trámite de 
permiso de vertimiento con radicado No. 00007262 del 25 de abril de 2022. 

6. Auto de desglose de trámite de permiso de vertimiento SRCA-ADTV-455-09-05-
2022 del 09 de mayo de 2022. 

7. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-418-06-2022 
del 07 de junio de 2022. 

8. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
59061 del 16 de junio de 2022. 
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3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 5 

Localización del predio o proyecto 
Vereda HOJAS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA, 
QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas MAGNA- 
SIRGAS) 

1155923 12 E 996848 01 N 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240381 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas del 
Quindío S.A. E.S.P. 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Residencial 

Caudal de diseño 0.0128 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Pozo de Absorción 
Area de infiltración propuesta 16.96 m2  

Tabla 2. Información General del Vertimiento 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional, compuesto por Trampa de Grasas, Tanque 
Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y, como sistema de disposición final, 
un Pozo de Absorción. 

c 
R 
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Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en 
mampostería de 294 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales 
generadas en el predio, con las siguientes dimensiones: Largo = 0.70 m, Ancho = 0.70 m, 
Altura Uti! = 0.60. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en mampostería de 
3600 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: Li = 1.40 m, L2 = 0.60 m, 
Ancho = 1.00 m, Altura Util 1.80 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente: Se propone la construcción de un (1) Filtro 
Anaerobio en mampostería de 1980 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: 
Largo = 1.10 m, Ancho = 1.00 m, Altura Util = 1.80 m. 

DisDosición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un (1) Pozo de Absorción de 2.00 metros de diámetro y  2.70 metros de 
profundidad útil. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de 
percolación promedio de 6.43 min/in. 

1f 
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Imagen 1. D/agrama del sistema de tratamiento de aguas res/duales domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelos y Concepto de Norma 
Urbanística No. 230 del 09 de diciembre de 2021 emitido por la Secretaría de 
Infraestructura del municipio de Circasia, Quindío, se informa que el predio denominado 
URBANIZACION L PENINSULA LOTE #5, presenta los siguientes usos de suelo: 

Permitir: Bosque protector, investigación, ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

e€ 
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Limitar: Bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivo, vertimiento de aguas, extracción de material de 
arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 

Imagen 2. Localización del vertimiento 
Fuente: SIG Quindío 
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Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación de/punto de descarga 
Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el punto de descarga se 
encuentra por fuera de polígonos de Suelos de Protección Rural y de Areas y Ecosistemas 
Estratégicos. Además, se evidencia que dicho punto se encuentra ubicado sobre suelo con 
capacidad de uso Clase 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 
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Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la normatividad vigente y requerimientos solicitados. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita técnica No. 59061 del 16 de junio de 
2022, realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, se encontró lo siguiente: 

• Se observa un lote totalmente vacío. No hay ningún tipo de construcción. 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales no se encuentra construido. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 de 2018). 
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• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 

tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 

para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefo propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. En cualquier caso, el vertimiento de las 
aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de estas antes de la 
disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

O CaLle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioatctientegcrq,gov.co www,crq,gov,co L (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



-i/ç4 Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambientay más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-886- 11-07-2022 
ARMENIA, QUINDIO, ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

7. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica con acta No. 
59061 del 16 de junio de 2022 y  en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
03780-22 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como solución 
de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 5 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA, QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-240381. Lo anterior 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el predio, 
para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por diez 
(10) contribuyentes permanentes, y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, 
el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la  
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el 
profesional asignado determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas 
residuales tratadas en el STARD, se calcula un área de 3.14 m2, distribuida en un (1) Pozo 
de Absorción ubicado en coordenadas MAGNA-SIRGAS 1155923.12 E; 996848.01 N." 

El Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 
2010 artículo 45 Decreto modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018, dispone: 
"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda 
la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 
2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, emanadas de la 
Direcdón General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

ci;o 

e 
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DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
3780-2022, presentada por la seFíora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio 
denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 5, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240381, tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 
2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015. 

ARTICULO SEGUNDO. Notificar a la seFora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 5, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240381, en los términos de ley, que la documentación presentada 
ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de 
permiso de vertimiento respectivo. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa" 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

'4" 

/ CA OS AR]ÉL TRUKE OSPINA 
ttbdirec sr de Reg'tilón y Control Ambiental 
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LA SUBDIRCCIÓN,  DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 29 de marzo del año 2022, la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 4, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (q),  identiflcado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240380, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de 
Vertimientos con radicado No. 3781-2022, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 4 

Localización del predio o proyecto 
Vereda HOJAS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA, 
QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas MAGNA- 
SIRGAS) 

1155986.36 E; 996877.63 N 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240380 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas del 
Quindío S.A. E.S.P. 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Residencial 

Caudal de diseño 0.0128 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
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Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Pozo de Absorción 
Area de infiltración propuesta 16.96 m2  

Tabla .1. Información General del Vertimiento 

Que mediante escrito con radicado número 03324 '1el 22 de marzo de 2022, la señora 
GLORIA INES GALLEGO GOMEZ en calidad propietaria del Predio solicita el desglose y 
la reliquidadón de los trámites de permiso de vertimientos con radicados E-15144-21, E-
15145-21, E-15146-21, E-15147-21, E-15148-21, E-15149-21, E-15150-21, E-15151-21, E-
15152-21, correspondiente a los lotes 1 AL 9 la del predio denominado La Península 
ubicado en la vereda hoja Anchas del Municipio de Circasia..." 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante oficio con 
radicado No 00007262 del 25 de abril de 2021, envía a la señora GLORIA INES 

GALLEGO GOMEZ en calidad propietaria del Predio, solicitud complemento de 

documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento 3781-2022 en los siguientes 

términos: 

"(...)"(... ) Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de 
vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, ateniendo 
su solicitud con radicado No. 03324 del 22 de Marzo del 2022 en la cual solicita el 
desglose para una nueva solicitud de permiso de vertimientos para el predio 1) 
URBANIZA ClON LA PENÍNSULA LOTE # 1 AL # 9 ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificados con matri'cu/as inmobiliarias N° 
280-240377, 280-240378, 280-240379, 280-240380, 280-240381, 280-
240382, 280-240383, 280-240384, 280-240385, a partir de los expedientes con 
radicados No. 15144, 15145, 15146, 1514Z 15148, 15149,15150, 15151,15152 
de 2021 de lo cual se determina que: no pueden ser tenidos en cuenta el total de los 
documentos técnicos existentes en los expedientes No. 15144, 15145, 15146, 
15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021. Ya que no se ajustan a la 
normatividad ambiental vigente 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su solicitud 
de permiso de verti»iíento, de manera respetuosa le solldtamos que allegue la siguiente 
documentadón técnica que hace falta para cumplir de forma con los requisitos míhímos 
exiqidos: 

PARA LOTE No. .1 (R4D 3769-22) 

1. Identificación del área donde se realLará la disposición en plano topográfico con 
1 

2 
e( 
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coordenadas magna sirgas, indicando como mÑiímo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca 1-1/drogréfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas espechlizadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se ilustra el STARD que se proyecta ímp/ementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,bción de operación del sistema, 
y dieños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del s1stema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanimo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v,'entes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo e1abor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resoludón 2096 del 2000 'RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 234, 272, 273,275,276,178,257, 
258 y  259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: ori'en, cantidad y localización georreferencíada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia digítal de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y  condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 202Z Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en origInal. 

PARA LOTE No. 2(RAD3779-22) 
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.1. Identificación del área donde se real,'ará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sIrgas, indicando como rni'nimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viçentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas espedalizadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e/abor4 
además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implenlentar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicadón, descrjoción de operación del sistema, 
y díseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe induír diseñ'o y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vígentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo e1abor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, .172, .173, 175, .176,178, 257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: oriqen, cantidad y localización georreferendada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de .100 cm x 70 cm y copia diçita1 de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcítud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficíenda del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo .100 x 70 cm, con copia 
diqita/ en formato Auto CAD y PDF-JPG",). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas ví'entes en la materia. 
Esto debído a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resoludón 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA LOTE No. 3 (RAD 3782-22) 

é?-e.2d cf 
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1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas collndantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstíca tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y/os instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas espedalizadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1abor4 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicacIón, descripción de operación del sistema, 
y diseños de ¡ngenieri conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de dísposidón de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales cal/ficados para ello y que cuenten con su respectíva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elabor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vIgente. Artículos 43, 134,172,173,175,176,178,257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen; orlgen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqita1 de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especIalizadas o por 
profesionales cal/ficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evídencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
d,'ital en formato Auto CAD y PDF-JPG"1). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profes/onales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 de/artículo 173 de la resolución 0330 de 201Z Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA LOTE No. 4(RAD3781-22) 
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1. Identificación del área donde se reall?'ará la d15p0s1c/ón en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como múiímo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
terrítorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo can las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se ilustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del si9tema, 
y dIefios de ingeniería conceptual y básica. Debe induir dieño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyenda mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas espedalizadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v1qentes en la materi. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, ya que para el 
di,nensíonamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolucIón 2096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 275, 176, 278,257, 
258 y  259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen.' or(gen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia d(gital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesíonal, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA LOTE No. 5 (RAD 3780-22) 
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1. Identificación del área donde se realIzará la diposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realIzará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/Izadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1abor4 
además de que no se ilustra el STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de diposicJón de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanls-mo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especia/Izadas 
o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dímensionamíento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134,172,173,175,176,178,257, 
258 y  259. De la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen: or1qen, cantidad y localIz'ación georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localIzación del sístema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia d(gita/ de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especiaIIza das o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condíciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especia/Izadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 
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PARA EL LOTE No. 6 (RAD 3776-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca 1-lidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,oción de operación del sistema, 
y dLseflos de ingenier/ conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sIstema de tratamíento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173,175, 176, 178,257, 
258 y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: orlgen, cantIdad y localización georreferenciada de las 
desçargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de .100 cm x 70 cm y copia diqital de las mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
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Esto debIdo a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 7 (RAD 3775-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimíento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1abor4 
además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,'cíón de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamíento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172,173,175,176, 178,257, 
258 y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; 0r1qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia d(gital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v19entes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sIstema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG'1). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
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respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v,"entes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 deI artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada rse requiere en original. 

PARA EL LOTE No 8 (RAD 3777-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la dísposicíón en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñiimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial víqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrivción de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales cal/ficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamíento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, .175, .176, 178,257, 
258 y 259. De/a resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen: 0r19en, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diq/tal de los mismos (formato Auto CAD .i' 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viçentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
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dig1ta1 en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con e/ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en orígínal. 

PARA EL LOTE No2 9 (R40 3778 -22) 
1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 

coordenadas magna sirgas, indicando como mñiimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
reall?ará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial víqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectIva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, 
y diseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe indulr diseño y manual de 
operación del sLstema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecani:smo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamíento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134, 172, 173, 175, 176, 178,257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; ori'en, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia di'ítal de los mimos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(VIvienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diq1ta1 en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
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firmas especialLzadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva taijeta profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en orígínal. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante aclarar que el 
numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 
2010 (artículo 45,),  define que en caso de ver?ficarse que la docu,nentación está incompleta, se 
requerirá a/interesado para que la allegue en el término de diez (10) días hábiles, contados a partir 
del envío de la respectiva conu,iicación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su sollcitud o de la 
actuación y esta Corporación podrá adelantar las acc/ones pertinentes. No obstante, podrá 
en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por la 
Norma. (..)" 

Que mediante escrito con radicado número E-05806-22 del 09 de mayo de 2022 la 
señora Gloria Inés Gallego Gómez allega los documentos solicitados. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante acto 
administrativo con radicado No. SRCA-ADTV-456-09-05-2022, de fecha 09 de mayo 
del año 2022, profirió Auto de desglose de Trámite de Permiso de vertimiento, 
comunicado a través de oficio No.00008919 de fecha 13 de mayo del año 2022. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 deI Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-416-06-2022, de fecha 07 
de junio del año 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual 
fue notificado al correo electrónico rubenda rio .construcciones@hotmail .com  el día 10 
de junio del año 2022, mediante el radicado 00011141. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Civil Daniel Juan Sebastián Martínez Cortés, Contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 16 de junio del año 2022 al Predio 
denominado: URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 4, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA i en la cual se observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

12. 
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Se obseiva un lote totalmente vacío. No hay ningún tipo de construcción." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que dentro del expediente se observa fotocopia de oficio con radicado No.7695-22 del día 
17 de junio del año 2022, mediante el cual la señora Gloria Inés Gallego Gómez, informa 
lo siguiente: 

"(...) Por medio del presente anexamos escritura pública No. 3184 del 11 de noviembre de 
2020 Notaria ira, donde se ratifica uso y dest/nacíón diferente a la explotación agri'cola, 
para la construcción de viviendas campestres. 

De acuerdo a la ilcencia de urbanimo en modalidad de parcelación vivienda campestre, 
de acuerdo al Decreto 034 del 2010, donde se resalta en la escritura los puntos para la 
construcción de vivienda campestre. 
Lo que es perfectamente enmarcable o encasillable dentro de las excepciones de la 

También dentro del citado oficio relaciona y anexa los siguientes documentos: 

> Fotocopia Escritura pública No. 3184 del 11 de noviembre de 2020, mediante la 
cual se constituye parcelación - Loteo 

> Fotocopia Resolución No.157de1 22 de septiembre de 2020 "Por la cual se autoriza 
licencia de urbanismo en modalidad Parcelación para vivienda campestre" 

> formulario de calificación constancia de inscripción de los lotes 1,2,3,4,5,6,7,8,9 y 
lote de áreas comunes, y otros 

> Fotocopia Resolución número 000054 del 08 de enero del año 2021 por medio de 
la cual se otorgó permiso de vertimiento para el predio denominado LOTE VILLA 
CARLINA 1. LOTE DE TERRENO NRO 1 ubicado en la Vereda NARANJAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
182986. 

Que el día 17 de junio del año 2022, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIÁN MARTÍNEZ 
CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO - CTPV - 
683- 2022 
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FECHA: 17 de junio de 2022 

SOLICITANTE: GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
EXPEDIENTE: 03781-22 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Radicado No. 03324 del 22 de marzo de 2022, por medio del cual el usuario solicita 
el desglose de los expedientes E15144-21, E15145-21, E15146-21, E15147-21, 
E15148-21, E15149-21, E15150-21, E15151-21, E15152-21. 

2. Solicitud de trámite de permiso de vertimiento radicada el 29 de marzo de 2022. 
3. Acta de reunión de procedimiento técnico para los trámites de permisos de 

vertimiento del 06 de abril de 2022. 
4. Radicado No. 00007262 del 25 de abril de 2022, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una solicitud de complemento de 
documentación para el trámite de permiso de vertimiento. 

5. Radicado E05806-22 del 09 de mayo de 2022, por medio del cual el usuario da 
respuesta a la solicitud de complemento de documentación para el trámite de 
permiso de vertimiento con radicado No. 00007262 del 25 de abril de 2022. 

6. Auto de desglose de trámite de permiso de vertimiento SRCA-ADTV-456-09-05-
2022 del 09 de mayo de 2022. 

7. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-416-06-2022 
del 07 de junio de 2022. 

8. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
59062 del 16 de junio de 2022. 
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3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 4 

Localización del predio o proyecto 
Vereda HOJAS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA, 
QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas MAGNA- 
SIRGAS) 

1155986.36 E; 996877.63 N 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240380 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas del 
Quindío S.A. E.S.P. 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico ¡ No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Residencial 

Caudal de diseño 0.0128 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Pozo de Absorción 
Área de infiltración propuesta 16.96 m2  

Tabla 2. Información General del Vertimiento 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional, compuesto por Trampa de Grasas, Tanque 
Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y, como sistema de disposición final, 
un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en 
mampostería de 294 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales 
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generadas en el predio, con las siguientes dimensiones: Largo = 0.70 m, Ancho = 0.70 m, 
Altura Util = 0.60. 

Tanciue SéDtico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en mampostería de 
3600 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: Li = 1.40 m, L2 = 0.60 m, 
Ancho = 1.00 m, Altura Util = 1.80 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente: Se propone la construcción de un (1) Filtro 
Anaerobio en mampostería de 1980 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: 
Largo = 1.10 m, Ancho = 1.00 m, Altura Util = 1.80 m. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un (1) Pozo de Absorción de 2.00 metros de diámetro y  2.70 metros de 
profundidad útil. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de 
percolación promedio de 6.43 min/in. 
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Imagen .1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por o tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelos y Concepto de Norma 
Urbanística No. 230 del 09 de diciembre de 2021 emitido por la Secretaría de 
Infraestructura del municipio de Circasia, Quindío, se informa que el predio denominado 
URBANIZACION LA PENINSLJLA LOTE #4, presenta los siguientes usos de suelo: 

Permitir: Bosque protector, investigación, ecoturismo, a roturismo, a cuaturismo 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
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Limitar: Bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivo, vertimiento de aguas, extracción de material de 
arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 

Imagen 2. LocalLación del vertimiento 
Fuente: SIG Quindío 
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Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación de/punto de descarga 
Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el punto de descarga se 
encuentra por fuera de polígonos de Suelos de Protección Rural y de Areas y Ecosistemas 
Estratégicos. Además, se evidencia que dicho punto se encuentra ubicado sobre suelo con 
capacidad de uso Clase 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 
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Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la normatividad vigente y requerimientos solicitados. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita técnica No. 59062 del 16 de junio de 
2022, realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, se encontró lo siguiente: 

• Se observa un lote totalmente vacío. No hay ningún tipo de construcción. 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales no se encuentra construido. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una 
ocupación de la vivienda superior a las 

personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 

(DecretO 50 de 2018). 
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• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disePio propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. En cualquier caso, el vertimiento de las 
aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de estas antes de la 
disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

9 Cafle 19 Norte # 19-55 
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7. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica con acta No. 
59062 del 16 de junio de 2022 y  en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
03781-22 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como solución  
de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 4 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA, QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-240380. Lo anterior 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el predio, 
para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por diez 
(10) contribuyentes permanentes, y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, 
el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la  
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el 
profesional asignado determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas 
residuales tratadas en el STARD, se calcula un área de 3.14 m2, distribuida en un (1) Pozo 
de Absorción ubicado en coordenadas MAGNA-SIRGAS 1155986.36 E; 996877.63 N." 

El Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 
2010 artículo 45 Decreto modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018, dispone: 
"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda 
la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resotudón 066 del 16 de enero de 

2017, y  a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, emanadas de la 
Dirección General de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 
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DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
3781-2022, presentada por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio 
denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 4, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240380, tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 
2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015. 

ARTICULO SEGUNDO. Notificar a la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 4, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240380, en los términos de ley, que la documentación presentada 
ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de 
permiso de vertimiento respectivo. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa" 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

O CalLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioatclientecrq.gov.co  k www.crq.gov.co  '.. (6) 7460679 - (6)7460643 - 3174274417 
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LA SUBDIRCCIÓN,  DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 29 de marzo del año 2022, la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 3, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (q),  identiflcado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240379, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de 
Vertimientos con radicado No. 3782-2022, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 3 

Localización del predio o proyecto 
Vereda HOJAS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA, 
QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas MAGNA- 
SIRGAS) 

1155992.74 E; 996764.42 N 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240379 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas del 
Quindío S.A. E.S.P. 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Residencial 

Caudal de diseño 0.0128 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
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Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Pozo de Absorción 
Area de infiltración propuesta 16.96 m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que mediante escrito con radicado número 03324 del 22 de marzo de 2022, la señora 
GLORIA INES GALLEGO GOMEZ en calidad propietaria del Predio solicita el desglose y 
la reliquidación de los trámites de permiso de vertimientos con radicados E-15144-21, E-
15145-21, E-15146-21, E-15147-21, E-15148-21, E-15149-21, E-15150-21, E-15151-21, E-
15152-21, correspondiente a los lotes 1 AL 9 la del predio denominado La Península 
ubicado en la vereda hoja Anchas del Municipio de Circasia..." 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante oficio con 

radicado No 00007262 del 25 de abril de 2021, envía a la señora GLORIA INES 

GALLEGO GOMEZ en calidad propietaria del Predio, solicitud complemento de 

documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento 3782-2022 en los siguientes 

términos: 

"(...)"(... ) Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de 
vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, ateniendo 
su solicitud con radicado No. 03324 del 22 de Marzo del 2022 en la cual solícita el 
desglose para una nueva soilcitud de permiso de vertimientos para el predio .1) 
URBANIZA ClON LA PENINSULA LOTE # 1 AL # 9 ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municioio de CIRCASIA (Q),  identificados con matri'culas inmobiliarias N° 
280-240377, 280-240378, 280-240379, 280-240380, 280-240381, 280-
240382, 280-240383, 280-240384, 280-240385, a partir de los expedientes con 
radicados No. 15144, 15145, 15146, 15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 
de 2021 de lo cual se determina que: no pueden ser tenidos en cuenta el total de los 
documentos técnicos existentes en los expedientes No. 15144, 15145, 15146, 
15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021. Ya que no se ajustan a la 
normatividad ambiental wgente 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su solldtud 
de permiso de vertimiento, de manera respetuosa le soilcitamos que allegue la si:quiente 
documentación técnica que hace falta para cumplir de forma con los requisitos mínimos 
ex,'idos: 

PARA LOTE No. 1 (RAD 3769-22) 
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1. Identificación del área donde se realizará la d&posición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mihimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viientes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v19ente5 en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1abor4 
además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del sLstema, 
y dLseños de ingenieri conceptual y básica. Debe induir diseflo y manual de 
operación del sLstema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que no se evídencía la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 2096 deI 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134,272,173,175,176,178,257, 
258 y 259. De/a resolución 0330 de 202Z 

3. Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del 51stema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especiali'a das o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidenda o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas espedalizadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA LOTE No. 2 (RAD 3779-22) 
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1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mihimo: dimensíón requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v,'entes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas espedalizadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesIonal que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamíento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnIcos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173,175,176, 178,257, 
258 y  259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or1gen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertÑnientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diq1ta1 de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño .700 x 70 cm, con copía 
dfgítal en formato Auto CAD y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesíonal, de acuerdo con las normas vi:qentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA LOTE No. 3 (RAD 3782-22) 
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1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua res/dual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica ylos instrumentos de ordenamiento 
territorial v19ente5. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en origina/de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viientes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensionamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolucIón 1096 deI 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artkulos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 
258 y 259. Ve la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; origen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localizacíón del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de .700 cm x 70 cm y copia digíta/ de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPC,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por 
profesionales calificados para e//o y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plaFlo  allegado con la solldtud no se evidencía o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, cori copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser e/aborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viçentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA LOTE No. 4(RAD3781-22) 
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1. Identificación del área donde se rea/i'ará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como m/nimo; dímensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quIen lo elaboró, 
además de que no se ilustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descricíón de operación del sistema, 
y diseños de ingeníer/a conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución .1096 del 2000 (RA52000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173,175, 176, 178,257, 
258 y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; oriqen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia d(gital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG"). Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
digita/ en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 
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PARA LOTE No. 5 (RAD 3780-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñ71mo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua res/dual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y  los instrumentos de ordenamiento 
territorial vi'entes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o 
por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de 
operación del sis"tema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolucIón 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vIgente. Artículos 43, 134, 172, 173,175, .176,178,257, 
258 y 259. De la reso/ucíón 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; 0r1çen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sítio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqita/ de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG"). Deben estar elaborados y firmados por firmas espedaliza das o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sitema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
digita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG'). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
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Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en origínal. 

PARA EL LOTE No. 6 (RAD 3776 -22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mihimo: dimensión requerida, las usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y/os instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e/abor4 
además de que no se ilustra el5TARD que se proyecta ímplementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de 
operación del s1stema de diposfción de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanimo de descarga y sus elementos estructurantes que permIten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo e1abor4 y a que para el 
dimensionamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, .172, 173,175, 176, 178,257, 
258 y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or1qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
d(qital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
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firmas especIalizadas o por profesionales ca//ficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con /as normas v1çente5 en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evídencía que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 201Z Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 7 (RAD 3775-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la dkposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como miimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potendal del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v(çentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de 
operación del sístema de dísposidón de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(g'entes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensionamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (R.452000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen; or1çen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia d(çital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG'). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcítud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
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digita/ en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especlalLzadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo .173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 8 (RAD 3777-22) 

1. Identificación del área donde se reali'ará la diposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mihímo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potendal del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y ffrmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STA RD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sLstema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir dLseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanimo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dímensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución .1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
tquiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134, 172, 173, 175, 176, 178,257, 
258 y  259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; 0r1qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sL5tema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia dtgital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JP&,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializa das o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 
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4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo .100 x 70 cm, con copia 
diqita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con e/ítem 3 de/artículo 173 de la resolución 0330 de 20.17. Además, presenta 
firma escaneada rse requiere en original. 

PARA EL LOTE No 9 (RAD 3778-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñ7imo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua res/dual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v,entes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STA RD que se proyecta imp/ementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descriocíón de operación del sistema, 
y diseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseflo y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vígente. Artículos 43,134,172,173,175,176,178,257, 
258 y  259. De la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen: or(çen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viientes en la materia. 
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Esto debido a que en el plano allegado con la solldtud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del si"tema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sLs"tema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaflo .100 x 70 cm, con copia 
digita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG",). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017, Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante aclarar que el 
numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual coinpiló el Decreto 3930 de 
2010 (artículo 45,), define que en caso de verilicarse que la documentación está incompleta, se 
requerirá al interesado para que la a/legue en el término de diez (10) días hábiles, contados a partir 
del envío de la respectiva comunicación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su solicitud o de la 
actuación y esta Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá 
en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por la 
Norma. (...)" 

Que mediante escrito con radicado número E-05806-22 del 09 de mayo de 2022 la 
señora Gloria Inés Gallego Gómez allega los documentos solicitados. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante acto 
administrativo con radicado No. SRCA-ADTV-446-09-05-2022, de fecha 09 de mayo 
del año 2022, profirió Auto de desglose de Trámite de Permiso de vertimiento, 
comunicado a través de oficio No.00008919 de fecha 13 de mayo del año 2022. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-412-06-2022, de fecha 07 
de junio del año 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual 
fue notificado al correo electrónico rubendario.construcciones@hotmail.com  el día 10 
de junio del año 2022, mediante el radicado 00011140. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Civil Daniel Juan Sebastián Martínez Cortés, Contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
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técnica de acuerdo a la visita realizada el día 16 de junio del año 2022 al Predio 
denominado: URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 3, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA i en la cual se observó lo siguiente: 

'Z)ESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se observa un lote tota/mente vaa'o. No hay ningún tivo de construcción." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que dentro del expediente se observa fotocopia de oficio con radicado No.7695-22 del día 
17 de junio del año 2022, mediante el cual la señora Gloria Inés Gallego Gómez, informa 
lo siguiente: 

"(...) Por medio del presente anexamos escritura púbilca No. 3184 del 11 de noviembre de 
2020 Notaría ira, donde se ratifica uso y destinación diferente a la explotación agr/cola, 
para la construcción de viviendas campestres. 

De acuerdo a la ilcencía de urbanismo en modalidad de parcelación vivienda campestre, 
de acuerdo al Decreto 034 del 2010, donde se resalta en la escritura los puntos para la 
construcción de vivienda campestre. 
Lo que es peifectamente enmarcable o encasillable dentro de las excepciones de la 

También dentro del citado oficio relaciona y anexa los siguientes documentos: 

> Fotocopia Escritura pública No. 3184 del 11 de noviembre de 2020, mediante la 
cual se constituye parcelación - Loteo 

> Fotocopia Resolución No.157de1 22 de septiembre de 2020 "Por la cual se autoriza 
licencia de urbanismo en modalidad Parcelación para vivienda campestre" 

> formulario de calificación constancia de inscripción de los lotes 1,2,3,4,5,6,7,8,9 y 
lote de áreas comunes, y otros 

> Fotocopia Resolución número 000054 del 08 de enero del año 2021 por medio de 
la cual se otorgó permiso de vertimiento para el predio denominado LOTE VILLA 
CARLINA 1. LOTE DE TERRENO NRO 1 ubicado en la Vereda NARANJAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
182986. 

Que el,día 17 de junio del año 2022, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIÁN MARTÍNEZ 
CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

c e 
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"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO — CTPV - 
684- 2022 

FECHA: 17 de junio de 2022 
SOLICITANTE: GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
EXPEDIENTE: 03782-22 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Radicado No. 03324 del 22 de marzo de 2022, por medio del cual el usuario solicita 
el desglose de los expedientes E15144-21, E15145-21, E15146-21, E15147-21, 
E15148-21, E15149-21, E15150-21, E15151-21, E15152-21. 

2. Solicitud de trámite de permiso de vertimiento radicada el 29 de marzo de 2022. 
3. Acta de reunión de procedimiento técnico para los trámites de permisos de 

vertimiento del 06 de abril de 2022. 
4. Radicado No. 00007262 del 25 de abril de 2022, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una solicitud de complemento de 
documentación para el trámite de permiso de vertimiento. 

5. Radicado E05806-22 del 09 de mayo de 2022, por medio del cual el usuario da 
respuesta a la solicitud de complemento de documentación para el trámite de 
permiso de vertimiento con radicado No. 00007262 del 25 de abril de 2022. 

6. Auto de desglose de trámite de permiso de vertimiento SRCA-ADTV-446-09-05-
2022 del 09 de mayo de 2022. 

7. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A1TV-412-06-2022 
del 07 de junio de 2022. 

8. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
59063 del 16 de junio de 2022. 
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3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 3 

Localización del predio o proyecto 
Vereda HOJAS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA, 
QUIN DIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas MAGNA- 
SIRGAS) 

1155992 74 E 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240379 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas del 
Quindío S.A. E.S.P. 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Residencial 

Caudal de diseño 0.0128 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Pozo de Absorción 
Area de infiltración propuesta 16.96 m2  

Tabla 2. Información General del Vertimiento 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional, compuesto por Trampa de Grasas, Tanque 
Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y, como sistema de disposición final, 
un Pozo de Absorción. 
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Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en 
mampostería de 294 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales 
generadas en el predio, con las siguientes dimensiones: Largo = 0.70 m, Ancho = 0.70 m, 
Altura Util = 0.60. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en mampostería de 
3600 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: Li = 1.40 m, L2 = 0.60 m, 
Ancho = 1.00 m, Altura Util = 1.80 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente: Se propone la construcción de un (1) Filtro 
Anaerobio en mampostería de 1980 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: 
Largo = 1.10 m, Ancho = 1.00 m, Altura Util = 1.80 m. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un (1) Pozo de Absorción de 2.00 metros de diámetro y  2.70 metros de 
profundidad útil. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de 
percolación promedio de 6.43 min/in. 
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Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 
Q 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelos y Concepto de Norma 
Urbanística No. 230 del 09 de diciembre de 2021 emitido por la Secretaría de 
Infraestructura del municipio de Circasia, Quindío, se informa que el predio denominado 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #3, presenta los siguientes usos de suelo: 

Permitir: Bosque protector, investigación, ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
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Limitar: Bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivo, vertimiento de aguas, extracción de material de 
arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 

Imagen 2. LocaiLzación del vertimiento 
Fuente: SIG Quindío 

ateecdo eC (4 
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Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación de/punto de descarga 
Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el punto de descarga se 
encuentra por fuera de polígonos de Suelos de Protección Rural y de Areas y Ecosistemas 
Estratégicos. Además, se evidencia que dicho punto se encuentra ubicado sobre suelo con 
capacidad de uso Clase 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

19 
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o 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la normatividad vigente y requerimientos solicitados. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita técnica No. 59063 del 16 de junio de 
2022, realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, se encontró lo siguiente: 

• Se observa un lote totalmente vacío. No hay ningún tipo de construcción. 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales no se encuentra construido. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 de 2018). 
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• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 

para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder a! diseño propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. En cualquier caso, el vertimiento de las 
aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de estas antes de la 
disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

c 

e 
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7. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica con acta No. 
59063 del 16 de junio de 2022 y  en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
03782-22 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como solución  
de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 3 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA, QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-240379. Lo anterior 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el predio, 
para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por diez 
(10) contribuyentes permanentes, y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, 
el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la  
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el 
profesional asignado determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas 
residuales tratadas en el STARD, se calcula un área de 3.14 m2, distribuida en un (1) Pozo 
de Absorción ubicado en coordenadas MAGNA-SIRGAS 1155992.74 E; 996764.42 N." 

El Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 
2010 artículo 45 Decreto modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018, dispone: 
"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda 
la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 
2017, y  a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, emanadas de la 
Dirección General de la Corporadón Autónoma Regional de! Quindío. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 
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SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A T V-888-1 1 -0 7-2022 
ARMENIA, QUINDIO, ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEIN TIDOS (2022) 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
3782-2022, presentada por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio 
denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 3, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240379, tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 
2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015. 

ARTICULO SEGUNDO. Notificar a la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 3, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240379, en los términos de ley, que la documentación presentada 
ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de 
permiso de vertimiento respectivo. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa" 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

23: 
*€ 
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SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-889-11-07-2022 
ARMENIA, QUINDIO, ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEIN TIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 29 de marzo del año 2022, la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 8, ubicado en la 
vereda HO)AS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA 

(a), 
 identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-240384, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de 
Vertimientos con radicado No. 3777-2022, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 8 

Localización del predio o proyecto 
Vereda HOJAS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA, 
QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas MAGNA- 
SIRGAS) 

1155879.13 E ; 996716.71 
N 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240384 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas del 
Quindío S.A. E.S.P. 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Residencial 

Caudal de diseño 0.0128 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
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SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-A T V-889- 11-07-2022 

ARMENIA, QUINDIO, ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Pozo de Absorción 
Area de infiltración propuesta 16.96 m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que mediante escrito con radicado número 03324 deI 22 de marzo de 2022, la señora 
GLORIA INES GALLEGO GOMEZ en calidad propietaria del Predio solicita el desglose y 
la reliquidación de los trámites de permiso de vertimientos con radicados E-15144-21, E-
15145-21, E-15146-21, E-15147-21, E-15148-21, E-15149-21, E-15150-21, E-15151-21, E-
15152-21, correspondiente a los lotes 1 AL 9 la del predio denominado La Península 
ubicado en la vereda hoja Anchas del Municipio de Circasia..." 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante oficio con 

radicado No 00007262 del 25 de abril de 2021, envía a la señora GLORIA INES 
GALLEGO GOMEZ en calidad propietaria del Predio, solicitud complemento de 

documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento 3777-2022 en los siguientes 
términos: 

"(...)"(... ) Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de 
vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, ateniendo 
su solicitud con radicado No. 03324 del 22 de Marzo del 2022 en la cual solicita el 
desglose para una nueva solicitud de permio de vertimientos para el predio 1) 
URBANIZA ClON LA PENINSULA LOTE # 1 AL # 9 ubicado en la Vereda HOJAS 
ANCHAS del Municioio de CIRCASIA (Q),  identificados con matri'culas inmobiliarias N° 
280-240377, 280-240378, 280-240379, 280-240380, 280-240381, 280-
240382, 280-240383, 280-240384, 280-240385, a partir de los expedientes con 
radicados No. 15144, 15145, 15146, 15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 
de 2021 de lo cual se determína que: no pueden ser tenidos en cuenta el total de los 
documentos técnicos existentes en los expedientes No. 15144, 15145, 15146, 
15147,15148, 15149,15150, 15151,15152 de 2021. Ya que no se ajustan a la 
normatividad ambiental viqente 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el anál&s de su solicitud 
de permio de vertimiento, de manera respetuosa le solicitamos que aliegue la s,'uiente 
documentación técnica que hace falta para cumplir de forma con los requisitos mi'nimos 
exigídos: 

PARA LOTE No. 1 (RAD 3769 -22) 
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SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VER TIM1ENTO 

SRCA-A T V-889- 11-07-2022 
ARMENIA, QUINDIO, ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

.1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñ7imo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca /-lidrogra'fica y/os instrumentos de ordenamiento 
territorial v(gentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e/a bor4 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descriocíón de operación del sistema, 
y diseños de ingenier/ conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de dispos/dón de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vígentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencIa la ffrma del profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensionamíento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (R.452000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 
258 y 259. De la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen; or1qen, cantidad y localización georreferencíada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqita1 de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
digital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especia/izadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 201Z Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA LOTE No. 2 (RAD 3779 -22) 

g 
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SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-889- 11-07-2022 
ARMENIA, QUINDIO, ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como m,imo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vi'entes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra elSTARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descripción de operación del sLstema, 
y diseños de ingenierí'a conceptual y básica. Debe incluir d,eño y manual de 
operación del sistema de diposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesíonales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(qentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los críteríos 
técnicos de la resolución 2096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, .176, 178,257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen: 0r1gen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia d(qítal de los mimos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG1). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solídtud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
d,çita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debído a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2027. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA LOTE No. 3(RA03782-22) 

el 
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SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-889-11-07-2022 
ARMENIA, QUINDIO, ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEJNTIDOS (2022) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo; dímensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrtcíón de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnícos de la resolución .1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere elajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 25Z 
258 y  259. De la resoludón 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen; origen, cantidad y localización georreferencíada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia digita1 de los mismos (formato Auto CAO y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vtqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolucIón 0330 de 201Z Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA LOTE No. 4 (RAD 3781-22) 
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SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A T V-889- 11-07-2022 
ARMENIA, QUINDIO, ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

1. Identificación del área donde se rea/,?ará la diposíción en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se ilustra el STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo e/aboró, ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134, 172, 173, .175, 176,178,257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or/9en, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de .100 cm x 70 cm y copia diqital de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertímientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de efidencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resoludón 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

Co,petÜCiÓnAutw,øn. Re I,,JI o0O% nOfl 
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PARA LOTE No. 5(RAD3780-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la d&posicíón en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potendal del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especilizadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que el plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1ab0r4 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descriación de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo e/aboró, y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon /05 criterios 
técnicos de la resolución .1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, .172, .173,175,176, .178,257, 
258 y  259. De la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen; or/9en, cantidad y localización georreferencíada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqita1 de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
d,'ital en formato Auto CAD y PDF-JP&). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especia/i~adas o por profesionales calificados para e/lo y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 

e acTd 
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Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evIdencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No 6 (RAD 3776 -22) 

1. Identificación del área donde se realLa'ará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñ7imo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realL'"ará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v,gentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especi"a/i'adas o 
por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi:gentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STA RO que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del sistema, 
y dLseños de ingenieri conceptual y básica. Debe incluir di"seflo y manual de 
operación del sistema de di"sposicíón de aguas resíduales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especia/Liadas 
o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma del profesional que lo e1abor4 ya que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175,176, 178,257, 
258 y 259. De/a resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: oriqen, cantidad y localL?'ac/ón georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de loca/L'ación del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de .100 cm x 70 cm y copia diqítal de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben estar elaborados y firmados por firmas especialia das o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v,gentes en la materi"a. 
Esto debido a que en el plano allegado con la solicitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(VIvienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño .100 x 70 cm, con copia 
diqita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG",). Deben ser elaborados y firmados por 

' 
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firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada y se requiere en original. 

PARA EL LO TE No. 7 (RAD 3775-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mñiimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimíento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial viqentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especilizadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la matería. 
Esto debído a que e/plano allegado no cuenta con la ffrma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del sis'tema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe induir diseño y manual de 
operación del sistema de dis'posición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v/qentes en la materia. 
Esto debido a que no se evídencía la firma de/profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43, 134, 172, 173, 175, 176, 178, 257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen.' or/9en, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia digita/ de los mimos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especi'al/za das o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vtgentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
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d(gítal en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especialLzadas o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que en el plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
ffrma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 8 (RAD 3777-22) 

1. Identificación del área donde se realiará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial v,qentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo elaboró, 
además de que no se llustra el STARD que se proyecta implementar en e/predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr4xión de operación del sistema, 
y diseños de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que no se evidencia la firma de/profesional que lo elaboró, y a que para el 
dímensionamiento de los módulos de/sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere e/ajuste a la normativa vigente. A,tículos 43, 134, 172, 173, 175,176, 178,257, 
258 y  259. De la resolución 0330 de 2017. 

3. Plano donde se identifiquen: or(qen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de locali?ación del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia digita1 de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JP&,). Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v/9entes en la materia. 
Esto debido a que en el plano allegado con la soilcitud no se evidencia o ilustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 
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4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
diqita1 en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vi'entes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resolución 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada yse requiere en original. 

PARA EL LOTE No. 9 (RAD 3778-22) 

1. Identificación del área donde se realizará la disposicIón en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, frdicando como mínimo; dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial de/suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los Instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas viqentes en la materia. 
Esto debido a que e/plano allegado no cuenta con la firma en original de quien lo e1abor4 
además de que no se llustra el STA RD que se proyecta implementar en el predio. 

2. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,oción de operación del sistema, 
y diseños de íngenieri'a conceptual y básica. Debe incluir diseño y manual de 
operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vi:gentes  en la materia. 
Esto debído a que no se evidenda la firma del profesional que lo elaboró, y a que para el 
dimensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se emplearon los criterios 
técnicos de la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se 
requiere el ajuste a la normativa vigente. Artículos 43,134, 172, 173, 175, 176, 178,257, 
258y 259. De la resolución 0330 de 201Z 

3. Plano donde se identifiquen: or(gen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia diqítal de los mismos (formato Auto CAD y 
PDF-JPG'). Deben estar elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas v(gentes en la materia. 
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Esto debido a que en el piano allegado con la solicitud no se evidencia o llustra, el 
sistema de tratamiento con respecto al punto de donde se generan los vertimientos 
(Vivienda). 

4. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
d1gita/ en formato Auto CAD y PDF-JPGJ). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especia&adas o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que en e/plano de detalle allegado, se evidencia que el tanque séptico no 
cumple con el ítem 3 del artículo 173 de la resoludón 0330 de 2017. Además, presenta 
firma escaneada rse requiere en original. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante aclarar que el 
numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 
2010 (artículo 45,1, define que en caso de verficarse  que la documentación está incompleta, se 
requerirá al interesado para que la allegue en el término de diez (1O) días hábiles, contados a partir 
del envío de la respectiva comunicación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su solicitud o de la 
actuación y esta Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá 
en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por la 
Norma. (...)" 

Que mediante escrito con radicado número E-05806-22 del 09 de mayo de 2022 la 
señora Gloria Inés Gallego Gómez allega los documentos solicitados. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante acto 
administrativo con radicado No. SRCA-ADTV-453-09-05-2022, de fecha 09 de mayo 
del año 2022, profirió Auto de desglose de Trámite de Permiso de vertimiento, 
comunicado a través de oficio No.00008919 de fecha 13 de mayo del año 2022. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-414-06-2022, de fecha 07 
de junio del año 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual 
fue notificado al correo electrónico rubendario.construcciones@hotmail.com  el día 10 
de junio del año 2022, mediante el radicado 00011131. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Civil Daniel Juan Sebastián Martínez Cortés, Contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 

Potoe c€ ase 
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técnica de acuerdo a la visita realizada el día 16 de junio del año 2022 al Predio 
denominado: URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 8, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA i en la cual se observó lo siguiente: 

TZESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se observa un lote tota/mente vacío. No hay ningún tipo de construcción. 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que dentro del expediente se observa fotocopia de oficio con radicado No.7695-22 del día 
17 de junio del año 2022, mediante el cual a señora Gloria Inés Gallego Gómez, informa 
lo siguiente: 

"(...) Por medio de/presente anexamos escritura pública No. 3184 de/li de noviembre de 
2020 Notaría ira, donde se ratifica uso y destinación diferente a la explotación agri'co/a, 
para la construcción de viviendas campestres. 

De acuerdo a la licencia de urbanismo en modalidad de parcelación vivienda campestre, 
de acuerdo al Decreto 034 del 2010, donde se resalta en la escritura los puntos para la 
construcción de vívienda campestre. 
Lo que es perfectamente enmarcable o encasillable dentro de las excepciones de la 

También dentro del citado oficio relaciona y anexa los siguientes documentos: 

> Fotocopia Escritura pública No. 3184 del 11 de noviembre de 2020, mediante la 
cual se constituye parcelación - Loteo 
Fotocopia Resolución No.157de1 22 de septiembre de 2020 "Por la cual se autoriza 
licencia de urbanismo en modalidad Parcelación para vivienda campestre" 

> formulario de calificación constancia de inscripción de los lotes 1,2,3,4,5,6,7,8,9 y 
lote de áreas comunes, y otros 
Fotocopia Resolución número 000054 del 08 de enero del año 2021 por medio de 
la cual se otorgó permiso de vertimiento para el predio denominado LOTE VILLA 
CARLINA 1. LOTE DE TERRENO NRO 1 ubicado en la Vereda NARANJAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
182986. 

Que el día 17 de junio del año 2022, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIÁN MARTÍNEZ 
CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 
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"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO — CTPV - 
679- 2022 

FECHA: 17 de junio de 2022 

SOLICITANTE: GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
EXPEDIENTE: 03777-22 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Radicado No. 03324 del 22 de marzo de 2022, por medio del cual el usuario solicita 
el desglose de los expedientes E15144-21, E15145-21, E15146-21, E15147-21, 
E15148-21, E15149-21, E15150-21, E15151-21, E15152-21. 

2. Solicitud de trámite de permiso de vertimiento radicada el 29 de marzo de 2022. 
3. Acta de reunión de procedimiento técnico para los trámites de permisos de 

vertimiento del 06 de abril de 2022. 
4. Radicado No. 00007262 del 25 de abril de 2022, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una solicitud de complemento de 
documentación para el trámite de permiso de vertimiento. 

5. Radicado E05806-22 del 09 de mayo de 2022, por medio del cual el usuario da 
respuesta a la solicitud de complemento de documentación para el trámite de 
permiso de vertimiento con radicado No. 00007262 del 25 de abril de 2022. 

6. Radicado E05834-22 del 09 de mayo de 2022, por medio del cual el usuario 
presenta nueva documentación técnica, actualizando la ubicación del sistema de 
tratamiento de aguas residuales. 

7. Auto de desglose de trámite de permiso de vertimiento SRCA-ADTV-453-09-05-
2022 del 09 de mayo de 2022. 

8. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-414-06-2022 
del 07 de junio de 2022. 

9. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
59058 del 16 de junio de 2022. 
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3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
URBANIZACION LA 
PENINSULA LOTE # 8 

Localización del predio o proyecto 
Vereda HOJAS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA, 
QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas MAGNA- 
SIRGAS) 

1155879.13 E ; 996716.71 
N 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-240384 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas del 
Quindío S.A. E.S.P. 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Residencial 

Caudal de diseño 0.0128 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Pozo de Absorción 
Área de infiltración propuesta 16.96 m2  

Tabla 2. Información General del Vertimiento 

4.RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Pid e€ 
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Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional, compuesto por Trampa de Grasas, Tanque 
Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y, como sistema de disposición final, 
un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en 
mampostería de 294 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales 
generadas en el predio, con las siguientes dimensiones: Largo = 0.70 m, Ancho = 0.70 m, 
Altura Util = 0.60. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en mampostería de 
3600 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: Li = 1.40 m, L2 = 0.60 m, 
Ancho = 1.00 m, Altura Util = 1.80 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente: Se propone la construcción de un (1) Filtro 
Anaerobio en mampostería de 1980 litros de capacidad, con las siguientes dimensiones: 
Largo = 1.10 m, Ancho = 1.00 m, Altura Util = 1.80 m. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un (1) Pozo de Absorción de 2.00 metros de diámetro y  2.70 metros de 
profundidad útil. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de 
percolación promedio de 6.43 min/in. 

et 
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Imagen 1. Diagrama del sitema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelos y Concepto de Norma 
Urbanística No. 230 del 09 de diciembre de 2021 emitido por la Secretaría de 
Infraestructura del municipio de Circasia, Quindío, se informa que el predio denominado 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE #8, presenta los siguientes usos de suelo: 

Permitir: Bosque protector, investigación, ecoturismo, agrotu rismo, acuatu rismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

nt del Ouirdlo 

zee9da 
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Limitar: Bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivo, vertimiento de aguas, extracción de material de 
arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 

Imagen 2. Loca/L'ación del vertimiento 
Fuente: SIG Quindío 

C1~O! 
ee ewo. 
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Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación del punto de descarga 
Fuente: SIG Quindío 

Según o observado en el SIG Quindío, se evidencia que el punto de descarga se 
encuentra por fuera de polígonos de Suelos de Protección Rural y de Areas y Ecosistemas 
Estratégicos. Además, se evidencia que dicho punto se encuentra ubicado sobre suelo con 
capacidad de uso Clase 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

C1~  S 
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Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la normatividad vigente y requerimientos solicitados. 

5 RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita técnica No. 59058 del 16 de junio de 
2022, realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, se encontró lo siguiente: 

• Se observa un lote totalmente vacío. No hay ningún tipo de construcción. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales no se encuentra construido. 

6 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 de 2018). 
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• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 

para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y cumplir con las 
indicaciones técnicas correspondientes. En cualquier caso, el vertimiento de las 
aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de estas antes de la 
disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 
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7 CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica con acta No. 
59058 del 16 de junio de 2022 y  en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
03777-22 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como solución  
de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio 
URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 8 ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
municipio de CIRCASIA, QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-240384. Lo anterior 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el predio, 
para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por diez 
(10) contribuyentes permanentes, y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, 
el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la  
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el 
profesional asignado determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas 
residuales tratadas en el STARD, se calcula un área de 3.14 m2, distribuida en un (1) Pozo 
de Absorción ubicado en coordenadas MAGNA-SIRGAS 1155879.13 E; 996716.71 N." 

El Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 
2010 artículo 45 Decreto modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018, dispone: 
"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda 
la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 
2017, y  a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, emanadas de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 
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DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
3777-2022, presentada por la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del predio 
denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 8, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240384, tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 
2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015. 

ARTICULO SEGUNDO. Notificar a la señora GLORIA INES GALLEGO GOMEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.893.934 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) URBANIZACION LA PENINSULA LOTE # 8, ubicado en la 
vereda HOJAS ANCHAS, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240384, en los términos de ley, que la documentación presentada 
ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de 
permiso de vertimiento respectivo. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa" 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

ALgada Contratista \SRCA 

Q CaUe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioatc1ienteccrq.gov.co www.crq.gov.co  '. (6> 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 





Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

 

/1 - 
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AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A T V-890- 11-07-2022 
ARMENIA, QUINDIO, ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEIN TIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley 
General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 
de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a 
su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 
2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 
1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL 
LOTE #6, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-220967, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con 
radicado No. 5719 de 2021, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPOMADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL 
LOTE #6 

Localización del predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 28' 5,52316" N 
Longitud: - 75° 45' 3,80612" W 

Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-220967 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Area de disposición 18.85 m2 
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Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 
mediante oficio requerimiento 00009344 del 29 de Junio de 2021, solicitó al señor HEILLER 

JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, quien actúa en calidad de Representante Legal de 
la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada con Nit número 901.068.791-9 
propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6, el complemento de la documentación fue 
allegada el día 27 de julio de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

'oara el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico y jurídico del área de vertfrnientos de la 
5ubdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, rea/i~ó la revisión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5719 de 2021, para el 
predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #6 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con Matricula inmobiliaria N° 280-220967 encontrando que los requisitos 
exi'idos en los art/culos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 
2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad y con el ffti de continuar con el trámite es 
necesario que allegue los siguientes documentos; 

1. Fuente de abastecÑniento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo del servicio de acueducto, 
copia de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. Determinando el 
nombre de la fuente abastecedora y la cuenca respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico 
realizado se logró evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es 
la del Condominio CAMPO MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 6, Y es 
necesario que cada predio cuente con su fuente de abastecimiento, por lo anterior se le 
solicita que allegue la fuente de abastecimiento del predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad munkioal 
competente de acuerdo a la ubicación de/predio, en el que informe sobre la clase y categori deI 
suelo, as/como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe 
ser de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial viqente y 
concertado por la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto 
de la solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con e/predio 
objeto del trámite, debido a que el que fue aportado es para el predio denominado 
VILLAS DE CAMPO MADERO DEL MUNICIPIO DE ARMENI4 IDENTIFICADO CON 
MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, Matricu/a que no coincíde con la 
matricu/a del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS 
DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), de acuerdo con lo anterior se hace necesario 
que allegue el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su solicitante ni el propietario del Inmueble; es un acto que no tiene vi'encía, es 
meramente informativo y no vÑiculante del uso que la normatividad viqente establece para 
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determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autoriacíones o 
certificados de/uso de suelo de un inmueble. 

3. Constanch de pago expedido por la tesoreri de la CRQ, por la suma correspondiente al valor de 
servido de evaluación del permio de vertÑnientos. (Debido a que realizada la revisión de la 
documentación aportada no se evidencio la constancia de pago, requisito necesario 
para poder contínuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su 
respectivo pago)." 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN, 
allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la documentación 
solicitada mediante requerimiento No 00009344 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante acto 
administrativo con radicado No. SRCA-AITV-760-08-21 del día 31 agosto del año 2021, se 
profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado a través de correo 
electrónico salviaconsultores@gmail.com, el día 07 de septiembre del año 2021 al señor HEILLER 
JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 en calidad de 
apoderado, según radicado No.00013378. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los Ingenieros Ambiental y Civil DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASIIAN MARTINEZ 
CORTES, funcionario y contratista respectivamente, de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizaron visita técnica el día 01 de diciembre de 2021, mediante acta 
No.53882 al Predio denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q), en la cual se observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Proyecto villas de campo Madero Lote # 6 
vivienda sin construir 
STARD siii construir 
Propuesta prefabricado integrado de 3000L 
trampa de grasas construida en materhl 
diposidón fina/pozo de absorción 2 profundidad 3 mts 
Área Lote 777,75." 

Que el día 05 de marzo del año 2022, el Ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ BAHAMON, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y 
ambientalmerite la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para trámite de 
permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, en el cual manifestó lo siguiente: 

ci;~ot 
tefie.d% e 
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'CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — 
CTPV -289-2021 

FECHA: 05 de marzo de 2022 
SOLICITANTE: VILLAS DE CAMPOMADERO SAS 
EXPEDIENTE: 5719 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros 
mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales 
domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento 
Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Mayo de 2021. 
3. Solicitud complemento de información No. 9344 del 29 de junio de 2021. 
4. Radicado E08664 del 27 de julio del 2021, mediante el cual el usuario da respuesta a la 

solicitud complemento de información. 
5. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-760-08-21 del 31 de agosto 

del (2021). 
6. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 

aguas residuales No. 53882 del 01 de diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPOMADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL 
LOTE #6 

Localización del predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 28' 5,52316" N 
Longitud: - 75° 45' 3,80612" W 

Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-220967 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
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Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 18.85 m2 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD), compuesto por trampa de grasas tipo in 
situ, tanque séptico y filtros anaerobios integrados (prefabricados), y sistema de disposición final a 
pozo de absorción. 

TramDa de grasas: La trampa de grasas del predio será construida in situ, para el pre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones 
son 0.70 m de profundidad útil, 0.40 m de ancho y  1.0 m de largo, para un volumen útil de 0.28 
m3 o 280 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo en el 
predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, y según el 
catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.67 m, Diámetro 1.233 m y profundidad 
útil 0.905 m, para un volumen util aproximado de 1.32 m3 — 1,320 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.63 m, Diámetro 1.233 m, profundidad útil 0.849 m, para un 
volumen aproximado de 0.515 m3 — 515 Litros. Material filtrante compuesto por 180 unidades. 

Con un volumen total de 2,060 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE FAFA 

e -4 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida a 
partir del ensayo realizado en el predio es de 1.0 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un 

COpAtom R' Qfl5 

e 9ee.d ,1 
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pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y  3.0 metros de profundidad, para un área efectiva de 
infiltración de 18.85 m2. 
4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan 
en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre sí, 
y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y 
asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 

De acuerdo con el Documento DP-POT-5484, expedido el 09 de julio de 2021 por el Departamento 
administrativo de Planeación de Armenia, mediante el cual se informa lo siguiente: 

Atendiendo el asunto de la referencia me permito informar que revisada la normativa contenida en 
el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), se constata que el predio ubicado denominado 
CONDOMINIO VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE # 6 del Municipio de Armenia identificado con la 
Matricula Inmobiliaria 280-220967, se encuentra dentro del sector normativo 'CORREDOR 
SUBURBANO EL CAlMOT' 

Contiene los siguientes son los usos generales: 
Clasificación 
del suelo 

Localización Uso actual Uso principal Uso 
compatible 

Uso 
restringido 

Uso 
prohibido 

Corredor el 
caimo 

Se localiza 
paralelo a la 
carretera el 
caimo club 
campestre 
sobre una 
faja de 300 
metros 
promedio a 
ambos lados 
de la via 
entre el 
corregimient 
o el caimo y 
el club 
campestre 

Agrícola Servicio 
logístico de 
transporte 

Dotacional Agroindustr 
ia 

Pecuario 
avícola y 
porcicola 

Turismo Transferenci 
a de carga 

Vivienda 
campestre 

Entretenimi 
ento de 
alto 
impacto 

Industria 

Vivienda 
campestr 
e 

Estaciones 
de servicio 

Comercio Moteles 

Servicios Otros 
servicios 
asociados al 
transporte 

Agrícola Recreativo 

Dotaciona 
1 

Turismo 

Alojamiento 
5 

restaurante 

cfo  

ee9dc.cd e( 
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Según la ficha catastral No. 000300002283000 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que e! predio se encuentra fuera de áreas y 
ecosistemas estratégicos, y se observa la Quebrada Cristales cerca del predio. 
Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío y tomando como punto de partida las 
coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia de 
205,1 m hasta la Quebrada, sin embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 
2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección para 
nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 
metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 
años. 
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El predio se ubica sobre suelos agrologicos clases 2 y  4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 
(artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente 
solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose completa 
para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 53882 del 01 de diciembre de 2021, realizada 
por el profesional técnico DANIEL JARAMILLO de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Vivienda: sin construir 
• STARD: sin construir 
• Propuesta: Prefabricado 3000 1 

Trampa grasas: construida en material. 
• Disposición final: pozo de absorción diámetro 2m profundidad útil 3m 
e Area del lote 777,75 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• Mantenimiento periódico al sistema de tratamiento 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

e Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

e El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes 
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no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, 
las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los 
mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, 
así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua residual que se 
traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la 
normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el 
Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado 
mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vigentes 
aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos 
de remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y 
los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, 
pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier 
árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo 
de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o 
adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias 
técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe 
informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y 
modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y 
de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones", prorrogada 
mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 5719 de 
2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 

1 ja4 

9 CaLLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicloaLcUentecrq.gov.co  www.crq.gov.co  (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



PLan de Acción InstitucionaL 
Protegiendo el patilmonio 
ambiontay más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A T V-890- 11-07-2022 
ARMENIA, QUINDIO, ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aauas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #6 de la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-220967, lo anterior, 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación 
jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás 
que el profesional asignado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcula un área de 18.85 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas (Latitud: 4° 28' 5,52316" N; Longitud: - 75° 45' 3,80612" W) que 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1224 msnm, el cual 
colinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el predio, 
aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y seguimiento más 
efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso se otorgue por 5 años, 
lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere 
que se realicen visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

El Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 2010 
artículo 45 Decreto modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018, dispone: 
"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda la 
información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y posterior a él, 
se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto permite decidir sobre el 
otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, y a su vez modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017, emanadas de la Dircdón General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida para 
decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 5719-2021, 
presentada por el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 

 ='L  
-'vcéc2&ndo cC 4'ccCc€ta 
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FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., identificada 
con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220967, tal como lo establece en el 
numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015. 

ARTICULO SEGUNDO. Notificar al señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN, identificado 
con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
7.503.178, Representante Legal de la Sociedad VILLAS DE CAMPO MADERO S.A.S., 
identificada con Nit número 901.068.791-9, sociedad propietaria del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #6, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220967, en los términos de ley, que la 
documentación presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad 
al trámite de permiso de vertimiento respectivo. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al artículo 
75 de la ley 1437 del 2011 'No habrá recurso contra los actos generales ni contra los de trámite, 
preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma expresa" 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 
de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada 
por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 
1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide e/Decreto Unico Reglamentario de/Sector 
Ambiente y Desarrollo Sosteníble ' en el cual i ncorporó gran parte de la 
normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 
concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en 
su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como 
también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los 
artículos 20 y 21, además de los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 
1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, 
lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el 
Decreto 50 del 16 de enero de 2018: Por el cual se modifica e/Decreto 1076 de 2015, 
Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación 
con los Consejos Ambientales Regionales de la Macro cuenca (CARMA G), el 
Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones 

Que el día 04 de febrero del año 2022, el señor HELIO FABIO BURITICA 
BETANCOURT identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.542.420 quien actúa en 
calidad de propietario del predio 1) LOTE EL HATO ubicado en la vereda LA POPA del 
municipio de LA TEBAIDA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
113543, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
(C.R.Q), Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimientos con radicado 
CRQ 1246-2022, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Lote El Hato 

í,, e 
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Localización del predio o proyecto 
Vereda La Popa del Municipio de La 
Tebaida (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 40  26' 56" N Long: -75° 48' 59" W 

Código catastral 0001 0004 0169 000 
Matricula Inmobiliaria 280-113543 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de cafeteros del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico.) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico - 
(intención inicial vivienda campestre) 
(se evidencia finca hotel) 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 
2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-238-04-2022 del 
día 18 de abril del año 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, 
el cual fue notificado mediante el correo electrónico helio.buriticagmail.com  con el 
radicado 7765 de fecha 28 de abril del año 2022. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnico Marleny Vásquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., 
con fecha del 12 de mayo del año 2022 realizó visita técnica al predio denominado: El 
Hato ubicado en la vereda La Popa del municipio de La Tebaida (Q)  con el fin de seguir 
con el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento bajo radicado No. 1246-2022, 
observándose lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solicitud de permiso de vertimIentos se realiza vL9íta técnica donde 
se observa: 

Una vivienda campestre donde presentan servicios de alojamiento consta de seis 
habitaciones, 7 baños, permanentemente habitada por 2 personas, el predio tiene 
capacidad para 10 personas. 

CLO  
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Cuenta con un 5L9tema séptico mampostería tanque séptico (1. 7m de profundídad largo 
2.4m y ancho 2 m) tanque FAFA (largo 1.5 m ancho 1 m) disposición final campo 
infiltración, la trampa de grasas no se pudo verificar se encuentra sellada, finda con 
Mocawa, guadual, vía, lote vaci'o." 

(se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que con fecha del día 13 de junio del año 2022, la Ingeniera Ambiental )EISSY 
XIMENA RENTERIA TRIANA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por 
el usuario y emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS - CTPV- 557-2022 

FECHA: 13 de junio de 2022 
SOLICITANTE: HELIO FABIO BURTACA BETANCOURT 
EXPEDIENTE: 1246 de 2022 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las 
establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento 
Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de tramite permiso de vertimientos radicada con N° 1246 del 04 de 
febrero de 2022. 

2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimientos SRCA -AlTV-238-18-04-22 
del 18 de abril de 2022, notificado por correo electrónico el di'a 28 de septiembre 
de 2022. 

3. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 
tratamiento de aguas residuales del con acta Del 12 de mayo de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre de/predio o proyecto Lote E/Hato 

Locali'ación de/predio o proyecto 
Vereda La Popa del Munic,ío de La 
Tebaida (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat.' 40  26'56"N Long: -75° 48' 59" W 

Códiqo catastral 0001 0004 0169 000 
Matricula Inmobiliaria 280-113543 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de cafeteros del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico.) 

Doméstico 

Tipo de activídad que gen era el vertimiento 
(Doméstico / industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico - 
(intención inicial vivienda campestre) 
(se evidencia finca hotel) 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEA GUAS RESIDUALES 

Según el Formulario Único Nacional de solicitud de permiso de vertimientos (FUN) se 
tramita solicitud para un predio denominado Lote El Hato, con actividad de vivienda 
campestre aislada, de iival forma la actividad descrita en formato de costos del 
proyecto, obra o actividad se describe proyecto de vivienda campestre. 

Según Memorias técnicas, En el predio El Hato, de propiedad de: Helio Fabio Buritica 
Betancourth, se presenta generación de vertimientos de aguas residuales domesticas 
producto de vivienda campestre. En la actualidad se encuentra construido el 
sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas. El sistema de tratamiento de 
aguas residuales, que se tiene se describen a continuación y además se describen las 
unidades proyectadas para mejorar e/proceso de tratamiento de aguas residuales. 

Se propone: 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de ti;oo material de 
mampostería compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y 
como sistema de disposición final un campo de infiltración, con capacidad calculada 
hasta para 6 contribuyentes permanentes. 
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Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material de mampostería, 
para el pre tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Para una 
capacidad de 125 Litros, con dimensiones de: 
L= O.7m 
B=O.5m 
H=O.7m 

Tanque séptico: En memoria de cáku/o y planos se muestra que el tanque séptico posee 
capacidad de 2. 89m3, con dimensiones: 
L= 1.7m 
B=1.5m 
H=1.7m 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA:  Integrado con el tanque séptico, está 
diseñado en mampostería, posee: 
L=lm 
B=rlm 
H material filtrante —1. 5m 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se diseña un campo de infiltración. La tasa de percolación obtenida a partir de 
los ensayos realizados en el sitio es de Z 43 mm/pulgada, de absorción lenta. Se obtiene 
un área de absorción de 14.4 M2. E/campo de infiltración está conformado por 3 canales 
de 6. 4m de longitud. 

4.2 OTROS ASPECTOS TÉCNICOS 

Caracterización actual del ve,timiento existente o estado final previsto para 
el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos 
vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya 
conocidas. Cuando se or,qinan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las 
cargas contaminantes son similares entre s1 y en consecuencia, dado el bajo impacto 
de vertimientos de esta magnitud y caracteriticas y asumiendo que para sistemas de 
t,00 convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro 
anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en DSO, 5Sf 
y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntíva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida 
del STARD. 
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Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 
Según certificación del día 22 de julio de 2022 generada por la Secretaria de Planeación 
muníc,a/ se ínforma: 
Que mediante solicitud radicada en Secretaría de Planeación el día 21 de Julio de 2021, 
por parte del señor HELIO FABIO BURITICA. Quien soilcita concepto de uso de suelo 
determinar compatibilidad según Acuerdo 026 del 2000, para tramíte de permiso de 
vertimientos ante CRQ. 

Dado lo anterior la Secretaría de Planeación se permite emitir concepto asi 
Que elAcuerdo 026 del 2000 expedido por el Concejo Munic,aIde La Tebaida (Quindi'o), 
"Por medio del cual se adopta el Plan Básíco de Ordenamiento del Municiío de la 
Tebaida Q','  definió en el numeral 2 del artículo 31 ibídem LA CLASIFICA ClON GENERAL 
DE LOS USOS; estableciendo éstos en.' Princ,ales, Complementarios, Restringidos y 
Prohibidos. 

Que el inmueble identificado con ficha catastral 00-01-0004-0169-000 y  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280113543, ubicado en el munic,io de la Tebaida denominado "LOTE 
EL HA TO" se encuentra local,ado en CORREDOR SUBURBANO, y para ésta zona del 
muníc,ío se tiene la s,uíente clasificación de usos: 

USOS ZONA RURAL 
Uso PrinciaI Vivienda campestre, equipamientos recreativos de servicios y 

establecimientos comerciales. 
Viviendas productivas y/o microempresas campestres. 

Complementario Comercio.' Grupo uno (1), y dos (2). 
Social Tipo A: Grupos (1) (2) (3) y (4) 

Recreacíonal Grupos (1) y  (2) 
Institucional.' Grupo dos (2) 

RestringIdo Industria 11v/ana, 
Comercio.' Grupo tres (3), cuatro (4). y cinco(s). 

Institucional: Grupo tres (3). 
Social: T,o B, tres (3), y  cuatro (4) 

Prohibido Vivienda,' a.b,c,d. 
Industrial T,o A Tipo B, grupo dos (2), y tres (3) 
Institucional: Grupo uno (1), dos (2) y tres (3). 

Social.' Tipo B, grupo uno (1), dos (2) 

Imagen 1 LocalIzación de/Predio. 
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SRCA-A TV-892-07-2022 
ARMENIA, QUINDIO, ONCE (11) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Tomado del SIG Quindib. 

Según lo observado en el SIG Quindío, el predio cuenta con un área de 5760 m2 
aproximadamente, e/predio linda con un drenaje natural a/Sur-oeste Por/o que se debe 
tener en cuenta lo est,u/ado en el art,'cu/o 2.2.1.1.18.2. del Decreto 1076 de 2015, en 
el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la 
redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado 
y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 

E/predio se evidencia afectado por suelo de protección asociado a franja de protección 
forestal según artículo 2.2.1.1.18.2. del Decreto 1076 de 2015. 

e€ 
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Imagen 3. Capacidad de uso de suelo. 
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Según / evidenciado en el SIG Quínd/o se evidencia que el predio se ubica sobre el 
suelo agrologico dase 6e-2 y 2s-1. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art,'culos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el 
Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar 
cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstíca, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y43 de/Decreto 3930 
de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica encontrando que las memorias técnicas 
proponen un sistema de tratamiento de aguas residuales generadas por 6 
contribuyentes en una vivienda campestre. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
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ARMENIA, QUINDIO, ONCE (11) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

De acuerdo con lo consiqnado en la vLs"ita de verificación de estado y funcionamiento 
del sistema de tratamiento de aguas residuales con acta Del 12 de mayo de 2022, 
realizada por el técnico Emilse Guerrero, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C. R. Q.,  encontrándose lo siguiente; 

• En el trámite de la solicitud de permiso de vertimientos se realiza vLsita técnica 
donde se observa una vivienda campestre donde presentan servicios de 
alojamiento consta de seis habitaciones, 7 baños. 

• permanentemente habitada por 2 personas, el predio tiene capacidad para 10 
personas. 

• cuenta con un sistema séptico mampostería tanque séptico (1.7 m de 
profundidad largo 2.4m y ancho 2 m) tanque FAFA (largo 1.5 m ancho 1 m) 
disposición final campo infiltración, la trampa de grasas no se pudo verificar 
se encuentra sellada, linda con Mocawa, guadual, vía, lote vacío. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente; 

Sistema de tratamiento para actividad hotelera, no se logró evidenciar trampa de grasas. 

CONSIDERA ClON DE LOS FUNDAMENTOS TECNICOS RESUL TADO DE LA 
REVISIÓN DEL EXPEDIENTE: 

Se realizó revisión de la documentación técnica encontrando que las memorias técnicas 
proponen un sistema de tratamiento de aguas residuales generadas por 6 
contribuyentes en una vivienda campestre. 

Por el contrarío, en visita de técnica con acta Del 12 de mayo de 2022 se evidencio." 
actividad hotelera, capacidad de 10 habitantes superior a la propuesta de 6 personas 
en memorias y no se logra verificar estado y funcionamiento de trampa de grasas. 

Con lo anterior e/grupo técnico determina que no coincide la intención con la 
que se inició e/trámite (vivienda campestre) y/a documentación allegada con 
la actividad de que se desarrolla actualmente en e/predio. 

Teniendo en cuenta lo anterior se determina que no coindde la propuesta presentada 
con las condiciones técnicas evidenciadas en campo, por tanto, No Se Puede a valar la 
presente solicítud de trámite de permiso de vertimientos ni el STARD propuesto como 
solución de tratamiento de las aguas residuales generadas en el predio. 
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SRCA-ATV-892-07-2022 
ARMENIA, QUINDIO, ONCE (11) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDA ClONES: 

• La información técnica presentada para el trámite de permiso de 
vertimientos no muestra un diseño de tratamiento de las aguas 
residuales acorde a la actividad que realmente se desarrolló en el 
predio. 

• El proyecto, el diseño y capacidad del STARD propuesto debe coincidir con el 
STARD visto en campo, para que el equ1oo técnico pueda evaluar el trámite de 
manera integral. 

• Una ocupación en el predio mayor a la contemplada en los diseños, genera 
aumento en la contribución de aguas residuales y por cons,'uíente ineficiencias 
en el tratamiento, toda vez que no se cumple con los tiempos de retención 
requeridos por el diseño. 

• Es importante adarar que para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 
vertimientos, se debe garantizar que las aguas residuales domesticas generadas 
en el predio recibirán el respectivo tratamiento y disposición final adecuada. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar víabilidad para 
otorgar el permiso solldtado. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio 
de la cual se de dara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quíndío y se dictan otras disposicíones prorrogada mediante resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en los resultados de la visíta técnica de 
verificación con acta Del 12 de mayo de 2022 y en el análisis técnico de los documentos 
aportados por e/solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente No. 1246 de 2022 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
considera que debe NEGAR e/Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas 
al predio finca Lote El Hato de la Vereda La Popa del Munic,io de La tebaida (Q.), 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 280-113543, lo anterior teniendo como base 
que la información técnica no coincide con lo evidenciado en en campo donde se 
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evidencian mayor número de contribuyentes y actividad generadora del vertimiento 
diferente a la propuesta y no se evidencia estado y funcionamiento del módulo de 
trampa de grasas. Por tanto, No Se Puede a valar los diseflos del STARD como solución 
de tratamiento de las aguas residuales generadas en e/predio, sin embargo, la solicitud 
también está sujeta a la e valuación jurklica integral de la documentación1  al análisis de 
compatibilidad de uso del suelo, y los demás que e/profesional asignado determine." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre 
del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información 
requerida para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado 
con número 1246-2022 presentado por el señor HELIO FABIO BURITICA 
BETANCOURT identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.542.420 quien actúa en 
calidad de propietario del predio 1) LOTE EL HATO ubicado en la vereda LA POPA del 
municipio de LA TEBAIDA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
113543; tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015, el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado 
parcialmente por el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Notificar al señor HELIO FABIO BURITICA BETANCOURT 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.542.420 quien actúa en calidad de 
propietario del predio 1) LOTE EL HATO ubicado en la vereda LA POPA del municipio 
de LA TEBAIDA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-113543, o a 
su apoderado debidamente constituido en los términos de ley; que la documentación 
presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al 
trámite de permiso de vertimiento respectivo. 
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ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme 
al artículo 75 de la ley 1437 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni 
contra los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en 
norma expresa ' 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ç 
 ce 
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